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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

En sesión celebrada el día 28 de junio de
2004, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, por
Acuerdo de 14 de junio de 2004, ha remitido al
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral
del Gobierno de Navarra y de su Presidente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 125, 149.1 y 150 del Reglamento
de la Cámara, previa audiencia de la Junta de
Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral del
Gobierno de Navarra y de su Presidente se trami-
te en el Parlamento por el procedimiento ordina-
rio, con las especialidades establecidas en los
artículos 149 y 150 del Reglamento.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Presi-
dencia, Justicia e Interior.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 20 de septiembre de 2004, a las 12
horas, durante el cual los Grupos Parlamentarios
y los Parlamentarios Forales podrán formular
enmiendas al mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 126 del Reglamento.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral del Gobierno
de Navarra y de su Presidente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, recoge en su artículo 49.1.a) la
competencia exclusiva de Navarra, en virtud de
su régimen foral, para regular la composición, atri-
buciones, organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Instituciones Forales, así como la
elección de sus miembros, todo ello en los térmi-
nos establecidos en su Título I.

El artículo 25 de dicha Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra establece que una ley foral regulará la
composición, atribuciones, régimen jurídico y fun-
cionamiento de la Diputación, así como el estatu-
to de sus miembros.

Por su parte, el artículo 30.2 señala que el
Presidente de la Diputación ostenta la más alta
representación de la Comunidad Foral y la ordina-
ria del Estado en Navarra, designa y separa a los
Diputados Forales, dirige la acción de la Diputa-
ción y ejerce las demás funciones que se determi-
nen en una ley foral.

En cumplimiento de todo ello, el Parlamento
de Navarra aprobó la Ley Foral 23/1983, 11 de
abril, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
en la que se regulan ambas instituciones.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de
dicha ley foral, la consolidación del funcionamien-
to de ambas instituciones en el marco de nuestra
Comunidad Foral, el crecimiento de la Administra-
ción que la sirve y el desarrollo de la normativa
que básicamente la regula, no hacen sólo acon-
sejable sino necesaria la reforma de la misma.

Proyecto de Ley Foral del Gobierno de Navarra y de su Presidente



La actual ley foral tiene por objeto regular las
instituciones del Gobierno de Navarra y de su
Presidente.

Se ha optado por separar la regulación del
Gobierno de Navarra y de su Presidente por un
lado, y la de la Administración de la Comunidad
Foral por otro. La razón de ello estriba desde un
punto de vista conceptual en que se aborda la
regulación del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente desde su perspectiva más institucional,
acorde con su naturaleza de órganos estatutarios
forales, marcando una línea de nítida separación
con la regulación del funcionamiento, organiza-
ción y régimen jurídico de la actuación de la
Administración de la Comunidad Foral y de los
organismos públicos y otros entes dependientes
de ella como vicaria del Gobierno de Navarra y
subordinada a él, correspondiéndole ser la actora
y ejecutora de las políticas de gobierno que
deban ser desarrolladas directamente por el sec-
tor público. Además, esta división en dos leyes
forales diferenciadas permite dar solución a un
problema cual es el de la previsión efectuada en
el artículo 25 del Amejoramiento de una ley foral
sobre el Gobierno con lo que ello supone de exi-
gencia de ley foral de mayoría absoluta, que no
debiera alcanzar a otra ley foral sobre la Adminis-
tración.
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La presente ley foral se estructura en cuatro
títulos, una disposición derogatoria y tres disposi-
ciones finales. 

El Título Preliminar resalta la naturaleza insti-
tucional del Gobierno de Navarra y de su Presi-
dente, la configuración colegiada del primero y el
carácter de más alto representante de la Comuni-
dad Foral del segundo, indicando las principales
funciones que tienen atribuidas.
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El Título Primero regula la institución del
Gobierno de Navarra, comenzando por su com-
posición, nombramiento y cese. Debe destacar-
se que el Presidente puede designar a uno o
varios vicepresidentes, sin limitación alguna en
su número, y que se regula con mayor detalle la
actividad a desarrollar por el Gobierno de Nava-
rra cuando se encuentre en funciones, limitándo-
la al despacho ordinario de los asuntos públicos
de su competencia. Las principales atribuciones
y competencias del Gobierno de Navarra son
también relacionadas en este título. Debe desta-

carse la regulación de su funcionamiento, siendo
las decisiones adoptadas la expresión unitaria
de su voluntad. La forma que adoptan tales deci-
siones contemplan también la de Acuerdos, figu-
ra que en la práctica venía reconociéndose,
reservándose la de Decretos Forales para las
disposiciones reglamentarias, las concesiones
de honores y distinciones que apruebe u otorgue
el Gobierno de Navarra y las resoluciones que
deban adoptar dicha forma jurídica porque así lo
exija una disposición de rango legal. Asimismo,
se recoge en la Ley Foral la regulación de la
abstención de los miembros del Gobierno de
Navarra.

Se regulan igualmente los órganos de asisten-
cia y apoyo directo al Gobierno de Navarra y a
sus miembros, destacando la figura del Portavoz
del mismo, cargo que puede o no recaer en un
Consejero, y la asistencia que desde el punto de
vista técnico está llamada a prestar la Comisión
de Coordinación; así como la elevación a rango
legal del Secretariado del Gobierno y de los Gabi-
netes, hasta ahora no regulados en nuestra nor-
mativa foral.

La Comisión de Coordinación, inexistente en
Navarra hasta la fecha, está llamada a tener una
función principal, por un lado, en la preparación
de los asuntos que ha de debatir el Gobierno de
Navarra, con la consecución de acuerdos previos
entre los distintos Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, liberando igual-
mente al Gobierno de su actual labor más admi-
nistrativa para poder dedicarse en mayor grado a
su vertiente o labor más política de dirección de la
Comunidad Foral; y por otro, en cuanto órgano
fundamental de coordinación de los distintos
Departamentos que permita hacer más reconoci-
ble la impronta y unicidad de la Administración a
pesar de su división funcional en dichas áreas o
unidades orgánicas.

Por último, la responsabilidad política y solida-
ria de los miembros del Gobierno de Navarra ante
el Parlamento también se destaca, junto con el
control parlamentario de su acción política y de
gobierno. Se incorpora a esta ley foral la regula-
ción de la disolución del Parlamento de Navarra
por parte del Presidente del Gobierno de Navarra,
tal como la reforma del artículo 30 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra
contempla.
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El Título II se ocupa de la institución del Presi-
dente del Gobierno de Navarra, regulando en su
capítulo primero su elección, nombramiento, toma
de posesión, suplencia, cese, sustitución y el ejer-
cicio de su cargo en funciones.

A continuación se recogen, en el capítulo
segundo de este título, las atribuciones, compe-
tencias y facultades del Presidente, en lista abier-
ta que necesariamente ha de referirse a cuantas
otras puedan establecerse en la normativa de
rango legal, normalmente de carácter sectorial. Y
tras dicho enunciado, se regula la forma de dele-
gar tales funciones, y se consagra legalmente la
categoría de los “Decretos Forales del Presiden-
te”, tradicionalmente utilizada en nuestra Comuni-
dad Foral desde la promulgación del Amejora-
miento.

Una de las competencias y funciones del Pre-
sidente es la de crear, modificar, agrupar y supri-
mir los Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral, estableciendo su denominación
y ámbito competencial respectivo. A diferencia de
la anterior Ley Foral, la presente se separa de la
excesiva rigidez hasta ahora existente, y no prevé
la existencia de Departamentos concretos, dotan-
do la estructura básica de la Administración de
una gran flexibilidad que deja un importante grado
de iniciativa al Presidente para configurar y adap-
tar dicha estructura a las circunstancias sociales
de cada momento y a su programada acción de
gobierno para la respectiva legislatura.

El tercer y último capítulo de este título regula
el estatuto personal del Presidente del Gobierno
de Navarra, dotando al mismo de la relevancia
que institucionalmente le corresponde; y, aten-
diendo a un criterio de transparencia, se estable-
ce que sus retribuciones serán fijadas en los
Presupuestos Generales de Navarra, al igual
que se prevé idéntica medida en el título siguien-
te de la Ley Foral respecto a los Consejeros del
Gobierno.
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El Título III de la Ley Foral se dedica a la regu-
lación del resto de miembros del Gobierno de
Navarra, esto es, al Vicepresidente o Vicepresi-
dentes y a los Consejeros.

La regulación del Vicepresidente o Vicepresi-
dentes resulta novedosa, ya que anteriormente no
se les había contemplado expresamente. En la
nueva ley foral se sienta como principio que la

designación de los mismos únicamente puede
recaer sobre Consejeros, que por tanto, serán
titulares de uno o varios Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral. Por lo
demás, su estatuto personal y su cese son los
mismos que les corresponden como Consejeros.

Los capítulos siguientes de este título segundo
regulan con detenimiento la figura de los Conseje-
ros, bajo su doble consideración de miembros del
Gobierno y de titulares de uno o varios Departa-
mentos de la Administración de la Comunidad
Foral, si bien, es este segundo aspecto, su regu-
lación ha de ser complementada con lo estableci-
do en la Ley Foral de dicha Administración. Así,
se recoge en el presente texto la regulación relati-
va a su nombramiento, toma de posesión, atribu-
ciones y a la forma que adoptan sus decisiones. A
continuación, se establece su estatuto personal,
bajo una sistemática semejante a la del Presiden-
te. Y finalmente, se regulan otros aspectos funcio-
nales de dicha figura, como son su suplencia,
cese y sustitución.
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El cuarto y último título de la Ley Foral se
ocupa de regular los procedimientos de elabora-
ción de disposiciones de carácter general, tanto
de rango legal como de rango reglamentario.

La parca regulación de tales procedimientos
en la Ley Foral de 1983 había llevado a institucio-
nes tan prestigiosas como el Consejo de Navarra,
los Tribunales de Justicia de la Comunidad Foral,
e incluso la doctrina científica navarra, a preconi-
zar que el legislativo foral abordase la normativa
de dicha iniciativa. Así se ha llevado a cabo por la
presente Ley Foral, atendiendo a un criterio de
regulación eminentemente práctico que combine
la agilidad o simplicidad de los procedimientos
con la máxima garantía de la seguridad jurídica,
incluyendo una especial consideración del trámite
de audiencia o la información pública como mani-
festación de la participación ciudadana en la ela-
boración de tal tipo de normas.

La ubicación sistemática de estos procedi-
mientos en la presente Ley Foral se explica, final-
mente, por tratarse la iniciativa legislativa (al mar-
gen de la que corresponde al Parlamento de
Navarra) y la potestad reglamentaria, de dos com-
petencias típicamente correspondientes al órgano
ejecutivo máximo de la Comunidad, esto es, al
Gobierno de Navarra.

Como novedad fundamental en la regulación
contenida en la Ley Foral, debe destacarse la cre-

B. O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 62 / 5 de julio de 2004

5



ación de una categoría normativa como es la de
los Decretos Forales Legislativos de armonización
tributaria. Se trata de una figura que viene a dar
satisfacción a la necesidad de adaptar el conteni-
do de las leyes tributarias sustantivas de Navarra
a las novedades introducidas en la legislación
estatal en los casos en que así lo establece el
Convenio Económico. La actual fórmula, a través
de un simple Decreto Foral, que posteriormente
es ratificado por el Parlamento de Navarra, pero
sin elevarlo a rango legal, no parece suficiente,
sobre todo en orden a satisfacer los principios de
jerarquía normativa y de seguridad jurídica. La
nueva figura de los Decretos Forales Legislativos
de armonización tributaria sí cumple con tales exi-
gencias, al tiempo que es respetuosa en todo
caso con los límites establecidos por el Amejora-
miento en su artículo 21, tales como los relativos
a las leyes forales de mayoría absoluta, a la fija-
ción de las bases, al otorgamiento expreso de la
delegación, y al plazo para su ejercicio.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente ley foral es la regula-
ción del Gobierno de Navarra y de su Presidente,
instituciones forales de Navarra, conforme a lo
establecido en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra; así como la de su ini-
ciativa legislativa y potestad normativa.

Artículo 2. Configuración del Gobierno de
Navarra.

El Gobierno de Navarra es el órgano colegiado
que, bajo la autoridad y dirección de su Presiden-
te, establece la política general y dirige la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra. Asi-
mismo, ejerce la iniciativa legislativa, la función
ejecutiva, la potestad reglamentaria, y demás fun-
ciones que tenga legalmente atribuidas, de con-
formidad con la Constitución Española, la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y la presente ley foral.

Artículo 3. Caracterización del Presidente del
Gobierno de Navarra.

1. El Presidente del Gobierno de Navarra
ostenta la más alta representación de la Comuni-
dad Foral y la ordinaria del Estado en Navarra.

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno
de Navarra, preside el mismo, lo representa y

coordina la actuación y funciones de sus miem-
bros.

TÍTULO I
Del Gobierno de Navarra

Capítulo I
Composición, nombramiento y cese

Artículo 4. Composición del Gobierno de
Navarra.

El Gobierno de Navarra se compone de su
Presidente y los Consejeros.

Artículo 5. Nombramiento y constitución.

1. El Presidente del Gobierno de Navarra será
nombrado conforme a lo establecido en la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y a lo dispuesto en el Título II de esta ley
foral.

2. El Presidente del Gobierno de Navarra nom-
brará a los Consejeros, y en su caso, nombrará
de entre ellos al Vicepresidente o Vicepresiden-
tes.

3. El Gobierno de Navarra quedará constituido
una vez que los Consejeros hayan tomado pose-
sión de sus cargos de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 40 de la presente ley foral.

Artículo 6. Cese y continuación en funciones.

1. El Gobierno de Navarra cesará cuando cese
su Presidente de conformidad con el artículo 27.1
de esta ley foral.

2. No obstante, el Gobierno cesante continua-
rá en funciones hasta la toma de posesión del
nuevo Gobierno, y facilitará el normal desarrollo
del proceso de formación del nuevo gobierno y el
traspaso de poderes al mismo, limitándose su
gestión al despacho ordinario de los asuntos
públicos de su competencia, y sin que en ningún
caso pueda ejercer la iniciativa legislativa, salvo
supuesto de urgente necesidad o de interés gene-
ral debidamente justificados, quedando asimismo
en suspenso las delegaciones legislativas otorga-
das por el Parlamento de Navarra, con excepción
de las referentes a los Decretos Forales Legislati-
vos de armonización tributaria.

Capítulo II
Atribuciones y competencias

Artículo 7. Atribuciones del Gobierno de
Navarra.
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Corresponde al Gobierno de Navarra:

1. Definir y establecer la política general de la
Comunidad Foral de Navarra de acuerdo con las
directrices del Presidente, así como la alta direc-
ción e inspección de la Administración de la
Comunidad Foral, de sus organismos públicos y
otros entes dependientes de la misma.

2. Defender la integridad del régimen foral de
Navarra, debiendo dar cuenta al Parlamento de
cualquier contrafuero que pudiera producirse.

3. Ejercer la iniciativa legislativa, aprobando
los proyectos de ley foral para su remisión al Par-
lamento de Navarra, así como, en su caso, la reti-
rada de los mismos.

4. Elaborar los Presupuestos Generales de
Navarra y la formalización de las Cuentas,
mediante la aprobación de los correspondientes
proyectos de ley foral y su remisión al Parlamento
de Navarra.

5. Ejercer la delegación legislativa, mediante la
aprobación de los correspondientes Decretos
Forales Legislativos.

6. Adoptar la iniciativa para la reforma de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra.

7. Adoptar las iniciativas precisas para lograr
la transferencia, atribución o delegación de nue-
vas facultades, competencias y funciones de con-
formidad con lo establecido en los artículos 150
de la Constitución Española y 39.2 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, previa autorización del Parlamento de
Navarra.

8. Suscribir los Convenios Económicos con el
Gobierno de la Nación.

9. Manifestar la conformidad o disconformidad
con la tramitación en el Parlamento de Navarra de
proposiciones de ley foral o enmiendas que impli-
quen aumento de los créditos o disminución de
los ingresos presupuestarios, así como manifestar
su criterio respecto a la toma en consideración
respecto de cualesquiera otras proposiciones de
ley foral.

10. Deliberar sobre la cuestión de confianza
con carácter previo a su planteamiento por el Pre-
sidente ante el Parlamento de Navarra.

11. Deliberar sobre la intención del Presidente
de acordar la disolución del Parlamento de Nava-
rra y convocar nuevas elecciones, con carácter

previo a la adopción de dicha medida por el Presi-
dente. 

12. Ejercer la potestad reglamentaria, median-
te la aprobación de los correspondientes regla-
mentos en el ámbito de competencias establecido
por la Constitución Española y la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

13. Emitir deuda pública, constituir avales y
garantías, y contraer créditos, previa autorización
del Parlamento de Navarra, en los casos estable-
cidos en la normativa reguladora de la Hacienda
Pública de Navarra.

14. El mando supremo de la Policía Foral de
Navarra.

15. Interponer recursos de inconstitucionalidad
y plantear conflictos de competencia ante el Tri-
bunal Constitucional, así como decidir la persona-
ción ante el mismo.

16. Conceder honores y distinciones, de
acuerdo con la normativa específica.

17. Cualesquiera otras funciones y atribucio-
nes que le confiera el ordenamiento jurídico.

Capítulo III
Funcionamiento

Artículo 8. Sesiones del Gobierno de Navarra.

1. Para el ejercicio de sus funciones, el
Gobierno de Navarra se reunirá periódicamente,
previa convocatoria de su Presidente, a la que se
acompañará el orden del día de la sesión.

2. También podrá reunirse el Gobierno de
Navarra cuando así lo decida el Presidente.

3. Para la válida adopción de acuerdos del
Gobierno de Navarra, es necesaria la asistencia
del Presidente, o quien legalmente le sustituya, y
al menos la mitad de los Consejeros.

Artículo 9. Deliberaciones.

1. Las deliberaciones del Gobierno de Navarra
tienen carácter reservado y secreto, estando obli-
gados sus miembros a mantener dicho carácter,
aun después de haber cesado en su cargo.

2. La documentación que se someta a la con-
sideración del Gobierno de Navarra también tiene
carácter reservado hasta que éste decida hacerla
pública.
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Artículo 10. Adopción de decisiones.

1. Las decisiones del Gobierno de Navarra,
adoptadas tras la oportuna deliberación, constitu-
yen la expresión unitaria de la voluntad del
mismo, quedando obligados a su cumplimiento
todos sus miembros.

2. De las sesiones del Gobierno de Navarra se
levantará acta extendida por el Consejero Secre-
tario del mismo, en las que se hará constar, ade-
más de las circunstancias relativas al tiempo,
lugar y miembros asistentes, las decisiones adop-
tadas.

Artículo 11. Abstención.

1. Los miembros del Gobierno de Navarra vie-
nen obligados a abstenerse del conocimiento de
los asuntos en los que hubiesen participado en el
ejercicio de sus actividades privadas o de aque-
llos otros que afecten a empresas o sociedades
en cuya dirección, asesoramiento, representa-
ción, administración o capital social hayan partici-
pado o participen, tanto ellos como su cónyuge o
persona vinculada por análoga relación de afecti-
vidad, así como sus familiares dentro del cuarto
grado de consanguinidad o del segundo de afini-
dad.

2. Se consideran también causas de absten-
ción las establecidas en la legislación básica de
régimen jurídico y procedimiento administrativo.

3. En los supuestos de abstención del titular
de un Departamento al que corresponda la pro-
puesta de algún asunto concreto que haya de
aprobar o resolver el Gobierno de Navarra, aquél
será sustituido en dicha propuesta por el Conseje-
ro Secretario del Gobierno, y si se tratase de este
último, será sustituido por el Consejero más anti-
guo en el cargo, y a igualdad de ellos, por el de
más edad. La abstención se producirá por escrito
dirigido al Presidente del Gobierno de Navarra, a
través del Consejero Secretario del mismo, para
su adecuada expresión y constancia.

Artículo 12. Forma de las decisiones del
Gobierno de Navarra.

1. Las decisiones del Gobierno de Navarra
adoptarán la forma de Decreto Foral Legislativo,
de Decreto Foral o de Acuerdo.

2. Revestirán la forma de Decreto Foral Legis-
lativo las decisiones que aprueben las normas
previstas en el artículo 21 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

3. Adoptarán la forma de Decreto Foral las dis-
posiciones generales aprobadas por el Gobierno
en uso de su potestad reglamentaria, las conce-
siones de honores y distinciones que apruebe u
otorgue el Gobierno de Navarra y las resoluciones
que deban adoptar dicha forma jurídica porque
así lo exija alguna disposición legal.

4. En los restantes supuestos, las decisiones
del Gobierno de Navarra revestirán la forma de
Acuerdo.

5. Los Decretos Forales Legislativos y los
Decretos Forales serán firmados por el Presi-
dente del Gobierno de Navarra y refrendados
por el Consejero competente para formular la
correspondiente propuesta. Cuando la iniciativa
procediere de más de un Departamento, la pro-
puesta corresponderá al Consejero titular del
Departamento al que se asigne la materia de
Presidencia.

6. Los Acuerdos del Gobierno de Navarra
serán firmados por el Consejero Secretario.

Artículo 13. El Consejero Secretario del
Gobierno de Navarra.

1. Será Consejero Secretario del Gobierno de
Navarra el Consejero titular del Departamento al
que corresponda la materia de Presidencia.

2. En caso de ausencia, fallecimiento o enfer-
medad, el Consejero Secretario será sustituido en
dicha función por el Consejero que designe el
Presidente del Gobierno de Navarra, o en su
defecto, por el de menor edad de entre el resto de
Consejeros.

Artículo 14. Control de la actuación del
Gobierno de Navarra.

1. El Gobierno de Navarra en su actuación
está sujeto a la Constitución Española y al resto
del ordenamiento jurídico.

2. Todas las decisiones y omisiones del
Gobierno de Navarra están sometidas al control
político del Parlamento de Navarra. Asimismo,
son impugnables ante la jurisdicción ordinaria, de
conformidad con la legislación procesal aplicable,
y ante el Tribunal Constitucional en los términos
de la Ley Orgánica reguladora del mismo.

Capítulo IV
Órganos de asistencia y apoyo directo al
Gobierno de Navarra y a sus miembros

Artículo 15. El Portavoz del Gobierno de
Navarra.
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1. El Presidente del Gobierno de Navarra
podrá nombrar un Portavoz del Gobierno, sin que
dicho cargo haya de recaer necesariamente en un
Consejero.

2. En caso de no ser Consejero, el Portavoz
del Gobierno tendrá rango de Director General,
dependiendo directamente del Presidente, el cual
podrá autorizar su asistencia a las sesiones del
Gobierno de Navarra, en cuyo caso estará sujeto
a la misma obligación de secreto que los miem-
bros de éste.

Artículo 16. La Oficina del Portavoz del
Gobierno de Navarra.

1. Dependiendo del Portavoz del Gobierno de
Navarra existirá una unidad administrativa, deno-
minada Oficina del Portavoz del Gobierno de
Navarra, con el rango que reglamentariamente se
determine.

2. El personal al servicio de la Oficina del Por-
tavoz del Gobierno de Navarra quedará sujeto al
régimen del personal al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 17. El Secretariado del Gobierno de
Navarra.

1. El Secretariado del Gobierno de Navarra,
como órgano de apoyo del mismo, ejercerá las
siguientes funciones:

a) La asistencia al Consejero que sea Secreta-
rio del Gobierno de Navarra.

b) La remisión de las convocatorias a los dife-
rentes miembros del Gobierno de Navarra.

c) El archivo y custodia de las convocatorias,
órdenes del día y actas de las reuniones del
Gobierno de Navarra.

d) La vigilancia de la correcta y fiel publicación
de las disposiciones y normas emanadas del
Gobierno de Navarra que deban insertarse en el
“Boletín Oficial de Navarra”.

e) La expedición de certificaciones de las deci-
siones adoptadas por el Gobierno de Navarra.

2. El Secretariado del Gobierno de Navarra se
integrará en la estructura orgánica del Departa-
mento al que corresponda la competencia en
materia de Presidencia.

Artículo 18. Comisión de Coordinación.

1. El Gobierno de Navarra estará asistido por
la Comisión de Coordinación, que es el órgano
colegiado encargado de examinar los asuntos
que vayan a ser debatidos por el Gobierno de

Navarra en sus reuniones y demás que se le
presenten o sometan para su examen, sin per-
juicio de otras funciones que puedan correspon-
derle.

2. Por Decreto Foral, el Gobierno de Navarra
regulará sus funciones, su composición y su fun-
cionamiento. En todo caso, será su Presidente el
Consejero Secretario del Gobierno, y formarán
también parte de la misma al menos los Secreta-
rios Generales Técnicos de cada uno de los
Departamentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral y el titular del Secretariado del Gobier-
no de Navarra.

3. En ningún caso podrá la Comisión de Coor-
dinación adoptar decisiones o acuerdos por dele-
gación del Gobierno de Navarra.

Artículo 19. Gabinetes.

1. Los gabinetes son unidades de apoyo polí-
tico y técnico de los miembros del Gobierno.
Desarrollan tareas de confianza y de asesora-
miento, así como de apoyo administrativo; sin
que en ningún caso puedan ejecutar actos, adop-
tar resoluciones ni desarrollar tareas propias de
los órganos de la Administración de la Comuni-
dad Foral.

2. Los miembros de los gabinetes serán nom-
brados y cesados libremente por el Presidente o
los Consejeros del Gobierno de Navarra, tenien-
do la consideración de personal eventual, de
acuerdo con lo que dispone la legislación sobre
función pública, y cesando en todo caso al pro-
ducirse el cese de quien los hubiese nombrado.
En el supuesto del Gobierno en funciones conti-
nuarán hasta la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Capítulo V
Responsabilidad política, control parlamenta-

rio y disolución del Parlamento

Artículo 20. Responsabilidad política.

El Presidente del Gobierno de Navarra y los
Consejeros responden solidariamente ante el Par-
lamento de Navarra de su gestión política, sin
perjuicio de la responsabilidad directa de los mis-
mos en su gestión.

Artículo 21. Control parlamentario.

1. El control de la acción política y de gobierno
del Gobierno de Navarra y de su Presidente se
ejerce por el Parlamento de Navarra de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
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del Régimen Foral de Navarra y en el Reglamento
del Parlamento de Navarra.

2. El Presidente del Gobierno de Navarra
puede plantear ante el Parlamento de Navarra,
previa deliberación del Gobierno, la cuestión de
confianza sobre su programa de actuación, con
arreglo a la tramitación prevista en el Reglamento
del Parlamento de Navarra.

Artículo 22. Disolución del Parlamento de
Navarra.

1. El Presidente del Gobierno de Navarra, bajo
su exclusiva responsabilidad y previa deliberación
del Gobierno de Navarra, puede acordar la disolu-
ción del Parlamento de Navarra, y convocar nue-
vas elecciones, con anticipación al término natural
de la legislatura.

2. El Presidente del Gobierno de Navarra no
podrá acordar la disolución del Parlamento de
Navarra en los siguientes casos:

a) durante el primer período de sesiones de la
legislatura;

b) cuando reste menos de un año para la ter-
minación de la legislatura;

c) cuando se encuentre en tramitación una
moción de censura;

d) cuando se encuentre convocado un proceso
electoral estatal;

e) antes de que transcurra el plazo de un año
desde la última disolución por este procedimiento.

TÍTULO II
Del Presidente del Gobierno de Navarra

Capítulo I
Elección, nombramiento, suplencia, cese y

sustitución

Artículo 23. Elección del Presidente del
Gobierno de Navarra.

El Presidente del Gobierno de Navarra será
elegido por el Parlamento de Navarra, de entre
sus miembros, en la forma establecida en el artí-
culo 29 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y en el Reglamento del
Parlamento.

Artículo 24. Nombramiento.

El nombramiento del Presidente del Gobierno
de Navarra corresponde al Rey, mediante Real

Decreto, que será publicado en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Navarra.

Artículo 25. Toma de posesión.

Dentro de los diez días naturales siguientes a
la publicación de su nombramiento en el Boletín
Oficial de Navarra, el Presidente electo tomará
posesión de su cargo ante el Presidente del Par-
lamento de Navarra, mediante el juramento o pro-
mesa de respetar, mantener y mejorar el régimen
foral de Navarra, acatar la Constitución Española
y las leyes y cumplir fielmente las obligaciones
propias de su cargo.

Artículo 26. Suplencia del Presidente.

1. En los supuestos de ausencia, enfermedad
o impedimento temporal del Presidente para el
ejercicio de su cargo, éste será suplido por uno
de los Vicepresidentes por su orden y, a falta de
ellos, por el Consejero más antiguo que ostente
la condición de Parlamentario Foral y, si ninguno
lo fuera, por el más antiguo en el cargo de Con-
sejero, y a igualdad entre ellos, por el de más
edad.

2. Quien supla interinamente al Presidente
tendrá derecho a los mismos honores y tratamien-
tos que éste, y ejercerá sus funciones y compe-
tencias, salvo las relativas a plantear la cuestión
de confianza, a disolver el Parlamento de Navarra
y a cesar a los miembros del Gobierno de Nava-
rra; no pudiendo ser tampoco objeto de una
moción de censura.

Artículo 27. Cese del Presidente.

1. El Presidente del Gobierno de Navarra cesa
por las siguientes causas:

a) Fallecimiento.

b) Incapacidad física o psíquica permanente
que lo imposibilite para el ejercicio del cargo.

c) Dimisión.

d) Pérdida de la cuestión de confianza.

e) Aprobación de una moción de censura.

f) Celebración de elecciones al Parlamento de
Navarra.

g) Sentencia judicial firme que lleve aparejada
la inhabilitación para el ejercicio del cargo.

2. La incapacidad a que hace referencia la
letra b) del apartado anterior debe ser apreciada
motivadamente por el Gobierno de Navarra
mediante acuerdo de al menos las cuatro quintas
partes de sus miembros, adoptada en sesión con-
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vocada y dirigida por quien corresponda según el
orden de suplencia establecido en el artículo 26.1
de la presente ley foral, y propuesta al Parlamen-
to de Navarra para su declaración por parte del
mismo por mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 28. El Presidente en funciones.

1. En los supuestos de dimisión del Presiden-
te, pérdida de la cuestión de confianza, aproba-
ción de una moción de censura, o tras la celebra-
ción de las elecciones al Parlamento de Navarra,
el Presidente cesante continuará en el ejercicio
de sus funciones hasta la toma de posesión del
nuevo Presidente del Gobierno de Navarra.

2. El Presidente en funciones ejercerá todas
las atribuciones propias del Presidente del
Gobierno de Navarra, salvo las relativas al nom-
bramiento y cese de los Consejeros, la creación,
modificación y supresión de Departamentos, y el
planteamiento de la cuestión de confianza, no
pudiendo ser tampoco objeto de una moción de
censura.

Artículo 29. Sustitución del Presidente.

1. En los supuestos de fallecimiento, incapaci-
dad permanente o inhabilitación del Presidente
del Gobierno de Navarra, y hasta la toma de
posesión del nuevo Presidente, se observará el
mismo orden de sustitución que el señalado en el
artículo 26.1 de la presente ley foral para la
suplencia temporal del Presidente.

2. Quien sustituya al Presidente tendrá dere-
cho a los mismos honores y tratamientos que
éste, y ejercerá sus funciones y competencias,
salvo las relativas a plantear la cuestión de con-
fianza, a disolver el Parlamento de Navarra y a
cesar a los miembros del Gobierno de Navarra,
no pudiendo ser tampoco objeto de una moción
de censura.

Capítulo II
Atribuciones

Artículo 30. Atribuciones, competencias y
facultades del Presidente del Gobierno de Nava-
rra.

Corresponde al Presidente del Gobierno de
Navarra:

1. Ostentar la más alta representación de la
Comunidad Foral y la ordinaria del Estado en
Navarra.

2. Establecer las directrices generales de la
acción de gobierno, de acuerdo con su programa

político, dirigir y coordinar la misma, y representar
al Gobierno de Navarra.

3. Promulgar, en nombre del Rey, las leyes
forales aprobadas por el Parlamento de Navarra y
disponer su publicación en el “Boletín Oficial de
Navarra” y en el “Boletín Oficial del Estado”; de
conformidad con lo establecido en el artículo 22
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

4. Convocar elecciones al Parlamento de
Navarra, en los términos regulados por el ordena-
miento jurídico.

5. Acordar, previa deliberación del Gobierno
de Navarra, y en los términos regulados en el artí-
culo 30.3 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, la disolución del Par-
lamento de Navarra y la convocatoria de nuevas
elecciones.

6. Plantear ante el Parlamento de Navarra,
previa deliberación del Gobierno de Navarra, la
cuestión de confianza, de conformidad con lo
establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y
en el Reglamento del Parlamento.

7. Crear, modificar, agrupar y suprimir los
Departamentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, estableciendo su denomi-
nación y ámbito competencial.

8. Nombrar y cesar a los Consejeros y, en su
caso, a los Vicepresidentes, y al Portavoz del
Gobierno de Navarra.

9. Convocar, fijar el orden del día, presidir, diri-
gir, suspender y levantar las reuniones del
Gobierno de Navarra.

10. Ordenar la ejecución de las decisiones del
Gobierno de Navarra y velar por su cumplimiento.

11. Firmar los Decretos Forales Legislativos y
los Decretos Forales del Gobierno de Navarra y
ordenar su publicación oficial, cuando así proceda
conforme al ordenamiento jurídico.

12. Autorizar gastos y pagos, en los casos
legalmente establecidos.

13. Ejercer cuantas otras funciones y compe-
tencias le atribuyan las disposiciones legales.
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Artículo 31. Delegación de funciones.

1. El Presidente del Gobierno de Navarra
puede delegar sus funciones en el Vicepresidente
o Vicepresidentes y en los Consejeros.

2. No son delegables las atribuciones com-
prendidas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 11
del artículo 30 de la presente ley foral, así como
las referidas en el apartado 13 del mismo precep-
to cuando así lo señale expresamente una norma
de rango legal.

Artículo 32. Decretos Forales del Presidente.

1. El ejercicio por el Presidente del Gobierno
de Navarra de las atribuciones a que se refieren
los apartados 4, 5, 7 y 8 del artículo 30 de la pre-
sente ley foral se efectuará mediante Decreto
Foral.

2. Los Decretos Forales a que se refiere el
apartado anterior de este precepto, así como
aquellos que se dicten en ejecución de las atribu-
ciones asignadas al Presidente del Gobierno de
Navarra por otras disposiciones legales que así lo
exijan, adoptarán la denominación de “Decretos
Forales del Presidente”, siendo firmados por el
mismo.

Capítulo III
Estatuto personal del Presidente del Gobierno

de Navarra

Artículo 33. Derechos honoríficos y protocola-
rios del Presidente.

1. El Presidente del Gobierno de Navarra tiene
tratamiento de excelencia, derecho a utilizar la
bandera y el escudo de Navarra como distintivo y
a los demás honores correspondientes a su
cargo.

2. Asimismo, corresponde al Presidente del
Gobierno de Navarra la presidencia de los actos
oficiales celebrados en la Comunidad Foral a los
que concurra, salvo que la misma corresponda
por norma con rango de ley a otra autoridad o a
representación superior del Estado presente en el
acto.

Artículo 34. Incompatibilidades.

El régimen de incompatibilidades del Presiden-
te del Gobierno de Navarra se determinará y regi-
rá por lo que se establezca en la ley foral que
regule las incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra.

Artículo 35. Retribuciones.

Las retribuciones del Presidente del Gobierno
de Navarra se fijarán en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra.

Artículo 36. Fuero procesal del Presidente.

La responsabilidad criminal del Presidente del
Gobierno de Navarra será exigible de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Artículo 37. Estatuto de los Presidentes
cesantes.

1. Los Presidentes del Gobierno de Navarra,
tras cesar en su cargo, tendrán el tratamiento de
excelencia con carácter vitalicio, y ocuparán, en
los actos oficiales de la Comunidad Foral, el
lugar protocolario que reglamentariamente se
determine.

2. Al cesar en su cargo, el Presidente del
Gobierno de Navarra tiene derecho a las indemni-
zaciones que reglamentariamente se determinen,
con sus correspondientes incompatibilidades.

TÍTULO III
De los Vicepresidentes y Consejeros del

Gobierno de Navarra

Capítulo I
El Vicepresidente o los Vicepresidentes del

Gobierno de Navarra

Artículo 38. El Vicepresidente o los Vicepresi-
dentes.

1. El Presidente del Gobierno de Navarra
puede nombrar a uno o varios de los Consejeros
del Gobierno como Vicepresidente o Vicepresi-
dentes del mismo, señalando en este segundo
caso el orden de los mismos.

2. El Vicepresidente o los Vicepresidentes,
además de las funciones que pueda encomendar-
les o delegarles el Presidente del Gobierno de
Navarra, y de las que les correspondan como titu-
lares de sus respectivos Departamentos, sustitui-
rán y suplirán a aquél, por su orden, en los
supuestos regulados en la presente ley foral.

3. El estatuto personal del Vicepresidente o
Vicepresidentes del Gobierno de Navarra, así
como su cese, se rige por lo que disponen los
Capítulos III y IV del presente Título.
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Capítulo II
Los Consejeros del Gobierno de Navarra 

Artículo 39. Configuración de los Consejeros
del Gobierno de Navarra.

Los Consejeros son miembros del Gobierno
de Navarra y titulares de uno o más Departamen-
tos de la Administración de la Comunidad Foral
que tengan asignados.

Artículo 40. Nombramiento y toma de pose-
sión de los Consejeros.

1. Los Consejeros son nombrados libremente
por el Presidente del Gobierno de Navarra.

2. Los Consejeros tomarán posesión de su
cargo una vez que hayan prestado, ante el Presi-
dente del Gobierno de Navarra, el juramento o
promesa de respetar, mantener y mejorar el régi-
men foral de Navarra, acatar la Constitución
Española y las leyes y cumplir fielmente las obli-
gaciones propias de su cargo.

Artículo 41. Atribuciones.

1. Los Consejeros ejercen las facultades que
les corresponden como miembros del Gobierno, y
además, en cuanto titulares de uno o varios
Departamentos tienen las siguientes atribuciones:

a) Ostentar la representación del Departamen-
to o Departamentos del que son titulares.

b) Desarrollar, en el ámbito de su Departa-
mento, la acción de gobierno establecida por el
Gobierno de Navarra, bajo la dirección y coordina-
ción de su Presidente.

c) Dirigir, coordinar e inspeccionar su Departa-
mento, así como las entidades vinculadas o
dependientes del mismo.

d) Presentar al Gobierno de Navarra antepro-
yectos de ley foral, proyectos de Decretos Forales
y Decretos Forales Legislativos, y propuestas de
Acuerdos relativos a las cuestiones propias de su
Departamento.

e) Dictar Órdenes Forales.

f) Formular el anteproyecto del presupuesto
referente a su Departamento.

g) Ejercer la potestad reglamentaria en las
materias propias de su Departamento.

h) Ejercer la función ejecutiva en las materias
propias de su Departamento

i) Formular la propuesta de nombramiento y
cese de los cargos de su Departamento que

deban ser nombrados o cesados por el Gobierno
de Navarra.

j) Nombrar y cesar al resto de los titulares de
los puestos de libre designación funcionalmente
dependientes de su Departamento.

k) Firmar, junto con el Presidente, los Decretos
Forales Legislativos y Decretos Forales por él pro-
puestos.

l) Autorizar gastos y pagos, en los casos legal-
mente establecidos.

m) Cualquier otra que le sea legal o reglamen-
tariamente atribuida.

2. Los Consejeros podrán delegar el ejercicio
de sus atribuciones, excepto:

a) Las que les correspondan en cuanto miem-
bros del Gobierno.

b) Las señaladas en las letras d), e), f), g), i) j)
y k) del apartado anterior.

c) Aquellas otras que se consideren indelega-
bles por una disposición de rango legal.

Artículo 42. Forma de las decisiones de los
Consejeros.

1. Las disposiciones de carácter general y las
resoluciones administrativas de los Consejeros
del Gobierno de Navarra adoptan la forma de
Orden Foral.

2. Cuando la disposición o resolución afecte a
más de un Departamento, revestirá la forma de
Orden Foral del Consejero titular del Departamen-
to al que corresponda la materia de Presidencia,
dictada a propuesta de todos los Consejeros inte-
resados.

3. Los Consejeros se inhibirán o abstendrán
de conocer en los asuntos de su competencia, en
los casos y por las causas señalados en el artícu-
lo 11 de la presente ley foral.

Capítulo III
Estatuto personal

Artículo 43. Derechos honoríficos y protocola-
rios.

Los Consejeros del Gobierno de Navarra tie-
nen el tratamiento de excelencia y derecho a reci-
bir los honores que les correspondan por razón
de su cargo.

Artículo 44. Incompatibilidades.

El régimen de incompatibilidades de los Con-
sejeros del Gobierno de Navarra se determinará y

B. O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 62 / 5 de julio de 2004

13



regirá por lo que se establezca en la ley foral que
regule las incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra.

Artículo 45. Retribuciones.

Las retribuciones de los Consejeros del
Gobierno de Navarra se fijarán en los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Artículo 46. Fuero procesal.

La responsabilidad criminal de los Consejeros
del Gobierno de Navarra será exigible de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Artículo 47. Estatuto de los Consejeros
cesantes.

1. Los Consejeros del Gobierno de Navarra,
tras cesar en su cargo, tendrán el tratamiento de
excelencia con carácter vitalicio y ocuparán, en
los actos oficiales de la Comunidad Foral, el
lugar protocolario que reglamentariamente se
determine.

2. Al cesar en su cargo, los Consejeros del
Gobierno de Navarra tienen derecho a las indem-
nizaciones que se determinen, con sus corres-
pondientes incompatibilidades.

Capítulo IV
Suplencia, cese y sustitución

Artículo 48. Suplencia.

1. Los Consejeros del Gobierno de Navarra
sólo pueden ser suplidos, en casos de ausencia,
enfermedad o impedimento temporal para el ejer-
cicio de su cargo, por otros Consejeros.

2. La suplencia se determinará por el Presi-
dente del Gobierno de Navarra, mediante Decreto
Foral del Presidente, debiendo expresarse tal cir-
cunstancia en todos los actos adoptados constan-
te la misma.

3. En los mismos términos señalados en el
apartado anterior, los Vicepresidentes del Gobier-
no de Navarra se suplirán entre sí, o en su defec-
to, por otro Consejero.

Artículo 49. Cese.

1. Los Consejeros del Gobierno de Navarra
cesan por las siguientes causas:

a) Fallecimiento.

b) Dimisión.

c) Separación de su cargo, decidida libremen-
te por el Presidente del Gobierno de Navarra.

d) Cese del Presidente del Gobierno, en cuyo
caso continuarán en funciones hasta la toma de
posesión del nuevo Gobierno de Navarra.

e) Sentencia judicial firme de incapacitación.

f) Sentencia judicial firme que lleve aparejada
la inhabilitación para el ejercicio de su cargo.

2. En los supuestos señalados en las letras b)
y c) del apartado 1 de este artículo, el cese tendrá
efectos desde el momento de la publicación en el
Boletín Oficial de Navarra del correspondiente
Decreto Foral del Presidente.

Artículo 50. Sustitución.

En caso de vacante de la titularidad de un
Departamento, el Presidente del Gobierno de
Navarra, mediante Decreto Foral del Presidente
que se publicará en el Boletín Oficial de Navarra,
encargará transitoriamente la titularidad de aquél
a otro Consejero, hasta la toma de posesión de
un nuevo Consejero.

TÍTULO IV
De la iniciativa legislativa y la potestad 

normativa del Gobierno de Navarra

Capítulo I
De la iniciativa legislativa

Artículo 51. Iniciativa legislativa.

El Gobierno de Navarra ejerce la iniciativa
legislativa prevista en el artículo 19 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, mediante la elaboración, aprobación y
remisión posterior de los proyectos de ley foral al
Parlamento de Navarra.

Artículo 52. Elaboración de los proyectos de
ley foral.

1. El procedimiento de elaboración de los pro-
yectos de ley foral, sin perjuicio de los trámites
que legalmente tienen carácter preceptivo, se ini-
cia en el Departamento competente por razón de
la materia mediante la redacción de un antepro-
yecto, acompañado de la memoria o memorias y
de los estudios, informes y documentación que
sean preceptivos legalmente, incluidos los relati-
vos a su necesidad u oportunidad de promulga-
ción, un informe sobre el impacto por razón de
sexo de las medidas que se establezcan en el
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mismo, y a la estimación del coste al que dará
lugar.

2. En todo caso, el anteproyecto habrá de ser
informado por la Secretaría General Técnica del
Departamento competente.

3. En el supuesto de que existan dos o más
Departamentos competentes, el Gobierno de
Navarra determinará lo procedente acerca de la
redacción del anteproyecto.

4. El Consejero o Consejeros competentes
elevarán el anteproyecto al Gobierno de Navarra
para que, en su caso, éste lo apruebe como pro-
yecto de ley foral o decida la realización de nue-
vos trámites. El texto aprobado debe incluir en
todo caso una exposición de motivos.

5. Una vez aprobado el proyecto de ley foral,
el Gobierno de Navarra acordará su remisión al
Parlamento de Navarra, junto a la documentación
anexa y los antecedentes necesarios para poder
pronunciarse sobre el mismo.

Capítulo II
De los Decretos Forales Legislativos

Artículo 53. Decretos Forales Legislativos.

1. En el supuesto previsto en el artículo 21 de
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra puede
dictar normas con rango de ley foral que recibirán
el nombre de Decretos Forales Legislativos.

2. Para elaborar los Decretos Forales Legisla-
tivos se seguirán, como mínimo, los trámites pre-
vistos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 52 de
esta ley foral.

3. El Consejero o Consejeros competentes
elevarán el anteproyecto al Gobierno de Navarra
para que, en su caso, éste lo apruebe como
Decreto Foral Legislativo o decida la realización
de nuevos trámites. El texto aprobado debe incluir
en todo caso una exposición de motivos.

4. Tan pronto como haga uso de la delegación
legislativa, el Gobierno de Navarra dirigirá al Par-
lamento de Navarra la correspondiente comunica-
ción, que contendrá el texto articulado o refundido
objeto de aquélla.

Artículo 54. Decretos Forales Legislativos de
armonización tributaria.

1. El Gobierno de Navarra, por delegación del
Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas
con rango de ley foral que sean precisas para la

modificación de leyes forales tributarias cuando
una reforma del régimen tributario común obligue,
de conformidad con lo establecido en el Convenio
Económico, a que en la Comunidad Foral se apli-
quen idénticas normas sustantivas y formales que
las vigentes en cada momento en el Estado. La
delegación legislativa se entiende conferida por
esta ley foral siempre que se publiquen tal tipo de
modificaciones tributarias del Estado.

2. Las disposiciones del Gobierno de Navarra
que comprendan la referida legislación delegada
recibirán el título de Decretos Forales Legislativos
de armonización tributaria.

3. Estas disposiciones deberán dictarse y
publicarse en el plazo de dos meses desde la
publicación de la modificación tributaria estatal.

4. Los Decretos Forales Legislativos de armo-
nización tributaria podrán tener eficacia retroacti-
va con el fin de que su entrada en vigor coincida
con la de las normas de régimen común objeto de
armonización.

5. Los Decretos Forales Legislativos de armo-
nización tributaria serán remitidos al Parlamento
de Navarra dentro de los diez días siguientes a su
aprobación, al objeto de su adecuado control par-
lamentario, sin perjuicio de su publicación oficial y
entrada en vigor.

Capítulo III
De la potestad reglamentaria 

Artículo 55. Titulares de la potestad regla-
mentaria.

1. El Gobierno, el Presidente y los Consejeros
del Gobierno de Navarra son titulares de la potes-
tad reglamentaria.

2. Las disposiciones de carácter general o
reglamentos del Gobierno de Navarra adoptan la
forma de Decreto Foral; las de su Presidente la
forma de Decreto Foral del Presidente y las de los
Consejeros, la de Orden Foral.

3. Los reglamentos que hayan de ser apro-
bados por el Presidente del Gobierno de Nava-
rra quedan excluidos de la aplicación del proce-
dimiento regulado en el Capítulo IV de este
Título.

Artículo 56. Jerarquía normativa y reserva de
ley.

1. Las disposiciones reglamentarias se ajustan
a la siguiente jerarquía:
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a) Los Decretos Forales aprobados por el
Gobierno de Navarra o por su Presidente.

b) Las Órdenes Forales de los Consejeros.

2. Las disposiciones reglamentarias no pue-
den infringir la Constitución Española, la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, las demás leyes ni aquellas otras dispo-
siciones de carácter general de superior rango.

3. Las disposiciones reglamentarias no pue-
den regular materias reservadas a otras normas
de superior jerarquía.

4. Serán nulas las disposiciones reglamenta-
rias que infrinjan lo establecido en los anteriores
apartados del presente artículo.

Artículo 57. Eficacia de las disposiciones
reglamentarias.

Para que produzcan efectos jurídicos, las dis-
posiciones reglamentarias deben publicarse ínte-
gramente en el Boletín Oficial de Navarra, entran-
do en vigor a los veinte días desde su completa
publicación, excepto en el caso en que se esta-
blezca en ellas un plazo diferente.

Capítulo IV
Procedimiento de elaboración de las 

disposiciones reglamentarias

Artículo 58. Principios del ejercicio de la
potestad reglamentaria.

1. El ejercicio de la potestad reglamentaria
debe realizarse motivadamente y con arreglo al
principio de buena administración.

2. Las disposiciones reglamentarias deben
estar motivadas, en su preámbulo o por referen-
cia a los informes que las sustentan.

Artículo 59. Inicio.

1. La elaboración de disposiciones reglamen-
tarias será iniciada por el Consejero del Gobierno
de Navarra competente por razón de la materia,
el cual deberá designar el órgano responsable del
procedimiento. Para su tramitación, debe adjun-
tarse al anteproyecto una o varias memorias y, en
su caso, un estudio económico.

2. Deberá consultarse a todos los Departa-
mentos a los que afecte la materia a regular.

3. En la memoria o memorias deben justificar-
se la oportunidad de la regulación y la adecuación
de las medidas propuestas a los fines persegui-
dos. También debe expresarse el marco normati-

vo en que se inserta la propuesta y debe incluirse,
en todo caso, una relación de las disposiciones
afectadas y la tabla de vigencias de disposiciones
anteriores sobre la misma materia, debiendo
hacerse referencia expresa a las que queden total
o parcialmente derogadas.

4. En los casos de creación de nuevas unida-
des orgánicas o de modificación de las existentes,
debe adjuntarse a la propuesta una memoria eco-
nómica o estudio del coste y de la financiación de
la nueva organización.

Artículo 60. Audiencia y participación.

1. El proyecto de disposición reglamentaria
debe someterse a la audiencia de los ciudadanos,
directamente o por medio de las entidades reco-
nocidas por la ley o ley foral que los agrupen o los
representen, siempre que sus fines estén relacio-
nados con el objeto de regulación, en los siguien-
tes casos:

a) Cuando lo exija una norma con rango de
ley.

b) Cuando la disposición deba afectar a los
derechos y a los intereses legítimos de los ciuda-
danos.

c) Cuando el Gobierno de Navarra, o el Con-
sejero competente, lo decida motivadamente.

2. No será exigible el trámite previsto en el
apartado anterior de este artículo respecto de las
entidades citadas si han sido consultadas en el
procedimiento de elaboración o si han participado
en él mediante informes.

3. La audiencia no será exigible en relación
con los proyectos de disposiciones que regulen la
organización del Gobierno de Navarra, de la
Administración de la Comunidad Foral o de las
entidades públicas que de ella dependan. Asimis-
mo, se podrá prescindir de este trámite cuando lo
exijan razones graves de interés público, aprecia-
das por resolución del Consejero competente, las
cuales deberán ponerse de manifiesto en el expe-
diente.

4. El plazo de la audiencia debe ser adecuado
a la naturaleza de la disposición, y no inferior a
quince días hábiles. Por razones justificadas, y
mediante acuerdo o resolución debidamente moti-
vados, este plazo puede reducirse a siete días
hábiles.

5. Las alegaciones presentadas como conse-
cuencia de la audiencia serán debidamente valo-
radas e incorporadas al expediente correspon-
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diente por el Departamento que tramite el proyec-
to.

Artículo 61. Información pública.

Cuando lo exija la naturaleza de la disposición
o lo decida el Gobierno de Navarra o el Consejero
competente, podrá sustituirse el trámite de
audiencia por el sometimiento del proyecto a
información pública, de acuerdo con lo que dispo-
nen los puntos 4 y 5 del artículo 60 de la presente
ley foral.

Artículo 62. Informes y dictámenes.

1. Los proyectos de disposiciones reglamenta-
rias deberán acompañarse de un informe sobre el
impacto por razón de sexo de las medidas que se
establecen en el mismo.

2. Asimismo, deberán ser sometidos precepti-
vamente al informe de la Secretaría General Téc-
nica del Departamento competente, que se referi-
rá, como mínimo, a la corrección del
procedimiento seguido y a la adecuación al orde-
namiento jurídico de la norma propuesta.

3. Deberá consultarse al Consejo de Navarra
en los casos previstos en la legislación que lo
regula.

Artículo 63. Aprobación.

1. Los proyectos habrán de ser sometidos a la
aprobación del órgano competente en cada caso.

2. Los proyectos que deban someterse a la
aprobación del Gobierno de Navarra se remitirán
previamente a todos los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral y serán
examinados en la Comisión de Coordinación
regulada en el artículo 18 de la presente ley foral.

3. En caso de urgencia, apreciada por el
Gobierno de Navarra o por su Presidente, podrá
omitirse el trámite señalado en el apartado ante-
rior.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en la presente ley foral, y en particular:

1. La Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. El artículo 12 de la Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria.

3. La disposición adicional tercera de la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

4. La disposición adicional tercera de la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos
Especiales.

Disposiciones finales

Primera. Calificación de esta ley foral como de
mayoría absoluta.

La presente ley foral tiene el carácter de ley
foral de mayoría absoluta de acuerdo con los artí-
culos 20.2 y 25 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, excepto el Capítu-
lo IV del Título I y los Capítulos III y IV del Título
IV.

Segunda. Habilitación al Gobierno de Nava-
rra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias sean nece-
sarias para la aplicación y el desarrollo de la pre-
sente ley foral.

Tercera. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor a los dos
meses de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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En sesión celebrada el día 28 de junio de
2004, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, por
Acuerdo de 14 de junio de 2004, ha remitido al
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra se tramite por el procedimiento ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Presi-
dencia, Justicia e Interior.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 20 de septiembre, a las 12 horas, durante
el cual los Grupos Parlamentarios y los Parlamen-
tarios Forales podrán formular enmiendas al
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 126 del Reglamento.

Pamplona, 30 de junio de 2004 de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral de la 
Administración de la Comunidad

Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra en su artículo 49.1 apartados c)
y e) atribuye a la Comunidad Foral competencia
exclusiva, en virtud de su régimen foral, sobre
normas de procedimiento administrativo y, en su
caso, económico-administrativo que se deriven de

las especialidades del Derecho sustantivo o de la
organización propia de Navarra, y sobre el régi-
men jurídico de la Diputación Foral, de su Admi-
nistración y de los entes públicos dependientes
de la misma, garantizando el tratamiento igual de
los administrados ante las Administraciones Públi-
cas.

En virtud de tal título competencial, la Comuni-
dad Foral de Navarra aprobó la Ley Foral
23/1983, de 11 de abril, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Foral, en la que, además de establecerse el régi-
men jurídico del Gobierno de Navarra, se hace
una escueta regulación de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Desde la aprobación de la citada ley foral han
transcurrido más de dos décadas y la realidad de
la Administración de la Comunidad Foral ha cam-
biado, creciendo el volumen de las actuaciones
que se le encomiendan, sus recursos humanos y
materiales y la complejidad de su gestión. Igual-
mente, la evolución de la sociedad y la transfor-
mación del contexto en que se desenvuelven las
organizaciones que prestan servicios exige una
renovación de la Administración. El servicio a los
ciudadanos es el principio básico que justifica la
existencia de la propia Administración y que debe
presidir toda su actividad, por lo que la nueva
regulación persigue el objetivo de lograr una
mayor eficacia y celeridad en el funcionamiento
de la Administración, mejorando el servicio a los
ciudadanos.

Por otra parte, se han producido también
importantes modificaciones en el ordenamiento
jurídico que han tenido incidencia en la organiza-
ción y el funcionamiento de la Administración.

Dadas las citadas circunstancias, resulta nece-
sario contar con un instrumento normativo propio
de Navarra, que regule la Administración de la
Comunidad Foral con mayor detalle y precisión
que la Ley Foral 23/1983, de 25 de junio, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Foral, y que se adecue tanto a
las necesidades aparecidas con posterioridad a
ésta, como al marco normativo de la legislación
básica aplicable, todo ello sin olvidar la experien-
cia adquirida a lo largo de estos años.

Con este propósito, y con la intención funda-
mental de mejorar la atención y el servicio a los
ciudadanos y la eficacia de la actividad adminis-

Proyecto de Ley Foral de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra



trativa, se aprueba la presente ley foral que tiene
por objeto la regulación de la organización y el
funcionamiento de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de los entes públicos de
ella dependientes.

La Ley Foral se estructura en 126 artículos
distribuidos en ocho títulos, diez disposiciones
adicionales, tres disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria, cinco disposiciones fina-
les y dos anexos.

2

El Título I enuncia los principios generales,
delimitando el ámbito de aplicación de la ley foral,
los principios generales de actuación y funciona-
miento de la Administración, y se hace una refe-
rencia a las potestades y prerrogativas de la
misma

Por lo que se refiere a su ámbito de aplicación,
la presente ley foral en sus Títulos I a VII recoge
la regulación específica de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, entendida en su
acepción más tradicional y, en consecuencia,
diferenciada de la Administración institucional o
instrumental, constituida por los denominados
organismos públicos. No obstante, a estos orga-
nismos públicos les serán de aplicación, cuando
los mismos ejerciten potestades administrativas,
las disposiciones contenidas en los títulos indica-
dos, salvo aquellas que por su propia naturaleza
sean especificas de la regulación establecida
para Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

La creación, organización y régimen jurídico
específico de los organismos públicos se recoge
en el Título VIII de esta ley foral, que también
contempla en el referido título, en cuanto inte-
grantes del sector público, otros entes que, cons-
tituidos y regulados al amparo del derecho priva-
do, deben ser calificados como públicos en
atención a los criterios de participación y posición
dominantes de la Administración en los mismos,
como es el caso de las sociedades, o en atención
a la persona que los crea, como es el caso de las
fundaciones.

3

El Título II se dedica a los derechos de los ciu-
dadanos en sus relaciones con la Administración
de la Comunidad Foral. Destaca la regulación del
derecho de atención adecuada, del derecho a una
buena administración (trasunto del correspondien-
te derecho establecido en el todavía proyecto de
Constitución Europea), del principio de publicidad,

del derecho de confianza legítima y del derecho
de información, por cuanto los mismos contribuyen
al desarrollo de una buena práctica administrativa,
en la que el servicio a los ciudadanos justifica la
existencia de la propia Administración Pública y
preside su entera actividad. El término ciudadano
se utiliza en su sentido más amplio de persona
que se relaciona con la Administración, tanto en
nombre propio como por representación de una
entidad. En tal sentido se ha preferido al término
administrado, por las connotaciones de subordina-
ción que pudiera llevar consigo este último.

4

El Título III trata de la organización de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra,
enunciando los principios generales de organiza-
ción y diseñando la estructura orgánica de la
misma.

El servicio a los ciudadanos exige que la
estructura de la Administración se adecue a la
consecución de los objetivos establecidos por el
Gobierno, y que la dimensión de las estructuras
administrativas deba adaptarse atendiendo a la
racionalidad y a la necesidad de evitar duplicida-
des en la gestión.

En este contexto, la ley foral regula la organi-
zación administrativa, al igual que la ley foral que
deroga, sobre la base de una estructura departa-
mental. Pero, a diferencia de ésta, ya no recoge
el número y nombre de los distintos Departamen-
tos, sino que atribuye al Presidente del Gobierno
de Navarra su creación, modificación, agrupación
y extinción por Decreto Foral del mismo.

Igualmente, se han introducido elementos
novedosos al estructurar los Departamentos en
una o varias Direcciones Generales, cuando
hasta ahora se estructuraban en Servicios, y en
una Secretaría General Técnica, figura que susti-
tuye a las actuales Secretarías Técnicas.

Los Directores Generales tendrán tras la
entrada en vigor de esta ley foral competencias
propias y originarias para la tramitación y resolu-
ción de los expedientes administrativos que
correspondan a su Dirección General y que antes
correspondían a los Consejeros, salvo que se
trate de competencias atribuidas expresamente
por esta norma u otras leyes forales posteriores a
otros órganos.

Las Secretarías Generales Técnicas se confi-
guran como auténtico órgano horizontal dentro de
cada Departamento de la Administración, al que
se encomienda la gestión de las materias comu-
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nes de índole técnica y jurídica, de recursos
humanos y de gestión presupuestaria que regla-
mentariamente se especifiquen. Asimismo debe
destacarse la importante función que se les enco-
mienda consistente en informar con carácter pre-
vio y desde el punto de vista jurídico la resolución
de los recursos administrativos que se tramiten en
su respectivo Departamento.

Se han mantenido como unidades administra-
tivas los Servicios, las Secciones y los Negocia-
dos, introduciéndose además la posibilidad de
creación de unidades inferiores a las Secciones,
lo que puede dotar de mayor flexibilidad a la
estructura administrativa.

Así, se ha configurado en definitiva una estruc-
tura más adecuada y más flexible, que permita
adaptarse en cada momento a los objetivos enco-
mendados a la Administración; todo ello teniendo
en cuenta que el fin primordial es prestar un servi-
cio eficaz y eficiente a los ciudadanos, aprove-
chando las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, y evitando las duplicidades en la gestión
por los diferentes órganos administrativos.

Contiene asimismo el Título III, en su capítulo
III, una regulación detallada de los órganos cole-
giados, necesaria tras la declaración por parte del
Tribunal Constitucional de la falta de carácter
básico de la mayoría de los preceptos contenidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Capítulo IV se dedica a su vez a regular la
competencia de los órganos administrativos inte-
grados en la Administración de la Comunidad
Foral. Además de la regulación del ejercicio ordi-
nario de la competencia por el órgano que en cada
caso la tenga atribuida, sentándose como principio
su irrenunciabilidad, se ha querido prever con
rango legal, en algunos aspectos de forma nove-
dosa en nuestra Comunidad, una gama de instru-
mentos a los que puedan acudir los órganos admi-
nistrativos para una mayor eficacia en el ejercicio
de sus competencias, tales como la delegación,
interorgánica o a favor de organismos públicos, la
desconcentración, la delegación de firma, la enco-
mienda de gestión, la avocación, las instrucciones
y órdenes de servicio. La consideración legal de la
competencia se cierra con la previsión de los
supuestos de suplencia del titular del órgano y de
resolución de los conflictos de atribuciones que
puedan plantearse entre varios órganos.

5

El Título IV está dedicado a la actuación de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
y contiene las disposiciones sobre el procedimien-

to administrativo, los actos administrativos, los
recursos y la revisión de los actos administrativos.

Dentro de las disposiciones sobre el procedi-
miento administrativo, la ley foral apuesta firme-
mente por una simplificación y racionalización de
los procedimientos, que se lograría mediante una
utilización adecuada de los recursos informáticos.
En este sentido, se pretende lograr que la Admi-
nistración sea capaz de prestar un servicio ágil a
los ciudadanos, sin merma de las garantías esta-
blecidas en el ordenamiento jurídico.

También es totalmente novedosa la regulación
de los recursos administrativos, que persigue, a la
luz de la larga experiencia de los últimos veinte
años, descargar al Gobierno de Navarra, como
órgano eminentemente político, de la resolución
de la totalidad de los recursos administrativos,
como ocurría hasta ahora. Se limita así, en el
caso de los recursos de alzada, la competencia
del Gobierno de Navarra para resolver únicamen-
te los recursos de alzada contra actos provenien-
tes de los Consejeros salvo que una ley foral dis-
ponga lo contrario. El resto de recursos de alzada
serán resueltos por otros órganos, destacada-
mente los propios Consejeros y los Directores
Generales, habida cuenta de su posición jerárqui-
ca y de la previsión legal de que las resoluciones
serán dictadas, además de por los citados, única-
mente por Secretarios Generales Técnicos y
Directores de Servicio, sin perjuicio de la posibili-
dad de existencia de resoluciones de otros órga-
nos por delegación. El elenco de recursos admi-
nistrativos se cierra con la regulación del
potestativo de reposición y del extraordinario de
revisión, y con la previsión de sustitución por otro
tipo de procedimientos alternativos.

Asimismo regula el Título IV de la ley foral las
otras formas de revisión de las disposiciones y
actos administrativos, incluida la declaración de
lesividad de actos anulables y la revocación y rec-
tificación de errores, así como las reclamaciones
previas a la vía civil y laboral, de forma respetuo-
sa con la legislación básica, centrándose funda-
mentalmente en regular qué órganos son compe-
tentes para cada una de las actuaciones
referidas.

6

El Título V se refiere a la potestad sancionado-
ra, señalando el órgano competente para su ejer-
cicio y regulando un procedimiento sancionador
común, que se aplicará para todos los supuestos
en los que no exista un procedimiento más espe-
cifico, aprobado por norma legal o reglamentaria.
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En este sentido, el referido procedimiento permiti-
rá colmar las lagunas que en su caso pudieran
existir en los procedimientos sectoriales, lagunas
que hasta ahora se solucionaban acudiendo a la
legislación estatal.

También se prevé la posibilidad de sustituir el
procedimiento común por otro simplificado, cuan-
do existan elementos de juicio suficientes para
calificar la infracción como leve.

7

El Título VI contempla la responsabilidad patri-
monial, señalando los órganos competentes para
conocer del correspondiente procedimiento, de
conformidad con la actual distribución de compe-
tencias existente en esta materia.

Igualmente se regula el procedimiento para
determinar la existencia o no de la referida res-
ponsabilidad; procedimiento que hasta el momen-
to actual no había sido abordado en la normativa
foral, lo que obligaba a tener que acudir en todos
los casos al procedimiento establecido en la legis-
lación estatal. Dentro de esta regulación se ha
establecido, junto al procedimiento general, otro
procedimiento abreviado que evita una tramita-
ción innecesaria cuando resulte inequívocamente
la relación de causalidad entre la lesión y el fun-
cionamiento del servicio público, la valoración del
daño y el cálculo de la cuantía de la indemniza-
ción.

Regula asimismo la previsión de la termina-
ción convencional y las especialidades del pago
de la indemnización, para los casos en que ésta
sea procedente, consideradas desde el punto de
vista de mejor atención al ciudadano que ha sufri-
do el perjuicio como consecuencia del funciona-
miento de los servicios públicos.

Por último, se contempla un procedimiento
para la exigencia de responsabilidad patrimonial a
las autoridades y personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra
cuando deba exigírseles de oficio dicha responsa-
bilidad.

8

El Título VII se ocupa de las relaciones de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
con las demás Administraciones Públicas. Incor-
pora la nueva regulación los principios y fórmulas
de relación entre las Administraciones Públicas
que apuntan tanto el Amejoramiento del Fuero
como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y de Procedimiento Administrativo Común, y
aborda las relaciones de colaboración y de con-
flicto con otras Administraciones Públicas. En
este último caso, se limita la ley foral a prever que
corresponde al Gobierno de Navarra, como órga-
no supremo de la Administración de la Comuni-
dad Foral, la competencia para formular requeri-
mientos a otras Administraciones y para conocer
los que se hayan dirigido a aquélla.

9

El Título VIII está dedicado a los organismos
públicos y otros entes dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

Este título regula la creación, organización y
régimen jurídico específico de los organismos
públicos, que gozan de personalidad jurídica pro-
pia y diferenciada y de autonomía de gestión; dis-
tinguiéndose entre los organismos autónomos,
que siempre deben actuar sujetos al Derecho
Administrativo, y las entidades públicas empresa-
riales, que con carácter general se rigen por el
derecho privado salvo en las cuestiones refleja-
das en esta ley foral.

Merece destacarse que los organismos públi-
cos se crean por Decreto Foral del Gobierno de
Navarra, que aprueba sus respectivos planes de
actuación inicial y sus estatutos. Se deja al conte-
nido de tales estatutos la determinación de su
mayor o menor grado de autonomía funcional en
materia de modificación de estructura, que en
todo caso puede apartarse de la establecida en la
ley foral para la Administración; del mismo modo
que la ley foral remite al Decreto Foral específico
sobre atribuciones en materia de personal la
determinación del grado de autonomía en la
selección de personal por parte de los organis-
mos autónomos, añadiéndose en todo caso la
obligación para ellos de aplicar las instrucciones
que sobre recursos humanos se impartan desde
el Departamento de la Administración competente
en materia de función pública. Con tales medidas
se huye de un régimen uniforme para todos los
organismos públicos del sector público de la
Comunidad Foral, habida cuenta de la diversidad
de configuración existente y potencial de los mis-
mos.

Por último, se contemplan las sociedades
públicas y las fundaciones de la Comunidad Foral
de Navarra, en cuanto integrantes del sector
público, y que se regirán fundamentalmente por el
ordenamiento jurídico privado, con las especiali-
dades de derecho público expresamente previs-
tas en la ley foral.
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10

En su parte final la ley foral regula, como
aspectos más importantes, la legislación supleto-
ria, las peculiaridades de los procedimientos en
materia tributaria, un régimen especial para los
procedimientos iniciados antes de la entrada en
vigor de la ley foral, y un periodo transitorio para
la modificación de los procedimientos y la adapta-
ción de las estructuras administrativas.

Por último, adapta la ley foral determinados
aspectos de los procedimientos administrativos
de Navarra a lo dispuesto en la legislación básica,
recogiendo en sendos anexos la relación de pro-
cedimientos en los que el plazo para resolver y
notificar la resolución expresa es superior a seis
meses, y la relación de procedimientos en los que
los interesados podrán entender desestimadas
por silencio administrativo sus solicitudes si no se
resuelve y se notifica la resolución expresa en el
plazo establecido.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente ley foral regula:

a) La organización, el funcionamiento y el régi-
men jurídico de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) La organización y el régimen jurídico de los
organismos públicos vinculados o dependientes
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, sujetando su actividad a lo previsto para
ésta en cuanto ejerzan potestades administrativas.

c) Las especialidades del régimen jurídico de
las sociedades y fundaciones públicas vinculadas
o dependientes de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organismos
públicos, sin perjuicio de su sujeción con carácter
general al ordenamiento jurídico privado.

Artículo 2. Personalidad jurídica.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, constituida por órganos jerárquicamente
ordenados, actúa con personalidad jurídica única
para el cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de
la que tengan atribuida sus organismos públicos y
otros entes dependientes de ella.

Artículo 3. Principios generales de actuación
y funcionamiento.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, bajo la dirección del Gobierno de Nava-
rra, sirve con objetividad los intereses generales,

desarrollando funciones ejecutivas de carácter
administrativo, con sometimiento pleno a la Cons-
titución Española, a la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, al resto del orde-
namiento jurídico y al Derecho.

2. Además del principio de legalidad, la Admi-
nistración de la Comunidad Foral ajustará su
actuación y funcionamiento a los siguientes princi-
pios:

a) Eficacia en el cumplimiento de sus objeti-
vos.

b) Eficiencia en la asignación y en la utilización
de los recursos públicos.

c) Planificación, gestión objetiva y control de
los resultados.

d) Responsabilidad por la gestión pública.

e) Buena fe y confianza legítima.

f) Racionalización y agilización de los procedi-
mientos administrativos y de las actividades mate-
riales de gestión.

g) Servicio efectivo y proximidad de la Admi-
nistración a los ciudadanos.

h) Transparencia y publicidad de la actuación
administrativa, que garanticen la efectividad del
ejercicio de los derechos que el ordenamiento
jurídico atribuya a los ciudadanos, con las excep-
ciones que la ley establezca.

i) Subsidiariedad y proporcionalidad en el ejer-
cicio de sus competencias.

j) Coordinación entre sus distintos órganos y
organismos públicos.

k) Colaboración mutua y lealtad institucional
respecto a las instituciones y al resto de las Admi-
nistraciones Públicas.

Artículo 4. Potestades y prerrogativas de la
Administración.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra gozará, en el ejercicio de sus competen-
cias, de las potestades y prerrogativas que el
ordenamiento jurídico reconoce a la Administra-
ción General del Estado y, en todo caso, de las
siguientes:

a) La potestad de autoorganización.

b) La presunción de legitimidad y la ejecutorie-
dad de sus actos, así como la potestad de revi-
sión de oficio de los mismos.

c) Los poderes de ejecución forzosa.
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d) La potestad expropiatoria.

e) La potestad sancionadora.

TÍTULO II
Derechos de los ciudadanos en sus relaciones
con la Administración de la Comunidad Foral

de Navarra

Artículo 5. Principios generales.

1. Los ciudadanos, en sus relaciones con la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, tienen los derechos establecidos en la pre-
sente ley foral, además de los que les reconozca
la legislación básica del Estado y la legislación de
la Unión Europea.

2. La Administración de la Comunidad Foral
debe asegurar en su actuación, por medio de las
medidas adecuadas, la efectividad de estos dere-
chos.

Artículo 6. Derecho de atención adecuada.

1. Cualquier ciudadano que establezca una
relación con la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra tiene derecho a ser atendido
con cortesía, diligencia y confidencialidad, sin dis-
criminaciones por razón de nacimiento, sexo,
raza, religión, opinión o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

2. Asimismo tiene derecho a usar tanto el cas-
tellano como el vascuence en sus relaciones con
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, en los términos establecidos en la legislación
foral navarra reguladora del uso del vascuence.

Artículo 7. Derecho a una buena administra-
ción.

1. Todo ciudadano tiene derecho a que los
órganos integrantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra traten sus asuntos
imparcial y equitativamente y dentro de un plazo
razonable.

2. Este derecho incluye en particular:

a) el derecho a ser oído antes de que se adop-
te una medida individual que le afecte desfavora-
blemente;

b) el derecho a acceder al expediente que le
afecte, dentro del respeto de los intereses legíti-
mos, de la confidencialidad y del secreto profesio-
nal y comercial;

c) la obligación que incumbe a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra de moti-
var sus decisiones.

Artículo 8. Principio de confianza legítima y
buena fe.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra protegerá en todo momento la buena fe y
la confianza legítima que los ciudadanos hayan
depositado en la misma y en el comportamiento
normal y ordinario que hasta entonces haya
seguido. En todo caso, la aplicación de este prin-
cipio no podrá conducir a resultados contrarios al
ordenamiento jurídico.

Artículo 9. Derecho de presentación de escri-
tos y documentos.

1. Cualquier ciudadano tiene derecho a pre-
sentar, previa acreditación de su identidad, escri-
tos y documentos en cualquier registro depen-
diente de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, así como a obtener constancia
de dicha presentación.

2. Los encargados de los registros no podrán
limitar o impedir la presentación por razones for-
males o derivadas del contenido del escrito. En el
caso de que del documento no se pueda extraer
la información mínima necesaria para su tramita-
ción, lo pondrán en conocimiento del interesado, y
si éste no subsanara la carencia, podrán rechazar
la admisión del documento, haciéndolo constar,
en su caso, en el documento en cuestión.

3. Los órganos administrativos que por error
reciban instancias, peticiones o solicitudes de los
ciudadanos darán traslado de las mismas al órga-
no o unidad que resulte competente para conocer
de dichos documentos.

4. Los ciudadanos tienen derecho a no presen-
tar documentos no exigidos por las normas aplica-
bles al procedimiento de que se trate o que ya
obren en poder de la Administración de la Comuni-
dad Foral, siempre que desde su presentación no
haya transcurrido un periodo superior a cinco
años. A tal efecto, los ciudadanos identificarán el
expediente en el que se halle el documento. 

Artículo 10. Principio de publicidad.

1. Los ciudadanos tienen derecho a que la
actuación de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra se realice con el máximo respe-
to al principio de publicidad, con objeto de garanti-
zar la efectividad de los derechos que la legisla-
ción atribuye a los mismos.

2. Corresponde a las Direcciones Generales y
a las Secretarías Generales Técnicas, en su
ámbito respectivo de competencias, apreciar la
necesidad de que determinados documentos, por
afectar a la intimidad de las personas, deban
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tener un conocimiento y una difusión restringidos
de acuerdo con las exigencias de cada procedi-
miento.

Artículo 11. Derecho de acceso a archivos y
registros.

1. Todo ciudadano tiene derecho a acceder a
los archivos y registros administrativos en los tér-
minos previstos en la normativa vigente.

2. El derecho de acceso conlleva el de obtener
copias o certificados de los documentos, previo
pago, en su caso, de las tasas o precios estable-
cidos legalmente.

Artículo 12. Derecho de petición.

Cualquier ciudadano tiene el derecho de peti-
ción ante la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, de acuerdo con la Constitución Espa-
ñola y la Ley Orgánica que lo regula.

Artículo 13. Sugerencias, reclamaciones y
quejas.

1. Cualquier ciudadano puede expresar suge-
rencias, reclamaciones y quejas relativas al fun-
cionamiento de los servicios públicos.

2. El Gobierno de Navarra establecerá regla-
mentariamente el procedimiento específico para
su atención o respuesta. En defecto de este pro-
cedimiento, las sugerencias, reclamaciones y
quejas se deberán tramitar conforme al procedi-
miento establecido en la legislación básica regula-
dora del derecho de petición.

Artículo 14. Derecho de información.

1. Los ciudadanos, sin perjuicio de su derecho
de petición y de las normativas específicas que
regulen el derecho de acceso a la información en
determinadas materias, tienen derecho a solicitar
y obtener información sobre aspectos de la activi-
dad administrativa que puedan incidir sobre sus
derechos, intereses legítimos y obligaciones, así
como sobre la utilización de los bienes y servicios
públicos, con garantía en todo caso de la confi-
dencialidad sobre su identidad.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, cuando sea responsable o competente
del asunto de que se trate, facilitará a los ciuda-
danos la información solicitada, de manera clara y
comprensible.

3. La información sobre el estado o el conteni-
do de los procedimientos en tramitación y la iden-
tificación de las autoridades y de los funcionarios
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedi-
mientos, sólo podrá facilitarse a quienes tengan la

condición de interesado en el procedimiento o a
sus representantes legales.

4. El Gobierno de Navarra desarrollará regla-
mentariamente el ejercicio de este derecho.

Artículo 15. Información general.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra está obligada a:

a) Informar permanentemente y de manera
actualizada sobre la organización propia, y sobre
los principales servicios y prestaciones públicas,
así como facilitar toda aquella información relativa
a la identificación y la localización de las diversas
unidades administrativas.

b) Ofrecer información general sobre los pro-
cedimientos vigentes de la competencia de la
Administración de la Comunidad Foral.

c) Informar de los medios de impugnación y de
reclamación al alcance del ciudadano.

TÍTULO III
Organización de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

Capítulo I
Principios generales

Artículo 16. Principios de organización.

La Administración de la Comunidad Foral se
organizará con arreglo a los siguientes principios:

a) Jerarquía de los órganos que la componen.

b) División funcional.

c) Desconcentración y descentralización fun-
cional, en su caso, para el desarrollo de activida-
des de gestión o de ejecución.

d) Economía y adecuada asignación de los
medios a los objetivos institucionales.

e) Simplicidad y claridad de la organización.

f) Coordinación entre los diversos órganos
administrativos, que asegure una adecuada eje-
cución de las políticas generales.

Capítulo II
Estructura orgánica de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

Artículo 17. Órganos administrativos.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, en el ejercicio de su potestad de autoor-
ganización, podrá crear los órganos administrati-
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vos que considere necesarios para el ejercicio de
sus competencias.

2. Cada unidad orgánica estará integrada por
los puestos de trabajo vinculados por las funcio-
nes que tengan atribuidas y por una jefatura
común.

3. Son órganos superiores de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra el Gobier-
no de Navarra, su Presidente, los Vicepresidentes
en su caso, y los Consejeros. Todos los demás
órganos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra se encuentran bajo la dirección
de un órgano superior.

4. Los órganos de la Administración de la
Comunidad Foral se crearán, modificarán y supri-
mirán de acuerdo con lo establecido en la presen-
te ley foral y en la ley foral que regule el Gobierno
de Navarra y su Presidente.

5. La creación de un órgano administrativo exi-
girá la delimitación de sus funciones y competen-
cias, la determinación de su dependencia orgáni-
ca y funcional y la dotación de los créditos
necesarios para su puesta en marcha y funciona-
miento. En ningún caso podrán crearse órganos
administrativos que supongan duplicación de
otros ya existentes.

6. Las normas que establezcan la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Foral
fijarán la estructura que se considere imprescindi-
ble para el adecuado ejercicio de sus competen-
cias y deberán distribuir éstas entre los diferentes
órganos, de manera que las unidades y los pues-
tos de trabajo se adapten con flexibilidad a los
objetivos que, en cada momento, les sean asigna-
dos.

7. Los directores y jefes de los órganos son
responsables de la adecuada realización de las
funciones atribuidas a aquéllos.

8. Los actos con relevancia jurídica precisos
para el ejercicio de las competencias atribuidas a
los órganos administrativos se producen por sus
titulares, sin perjuicio de la posibilidad de delega-
ción de firma conforme a lo establecido en la pre-
sente ley foral.

9. Para el ejercicio de competencias propias
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra se podrán crear órganos que funcional-
mente actúen fuera del territorio de Navarra.

Artículo 18. Adecuación de estructuras admi-
nistrativas.

1. Los titulares de los órganos administrativos
son responsables de realizar o promover, de

acuerdo con sus competencias, la adecuación de
las estructuras administrativas y los efectivos de
personal a su cargo a los objetivos fijados por el
Gobierno de Navarra.

2. Los órganos específicamente competentes
en materia de organización administrativa y fun-
ción pública cuyas funciones se extiendan, en
estas materias, a toda la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, adoptarán las medi-
das precisas para adaptar la organización a los
criterios y objetivos establecidos por el Gobierno
de Navarra, de acuerdo a los recursos asignados
en las Leyes Forales de Presupuestos.

Artículo 19. Estructura departamental de la
Administración de la Comunidad Foral.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra se estructura, de acuerdo con el principio
de división funcional, en Departamentos, com-
prendiendo cada uno de ellos uno o varios secto-
res funcionalmente homogéneos de actividad
administrativa de los que tenga competencia la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La creación, modificación, agrupación y
supresión de Departamentos, así como la deter-
minación del sector o sectores de la actividad
administrativa a los que se extenderá la compe-
tencia de cada uno de ellos, corresponde al Presi-
dente del Gobierno de Navarra, mediante Decreto
Foral del Presidente.

Artículo 20. Los Departamentos.

1. Al frente de cada Departamento se encuen-
tra un Consejero, del que dependen todos los
órganos integrados o adscritos al mismo.

2. Cada Departamento se estructura en una o
varias Direcciones Generales y en una Secretaría
General Técnica, que depende directamente del
respectivo Consejero.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, podrán existir dentro de cada Departa-
mento otros órganos dependientes directamente
del Consejero titular del mismo.

Artículo 21. Las Direcciones Generales.

1. La Dirección General tiene como función la
dirección, la gestión y la coordinación de una o de
varias áreas funcionalmente homogéneas.

2. La creación, modificación, agrupación y
supresión de Direcciones Generales, así como la
determinación del área o áreas a las que se
extenderá la competencia de cada una de ellas,
corresponde al Gobierno de Navarra, mediante
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Decreto Foral, a propuesta del Consejero titular
del respectivo Departamento.

Artículo 22. Los Directores Generales.

1. Al frente de cada Dirección General habrá
un Director General, a quien corresponden las
siguientes facultades:

a) Proponer al Consejero titular del Departa-
mento en que se integra los proyectos, planes y
programas de su Dirección General, así como diri-
gir su ejecución y controlar su adecuado cumpli-
miento.

b) Dirigir, gestionar y coordinar los Servicios
integrados en su Dirección General y velar por su
buen funcionamiento.

c) Gestionar los recursos financieros y mate-
riales a su cargo.

d) Dictar las resoluciones que deban adoptar-
se en materias que sean competencia de su
Departamento y estén atribuidas a la Dirección
General en su estructura orgánica, siempre que
no estén atribuidas por esta ley foral a otros órga-
nos o se trate de competencias atribuidas a los
Consejeros por leyes forales de mayoría absoluta
o por la legislación foral de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

e) Elevar al Consejero las propuestas de
Orden Foral que deban adoptarse en materias
que afecten a la Dirección General.

f) Impulsar propuestas normativas en las
materias concernientes a su Dirección General.

g) Ejercer las competencias que el Consejero
le delegue o le desconcentre.

h) Representar al Departamento por delega-
ción del Consejero.

i) Ejercer las demás facultades que le atribu-
yan las leyes y las disposiciones reglamentarias.

2. Los Directores Generales serán nombrados
y cesados libremente mediante Decreto Foral del
Gobierno de Navarra, a propuesta del titular del
Departamento. Cuando cese el Gobierno de Nava-
rra, los Directores Generales continuarán en su
cargo en tanto no sean cesados expresamente.

3. Las decisiones administrativas de los Direc-
tores Generales adoptarán la forma de Resolu-
ción, y serán firmadas por los mismos.

4. El tratamiento de los Directores Generales
será el de ilustrísima.

5. Las retribuciones de los Directores Genera-
les se fijarán en los Presupuestos Generales de
Navarra.

Artículo 23. Las Secretarías Generales Técni-
cas.

1. Las Secretarías Generales Técnicas son las
unidades orgánicas horizontales de cada Departa-
mento, que bajo la inmediata dependencia del
Consejero titular del mismo, ejercen las competen-
cias que reglamentariamente se les atribuyan en
materias comunes de índole técnica y jurídica, de
recursos humanos y de gestión presupuestaria.

2. Los Secretarios Generales Técnicos, que
tendrán el rango de Director de Servicio, serán
nombrados y cesados por libre designación
mediante Decreto Foral del Gobierno de Navarra,
a propuesta del titular del Departamento, entre
funcionarios públicos de la Administración de la
Comunidad Foral.

3. Las Secretarías Generales Técnicas infor-
marán con carácter previo, y desde el punto de
vista jurídico, la resolución de los recursos admi-
nistrativos que se tramiten en el Departamento.

Artículo 24. Estructura orgánica de las Direc-
ciones Generales y de las Secretarías Generales
Técnicas.

1. Las Direcciones Generales podrán estructu-
rarse en las siguientes unidades orgánicas:

a) Servicios.

b) Secciones.

c) Negociados y otras unidades inferiores a las
Secciones.

2. Las Secretarías Generales Técnicas podrán
estructurarse en las siguientes unidades orgánicas:

a) Secciones

b) Negociados y otras unidades inferiores a las
Secciones.

3. Los Servicios y las Secciones se crearán,
modificarán y suprimirán mediante Decreto Foral
aprobado por el Gobierno de Navarra a propuesta
del Consejero titular del Departamento respectivo.

4. Los Negociados y otras unidades inferiores
a las Secciones se crearán, modificarán y suprimi-
rán mediante Orden Foral del Consejero titular del
Departamento en que hayan de integrarse dichas
unidades.

Artículo 25. Los Servicios.

1. Los Servicios son las unidades orgánicas de
carácter directivo de los Departamentos a las que
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corresponde, además de las competencias espe-
cíficas que tengan atribuidas, las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de
las secciones o unidades orgánicas de ellos
dependientes.

2. Los Servicios podrán estar integrados en
Direcciones Generales o depender directamente
de los Consejeros.

3. Al frente de cada Servicio habrá un Director.

4. Los Servicios podrán organizarse en Sec-
ciones, Negociados y otras unidades de rango
inferior.

Artículo 26. Los Directores de Servicio.

1. Los Directores de Servicio serán nombrados
y cesados por el Gobierno de Navarra, mediante
Decreto Foral, a propuesta del titular del Departa-
mento. El nombramiento se efectuará por libre
designación entre funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Los Directores de Servicio tendrán la res-
ponsabilidad inmediata de los recursos humanos
y materiales asignados a dichos órganos y debe-
rán promover e impulsar la aplicación de los prin-
cipios de agilidad, racionalización y simplificación
de los procedimientos aplicables a las tareas que
tengan encomendadas.

Artículo 27. Secciones, Negociados y otras
unidades.

1. Las Secciones son unidades orgánicas de
los Servicios o de las Secretarías Generales Téc-
nicas a las que corresponden las funciones de
ejecución, informe y propuesta al superior jerár-
quico de las cuestiones pertenecientes al área
competencial que tienen atribuida, así como la
coordinación, dirección y control de las activida-
des desarrolladas por los negociados o unidades
de ellas dependientes. No obstante, podrán existir
Secciones dependientes directamente de un Con-
sejero o de una Dirección General.

2. Podrán existir Negociados y otras unidades
de rango inferior al de las Secciones, a las que se
atribuirán funciones de tramitación, inventario,
registro, archivo y otras de trámite relacionadas
con los asuntos que tengan asignados.

3. Al frente de cada Sección, de cada Nego-
ciado y de cada unidad inferior a la Sección,
habrá un Jefe, que se nombrará y cesará confor-
me a lo establecido en la legislación sobre Fun-
ción Pública de la Comunidad Foral.

Capítulo III
Órganos colegiados

Artículo 28. Naturaleza y régimen jurídico.

1. Son órganos colegiados de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra aquellos
que se creen en el seno de la misma, actúen inte-
grados en ella, estén formados por tres o más
personas, y a los que se atribuyan funciones
administrativas de deliberación, asesoramiento,
propuesta, decisión, seguimiento o control.

2. Los órganos colegiados de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se regirán
por sus normas de funcionamiento interno, por
sus disposiciones o convenios de creación, por
las disposiciones contenidas en este Capítulo,
todo ello con respeto de la normativa básica del
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

3. El Gobierno de Navarra se regirá por lo dis-
puesto en la ley foral reguladora del Gobierno de
Navarra y de su Presidente y normativa de desa-
rrollo, sin que le sean de aplicación los preceptos
contenidos en el presente Capítulo.

Artículo 29. Requisitos de creación.

1. La constitución de un órgano colegiado exi-
girá la determinación en su norma o convenio de
creación de los siguientes extremos:

a) sus fines y objetivos;

b) la capacidad, en su caso, de resolución;

c) las funciones que se le atribuya;

d) su integración en la estructura orgánica de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, o su dependencia orgánica;

e) la composición y los criterios para la desig-
nación de sus miembros, incluido su presidente;

f) la dotación de los créditos presupuestarios
necesarios, en su caso, para su funcionamiento.

2. La creación, modificación y supresión de
órganos colegiados con funciones de decisión, de
emisión de informes preceptivos, o de seguimien-
to o control de otros órganos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra exigirá Ley
Foral o Decreto Foral del Gobierno de Navarra.

Artículo 30. Miembros y composición.

1. Son miembros del órgano colegiado el Pre-
sidente, el Vicepresidente o Vicepresidentes de
existir y por su orden, los vocales y, en su caso, el
Secretario.

2. En los órganos colegiados de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra podrán
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existir representantes de otras Administraciones
Públicas y de organizaciones representativas de
intereses sociales, así como otros miembros a
título individual. Su participación requerirá su
aceptación voluntaria, que una norma aplicable a
dichas Administraciones u organizaciones así lo
determine, o que un convenio así lo establezca.

3. El instrumento de creación del órgano cole-
giado determinará, teniendo en cuenta sus funcio-
nes, la participación en el mismo de organizacio-
nes representativas de intereses colectivos o de
otros miembros en quienes concurran condicio-
nes de cualificada experiencia o conocimiento.

Artículo 31. Funciones del Presidente.

1. En todo órgano colegiado existirá un Presi-
dente al que le corresponderá:

a) Ostentar la representación del órgano.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones
ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden
del día.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo
de los debates y suspenderlos por causas justifi-
cadas.

d) Dirimir con su voto los empates a efectos de
adoptar acuerdos.

e) Visar las actas y certificaciones de los
acuerdos del órgano.

f) Ejercer cuantas otras funciones sean inhe-
rentes a su condición de Presidente del órgano.

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad
u otra causa justificada, el Presidente será susti-
tuido por el Vicepresidente que corresponda o, en
su defecto, por el miembro del órgano colegiado
que, perteneciendo a la Administración de la
Comunidad Foral o subsidiariamente a cualquier
otra Administración pública, tenga mayor jerar-
quía, antigüedad y edad, por este orden, de entre
sus componentes.

Artículo 32. Facultades y funciones de los
miembros.

1. En cada órgano colegiado corresponde a
sus miembros:

a) Recibir, con la antelación necesaria, la con-
vocatoria conteniendo el orden del día de las reu-
niones.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formular su
voto particular, así como expresar el sentido de
su voto y los motivos que lo justifican. No podrán

abstenerse en las votaciones quienes por su cua-
lidad de autoridades o personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral, tengan la
condición de miembros de órganos colegiados.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener, con la antelación necesaria, la
información precisa para cumplir las funciones
asignadas, incluida la correspondiente a los asun-
tos del orden del día.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a
su condición.

2. En casos de ausencia, enfermedad o cual-
quiera otra causa justificada, los vocales titulares
del órgano colegiado serán sustituidos por sus
suplentes, si los hubiera.

Artículo 33. Funciones del Secretario.

1. Los órganos colegiados tendrán un Secreta-
rio, que podrá ser un miembro del propio órgano o
una persona al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, debiendo así con-
cretarse en el instrumento de creación de cada
órgano colegiado.

2. Corresponde al Secretario del órgano cole-
giado:

a) Asistir a las reuniones con voz y voto si es
miembro del órgano, o con voz y sin voto si no lo
es.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del
órgano por orden de su Presidente, así como las
citaciones a los miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los
miembros con el órgano y, por tanto, las notifica-
ciones, peticiones de datos, rectificaciones o cual-
quiera otra clase de escritos de los que deba
tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redac-
tar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dic-
támenes y acuerdos aprobados.

f) Si es miembro del órgano colegiado, ejercer
aquellos derechos que como tal le correspondan.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a
su condición de Secretario.

3. En casos de vacante, ausencia, enfermedad
u otra causa justificada, el Secretario será sustitui-
do por el miembro del órgano colegiado que, per-
teneciendo a la Administración de la Comunidad
Foral o subsidiariamente a cualquier otra Adminis-
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tración pública, tenga menor jerarquía, antigüe-
dad y edad, por este orden.

Artículo 34. Actas.

1. En el acta de cada sesión que celebre el
órgano colegiado figurarán los acuerdos adopta-
dos.

2. Asimismo, y a solicitud de los respectivos
miembros del órgano colegiado, se hará constar
en el acta el voto contrario al acuerdo adoptado,
su abstención y los motivos que la justifiquen o la
explicación de su voto favorable.

3. Cualquier miembro del órgano colegiado
tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra
de su intervención o propuesta, siempre que
aporte en el acto, o en un plazo prudencial que
señale el Presidente, el texto que se corresponda
fielmente con su intervención, haciéndose así
constar en el acta o uniéndose copia a la misma.

4. Los miembros que discrepen del acuerdo
mayoritario podrán formular voto particular por
escrito en un plazo prudencial que señale el Pre-
sidente, que se incorporará al texto aprobado.

5. Las actas se aprobarán en la misma o en la
siguiente sesión, pudiendo no obstante, remitir el
Secretario certificación sobre los acuerdos que se
hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior apro-
bación del acta, haciendo constar expresamente
tal circunstancia.

Capítulo IV
Competencias de los órganos administrativos

Artículo 35. Ejercicio e irrenunciabilidad de la
competencia.

1. El ejercicio de las competencias administra-
tivas corresponderá a los órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra a los
que se atribuya, siendo las mismas irrenuncia-
bles, sin perjuicio de los supuestos regulados en
los siguientes artículos.

2. Cuando se atribuya una competencia gené-
ricamente a la Administración de la Comunidad
Foral y no se especifique el Departamento que
deba ejercerla, éste se determinará por razón de
la materia; y si no puede entenderse atribuida a
un Departamento concreto, se entenderá atribui-
da al Departamento que tenga la competencia de
Presidencia.

3. Cuando se atribuya una competencia gené-
ricamente a un Departamento de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y no se especifique el
órgano que deba ejercerla, el mismo se determi-

nará dentro de la estructura orgánica del Departa-
mento; y si no puede entenderse atribuida a un
órgano concreto, se entiende que corresponde al
Consejero correspondiente.

4. Los órganos y entidades que integran la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
extienden su competencia a todo el territorio de la
Comunidad Foral, salvo indicación en contrario de
las normas que les son aplicables.

5. La titularidad y el ejercicio de las competen-
cias atribuidas a los órganos administrativos
podrán ser desconcentradas en otros jerárquica-
mente dependientes de aquéllos en los términos y
con los requisitos que prevean las propias normas
de atribución de las competencias.

Artículo 36. Delegación interorgánica de com-
petencias.

1. El ejercicio de las competencias propias de
los órganos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá ser delegado en otros de
igual o inferior rango, aunque no sean jerárquica-
mente dependientes, salvo disposición en contra-
rio.

2. No son delegables las competencias relati-
vas a:

a) Los asuntos que deban someterse a la
aprobación del Gobierno de Navarra.

b) La aprobación de disposiciones de carácter
general.

c) Los asuntos que se refieran a las relaciones
con instituciones u otras Administraciones Públi-
cas.

d) La revisión de oficio de los actos nulos y la
declaración de lesividad de los actos anulables en
los órganos que hayan dictado dichos actos..

e) La revocación de los actos de gravamen o
desfavorables.

f) La resolución de recursos en los órganos
que hayan dictado los actos recurridos.

g) Las materias en que así se determine por
una norma con rango de Ley Foral.

3. Las competencias ejercidas por delegación
de otro órgano no se pueden delegar, salvo auto-
rización legal expresa. Tampoco puede delegarse
la competencia para resolver un expediente cuan-
do se haya emitido con anterioridad un dictamen
preceptivo por el órgano consultivo correspon-
diente.

4. La delegación de competencias, así como
su revocación, que podrá ejercitarse en cualquier
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momento, se aprobarán por el órgano delegante,
y se publicará en el “Boletín Oficial de Navarra”.

5. La delegación de competencias atribuidas a
órganos colegiados, para cuyo ejercicio ordinario
se requiera un quórum especial, deberá adoptar-
se observando, en todo caso, dicho quórum.

6. Los actos y resoluciones administrativas que
se dicten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los
efectos, dictadas por el órgano delegante.

Artículo 37. Delegación a favor de organis-
mos públicos.

1. En los términos previstos en el artículo ante-
rior, los Consejeros del Gobierno de Navarra
podrán delegar el ejercicio de sus competencias
en los órganos de los organismos públicos adscri-
tos a su Departamento, siempre que este ejercicio
sea compatible con el objeto y las finalidades del
ente.

2. Para la eficacia de la delegación será nece-
saria la aceptación previa por parte del organismo
a cuyo favor se hace la delegación.

Artículo 38. Avocación.

Los órganos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra podrán, en cualquier
momento, avocar para sí el conocimiento de un
asunto cuya resolución corresponda, ordinaria-
mente o por delegación, a sus órganos adminis-
trativos dependientes.

Artículo 39. Encomienda de gestión.

1. Los órganos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrán encomendar
a otros órganos la realización de actividades de
carácter material, técnico o de servicios de su
competencia, por razones de eficacia o cuando
no posean los medios técnicos idóneos para su
desempeño, con arreglo a lo dispuesto en los
apartados siguientes.

2. La encomienda de gestión a un órgano per-
teneciente al mismo Departamento que el órgano
encomendante, o a un organismo público depen-
diente del mismo, precisará de la autorización del
Consejero correspondiente.

3. La encomienda de gestión a un órgano
administrativo de distinto Departamento de aquél
al que pertenezca el órgano encomendante, o la
efectuada en favor de un organismo público
dependiente de otro Departamento de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, precisará de auto-
rización de los respectivos Consejeros.

4. La encomienda de gestión a un órgano o un
organismo público de otra Administración Pública
y la efectuada por un órgano o un organismo de
otra Administración Pública en favor de un órgano
o un organismo de la Administración de la Comu-
nidad Foral se formalizará mediante la firma de un
convenio, una vez comprobada la existencia de
créditos presupuestarios suficientes.

5. La autorización de la encomienda de ges-
tión o el convenio en el que ésta se formalice,
según los casos, contendrá el régimen jurídico de
la encomienda, con mención expresa de la activi-
dad o actividades a las que afecte, plazo de
vigencia, naturaleza y alcance de la gestión enco-
mendada y obligaciones que asuman el órgano o
la entidad encomendados y, en su caso, la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, debiendo publi-
carse íntegramente, para su eficacia, en el “Bole-
tín Oficial de Navarra”.

Artículo 40. Delegación de firma.

1. Los Consejeros podrán, en las materias de
su competencia y dentro de los límites estableci-
dos en los apartados 2 y 3 del artículo 36 de la
presente ley foral, delegar la firma de sus resolu-
ciones y actos administrativos en los titulares de
los órganos administrativos que dependan de
ellos.

2. Los titulares de los restantes órganos
podrán, con sujeción a los mismos límites señala-
dos en el apartado anterior, delegar su firma en
los órganos o unidades administrativas que
dependan de ellos, con la autorización de su
superior jerárquico.

3. La delegación de firma no exigirá su publi-
cación.

Artículo 41. Suplencia.

1. La suplencia y sustitución del Presidente,
Vicepresidentes y Consejeros del Gobierno de
Navarra se regirá por lo dispuesto en la Ley Foral
reguladora del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente y normativa de desarrollo.

2. El titular de cada Departamento designará
mediante Orden Foral a quien deba suplir tempo-
ralmente a los Directores Generales y al Secreta-
rio General Técnico, así como a los titulares de
otros órganos administrativos directamente
dependientes de él, en casos de vacante, ausen-
cia, enfermedad o impedimento personal de los
mismos.

3. La designación para la suplencia de los
Directores de Servicio, Jefes de Sección y de
Negociado y de otras unidades inferiores compe-
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terá al órgano del que dependan jerárquicamente,
en el supuesto de que no exista previsión norma-
tiva específica al respecto.

4. Las suplencias podrán establecerse para un
ámbito general o para un ámbito específico, y
también para supuestos concretos.

5. Podrán coexistir simultáneamente distintas
suplencias de un mismo titular, y en este caso se
entenderá que la de ámbito específico prevalece
sobre la de ámbito general, y que ambas pueden
quedar en suspenso si se establece una para un
supuesto concreto.

6. La designación de suplentes se publicará en
el “Boletín Oficial de Navarra”, salvo las que se
establezcan para supuestos concretos.

Artículo 42. Instrucciones y órdenes de servi-
cio.

1. Los órganos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrán dirigir las
actividades de los  jerárquicamente dependientes
mediante instrucciones y órdenes de servicio,
que, en su caso, podrán publicarse en el Boletín
Oficial de Navarra.

2. El incumplimiento de las instrucciones u
órdenes de servicio no afecta por sí solo a la vali-
dez de los actos dictados por los órganos admi-
nistrativos, sin perjuicio de la responsabilidad dis-
ciplinaria en que en su caso se pueda incurrir.

Artículo 43. Conflictos de atribuciones.

1. Los conflictos de atribuciones que se susci-
ten entre los Departamentos de la Administración
de la Comunidad Foral serán resueltos por el Pre-
sidente del Gobierno de Navarra.

2. Los conflictos de atribuciones que se plante-
en entre órganos de un Departamento que no
estén relacionados jerárquicamente serán resuel-
tos por el superior jerárquico común.

TÍTULO IV
Actuación de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra

Capítulo I
Disposiciones generales sobre el procedi-

miento administrativo

Artículo 44. Informatización y simplificación
de procedimientos. 

1. La tramitación de los expedientes adminis-
trativos se apoyará en la utilización de medios
electrónicos, informáticos y telemáticos, con res-
peto de las garantías y cumplimiento de los requi-

sitos previstos en cada caso por el ordenamiento
jurídico.

2. La actividad material de gestión, referida al
funcionamiento interno y a la comunicación entre
unidades, se regirá por las instrucciones y órde-
nes de servicio dictadas por los órganos compe-
tentes.

3. Los Departamentos y organismos públicos
procederán a la racionalización y actualización
periódica de los procedimientos administrativos.

Artículo 45. Efectos de la presentación de
solicitudes y documentos.

La presentación de solicitudes y documentos,
de acuerdo con lo previsto en la legislación básica
del procedimiento administrativo común, producirá
efectos con relación al cumplimiento de los plazos
por los ciudadanos. No obstante, el cómputo del
plazo establecido para resolver y notificar empe-
zará a computarse desde la fecha de entrada en
el registro del órgano competente para su tramita-
ción.

Artículo 46. Incorporación de informes a los
procedimientos.

El Gobierno de Navarra, al regular los diferen-
tes procedimientos administrativos o al establecer
la estructura orgánica, podrá, en cada caso, esta-
blecer por Decreto Foral la necesidad de emisión
de informes con carácter preceptivo.

Artículo 47. Duración de los procedimientos.

1. Los plazos máximos para dictar y notificar la
resolución expresa en los procedimientos de com-
petencia de la Comunidad Foral de Navarra son
los que fije la norma reguladora del procedimiento
correspondiente y no podrán exceder de seis
meses, salvo que una ley o ley foral establezca
uno más amplio o así se prevea en la normativa
comunitaria europea.

2. Cuando las normas reguladoras de los pro-
cedimientos no fijen el plazo máximo para dictar y
notificar la resolución expresa, éste será de tres
meses.

Artículo 48. Tramitación y custodia de los
expedientes.

1. La tramitación de los procedimientos y la cus-
todia de los expedientes corresponde al órgano
responsable del procedimiento, que puede identifi-
car, en su caso, al instructor correspondiente.

2. El órgano responsable de la tramitación del
procedimiento hará constar debidamente las
actuaciones que los interesados lleven a cabo
ante la Administración, o las que realice él mismo,
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que sean de interés para la tramitación del expe-
diente.

Capítulo II
Actos administrativos

Artículo 49. Resoluciones.

Adoptarán la forma de Resoluciones los actos
administrativos de los Directores Generales, de
los Secretarios Generales Técnicos y, en su caso,
de los Directores de Servicio y de los órganos
colegiados cuando estos últimos, según su norma
o disposición de creación, tengan capacidad reso-
lutoria. La misma forma adoptarán los actos admi-
nistrativos dictados por delegación por otros órga-
nos.

Artículo 50. Inderogabilidad singular de los
reglamentos. 

Las resoluciones administrativas de carácter
particular no podrán vulnerar lo establecido en
una disposición administrativa de carácter gene-
ral, aunque aquéllas procedan de órganos que
tengan igual o superior rango a los órganos que
aprueben éstas.

Artículo 51. De la ejecución de los actos
administrativos. 

1. Las medidas de ejecución previstas en los
acuerdos y las resoluciones deberán ser ordena-
das por el mismo órgano que las hubiera dictado.

2. El procedimiento para la ejecución forzosa
se llevará a efecto por los órganos que tengan
atribuida esta competencia por razón de la espe-
cialidad del procedimiento, y en su defecto por el
Departamento competente por razón de la mate-
ria objeto del acto, sin perjuicio de la aplicación de
los preceptos contenidos en la legislación básica
sobre régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y procedimiento administrativo común. 

Capítulo III
Revisión de los actos en vía administrativa

Artículo 52. Anulación, revisión y revocación
de actos y disposiciones.

La anulación, revisión y revocación de los
actos y disposiciones en vía administrativa se
regirá por lo establecido en la normativa básica
de régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de procedimiento administrativo común, con
las especialidades propias derivadas de la organi-
zación de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra que se regulan en la presente
ley foral.

Sección 1ª
Revisión de oficio de los actos administrativos

Artículo 53. Revisión de actos y disposiciones
nulos.

1. Los procedimientos de revisión de disposi-
ciones y actos nulos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra se iniciarán por el
órgano autor de la actuación nula, y serán resuel-
tos por el Consejero titular del Departamento al
que pertenezca dicho órgano, salvo que provenga
del Gobierno de Navarra, en cuyo caso corres-
ponderá a éste último su resolución.

2. Los Consejeros serán los órganos compe-
tentes para la resolución de los procedimientos de
revisión de oficio de las disposiciones y actos dic-
tados por los órganos de dirección de los organis-
mos públicos adscritos a sus respectivos Departa-
mentos.

3. La declaración de nulidad requerirá dicta-
men previo y favorable del Consejo de Navarra,
de conformidad con la ley foral reguladora de
éste.

Artículo 54. Declaración de lesividad de actos
anulables.

1. Los procedimientos para la declaración de
lesividad de los actos anulables de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra  los inicia-
rá el órgano autor del acto.

2. La competencia para declarar la lesividad de
los actos anulables corresponderá al Consejero
titular del Departamento al que pertenezca el órga-
no que hubiera dictado el acto, salvo que el mismo
provenga del Gobierno de Navarra, en cuyo caso
corresponderá a éste último tal declaración.

3. Los Consejeros serán los órganos compe-
tentes para declarar la lesividad de los actos anu-
lables dictados por los órganos de dirección de los
organismos públicos adscritos a su Departamento.

Artículo 55. Revocación de actos administrati-
vos y rectificación de errores materiales o aritméti-
cos.

1. La revocación de los actos de gravamen o
desfavorables y la rectificación de los errores
materiales, aritméticos y de hecho en actos y dis-
posiciones administrativas corresponderá al órga-
no que hubiera dictado el acto o la disposición.

2. La rectificación de errores deberá especifi-
car, en su caso, los efectos jurídicos que de ella
se deriven, y se deberá notificar o publicar pre-
ceptivamente cuando se refiera a actos que
hayan sido objeto de notificación o publicación.
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3. Las erratas en el texto publicado, respecto
del texto recibido, en el “Boletín Oficial de Nava-
rra”, podrán ser corregidas por el órgano encarga-
do del Boletín, comunicándolo previamente al
órgano del cual haya emanado el acto o la dispo-
sición objeto de corrección.

Sección 2ª 
Recursos administrativos

Artículo 56. Fin de la vía administrativa.

1. En la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra ponen fin a la vía administrativa los
actos y resoluciones siguientes:

a) Los del Gobierno de Navarra y de su Presi-
dente.

b) Los de los Consejeros, cuando una ley foral
lo disponga expresamente.

c) Los de otros órganos, organismos y autori-
dades cuando actúen por delegación de otro
órgano cuya actuación ponga fin a la vía adminis-
trativa.

d) Los de otros órganos, organismos y autori-
dades cuando una norma de rango legal o regla-
mentario así lo establezca.

e) Los actos resolutorios de un recurso de
alzada, cualquiera que sea el órgano que los
resuelva.

f) Las resoluciones de los procedimientos de
impugnación o reclamación a los que se refiere el
artículo 60 de esta ley foral.

g) Los acuerdos, pactos, convenios o contra-
tos que tengan la condición de finalizadores de
los procedimientos previstos en las normas bási-
cas del régimen jurídico.

2. Los actos y las resoluciones emanadas de
órganos colegiados, excepto los del Gobierno de
Navarra, se considerarán a efectos de los recur-
sos oportunos, como dictados por su presidente.

3. Los actos de los órganos directivos de los
organismos públicos no agotarán la vía adminis-
trativa, salvo que una ley foral o su norma de cre-
ación establezcan lo contrario.

Artículo 57. Recurso de alzada.

1. Las resoluciones de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra que no agoten la vía
administrativa, así como los actos de trámite que
decidan directa o indirectamente el fondo del
asunto, determinen la imposibilidad de continuar
el procedimiento o produzcan indefensión o per-

juicio irreparable a derechos o intereses legítimos,
serán susceptibles de recurso de alzada.

2. A los efectos de la interposición del recurso
de alzada tendrán la consideración de órgano
superior jerárquico:

a) El Gobierno de Navarra respecto de los
actos de los Consejeros.

b) Los Consejeros respecto de los actos de los
Directores Generales y de los Secretarios Gene-
rales Técnicos, así como respecto de los actos de
los demás órganos del Departamento directamen-
te dependientes de ellos, con excepción de lo dis-
puesto en la letra c).

c) El Consejero titular del Departamento com-
petente en materia de función pública, respecto
de todos los actos dictados en dicha materia por
cualquier órgano de la Administración de la
Comunidad Foral de rango inferior al de Conseje-
ro o de los organismos públicos de ella depen-
dientes.

d) Los Directores Generales respecto de los
actos de las unidades orgánicas de ellos respecti-
vamente dependientes.

e) Los que determinen las respectivas disposi-
ciones de estructura orgánica, respecto del resto
de órganos administrativos de la Administración
de la Comunidad Foral.

3. Contra los actos y resoluciones emanadas
de los tribunales y órganos de selección del per-
sonal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra podrá interponerse recur-
so de alzada ante la autoridad u órgano que haya
nombrado al presidente de los mismos, que a los
efectos de la interposición del recurso tendrá la
consideración de órgano superior jerárquico.

4. Los actos y resoluciones de los órganos
directivos de los organismos públicos dependien-
tes de la Administración de la Comunidad Foral
podrán ser objeto de recurso de alzada ante el
titular del Departamento o de la Dirección General
al que estén adscritos, que a los efectos de la
interposición del recurso tendrá la consideración
de órgano superior jerárquico, cuando no agoten
la vía administrativa, salvo lo dispuesto en la letra
c) del apartado 2 de este artículo.

Artículo 58. Recurso potestativo de reposi-
ción.

1. Cabrá la interposición potestativa del recur-
so de reposición ante el mismo órgano que los
hubiera dictado contra los actos y resoluciones
administrativas que pongan fin a la vía administra-
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tiva, con la única salvedad señalada en el aparta-
do siguiente del presente artículo.

2. En ningún caso se podrá interponer recurso
de reposición contra la desestimación de un
recurso de alzada o de un recurso de reposición.

Artículo 59. Recurso extraordinario de revi-
sión.

Los actos y las resoluciones de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra que sean
firmes en vía administrativa serán susceptibles de
ser impugnados mediante el recurso extraordina-
rio de revisión, cuando se den las circunstancias
que establece la legislación básica estatal, ante el
órgano administrativo que dictó el acto o la reso-
lución recurrida, que también será el competente
para resolverlo.

Artículo 60. Sustitución de los recursos admi-
nistrativos.

1. El recurso de alzada y el de reposición
podrán ser sustituidos en la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra por otros procedi-
mientos de impugnación o de reclamación, de
conciliación, de mediación y de arbitraje, ante
órganos colegiados o comisiones específicas que
no estén sometidos a instrucciones jerárquicas.

2. La sustitución únicamente podrá llevarse a
cabo por ley foral, en supuestos o en ámbitos
sectoriales determinados cuando la especificidad
de la materia así lo justifique.

3. La resolución de los procedimientos de sus-
titución de los recursos administrativos deja expe-
dita la vía contencioso-administrativa.

Capítulo IV
Reclamaciones previas al ejercicio de las

acciones civiles y laborales

Artículo 61. Reclamaciones administrativas
previas.

1. Las reclamaciones previas al ejercicio de
las acciones civiles y laborales se regirán por lo
establecido en la normativa básica de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y de pro-
cedimiento administrativo común, con las especia-
lidades propias derivadas de la organización de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
que se regulan en la presente ley foral.

2. Las reclamaciones administrativas previas a
la vía judicial civil serán resueltas por el Conseje-
ro competente por razón de la materia objeto de
reclamación.

3. Las reclamaciones administrativas previas a
la vía judicial laboral serán resueltas por el Con-
sejero titular del Departamento al que pertenezca
el órgano que hubiera dictado el acto objeto de
reclamación, salvo las reclamaciones en materia
de personal, que lo serán por el Consejero titular
del Departamento competente en materia de fun-
ción pública, previo informe preceptivo del órgano
del que dependa en cada caso el centro de traba-
jo respecto del que se reclama.

TÍTULO V
Potestad sancionadora de la Administración

de la Comunidad Foral de Navarra

Capítulo I
Competencia

Artículo 62. Competencia para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora en
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra corresponderá a los órganos que la tengan atri-
buida expresamente por disposición de rango
legal o reglamentario. En defecto de atribución
expresa, la competencia para el inicio y la resolu-
ción del procedimiento sancionador corresponderá
al Consejero competente por razón de la materia.

2. En los supuestos en que unos mismos
hechos sean susceptibles de ser constitutivos de
diversas infracciones compatibles entre sí y pro-
ceda imponer varias sanciones, corresponderá en
todo caso la competencia para sancionar todas
ellas al órgano que sea competente para sancio-
nar la de mayor gravedad, siempre que por razón
de la materia sea competente para imponer tam-
bién la inferior; y no siéndolo, la competencia
corresponderá al superior jerárquico común.

3. En defecto de previsiones de desconcentra-
ción en las normas de atribución de competencias
sancionadoras, mediante una disposición adminis-
trativa de carácter general se podrá desconcentrar
la titularidad y el ejercicio de las competencias
sancionadoras en órganos jerárquicamente
dependientes de aquellos que las tengan atribui-
das. La desconcentración deberá ser publicada en
el Boletín Oficial de Navarra. Los órganos en que
se hayan desconcentrado competencias no
podrán desconcentrar éstas a su vez.

Capítulo II
Procedimiento administrativo sancionador

Artículo 63. Ámbito de aplicación.

1. En defecto de una disposición de rango
legal o reglamentario que establezca un procedi-
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miento administrativo sancionador específico, la
imposición de sanciones por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra en las materias
de su competencia se ajustará a lo establecido en
este Título.

2. El procedimiento previsto en el presente
Título tendrá carácter supletorio respecto de los
procedimientos más específicos.

3. Las disposiciones de este Título no son de
aplicación al ejercicio por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra de su potestad disci-
plinaria respecto del personal a su servicio y de
quienes estén vinculados a ella por una relación
contractual.

Artículo 64. Actuaciones previas.

1. Con carácter previo a la iniciación del expe-
diente sancionador, el órgano competente para el
inicio podrá ordenar la apertura de un período de
información previa para el esclarecimiento de los
hechos, con el fin de conocer las circunstancias
del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar
el procedimiento.

2. La información previa podrá tener carácter
reservado y su duración no superará el plazo de
un mes, salvo que se acuerde expresamente su
prórroga por otro u otros plazos determinados.

3. No se considerará iniciado el procedimiento
sancionador por las actuaciones de inspección o
control, ni por los actos o documentos en que se
plasmen, por la verificación de análisis o controles
por la Administración, ni por las actuaciones pre-
vias a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 65. Medidas provisionales.

1. El órgano competente para resolver podrá
adoptar, en cualquier momento, mediante acuer-
do motivado, las medidas de carácter provisional
que resulten necesarias para asegurar la eficacia
de la resolución que pudiera recaer, el buen fin
del procedimiento, la defensa de los intereses
generales, evitar el mantenimiento de los efectos
de la infracción y, en todo caso, para asegurar el
cumplimiento de la legalidad.

2. El órgano competente para iniciar el proce-
dimiento podrá adoptar, mediante acuerdo moti-
vado, las medidas provisionales que resulten
necesarias cuando así venga exigido por razones
de urgencia inaplazable.

3. Las medidas de carácter provisional podrán
consistir en la suspensión total o parcial de activi-
dades, la clausura temporal de centros, servicios,
establecimientos o instalaciones, la prestación de
fianzas, así como en la retirada de productos o

suspensión temporal de servicios por razones de
sanidad, higiene o seguridad, y en las demás pre-
vistas en las correspondientes normas específicas.

4. Las medidas provisionales deberán ajustar-
se en todo caso en intensidad y proporcionalidad
a las necesidades y objetivos que se pretendan
garantizar en cada supuesto concreto.

5. Previamente a la adopción de la resolución
que establezca las medidas provisionales, se
dará audiencia al interesado por un período míni-
mo de cinco días hábiles, salvo necesidad peren-
toria de adoptar tal decisión sin la citada audien-
cia, que será apreciada motivadamente por el
órgano competente, debiendo ser en tal caso rati-
ficada la medida cautelar adoptada tras la audien-
cia posterior al interesado por el mismo plazo, a
contar desde la adopción de la medida.

Artículo 66. Iniciación del procedimiento san-
cionador.

1. Los procedimientos sancionadores se inicia-
rán siempre de oficio, por acuerdo del órgano
competente, bien por propia iniciativa o como
consecuencia de orden superior, petición razona-
da de otros órganos o denuncia.

2. El acuerdo de iniciación se formalizará con
el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas pre-
suntamente responsables.

b) Los hechos sucintamente expuestos que
motivan la incoación del procedimiento, su posible
calificación y las sanciones que pudieran corres-
ponder, sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción.

c) Instructor y, en su caso, Secretario del pro-
cedimiento, con expresa indicación del régimen
de recusación de los mismos.

d) Organo competente para la resolución del
expediente y norma que le atribuya tal competen-
cia, indicando la posibilidad de que el presunto
responsable pueda reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el
artículo 68.

e) Medidas de carácter provisional que se
hayan acordado por el órgano competente para
iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio
de las que se puedan adoptar durante el mismo
de conformidad con el artículo anterior.

f) Indicación del derecho a formular alegacio-
nes y a la audiencia en el procedimiento y de los
plazos para su ejercicio.

g) Plazo máximo para resolver el procedimiento.
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3. El acuerdo de iniciación se comunicará al
instructor, con traslado de cuantas actuaciones
existan al respecto, y se notificará al denunciante,
en su caso, y a los interesados, entendiendo en
todo caso por tal al presunto infractor.

4. En la notificación se advertirá a los interesa-
dos que, de no efectuar alegaciones sobre el con-
tenido de la iniciación del procedimiento en el
plazo previsto, la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución cuando contenga un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabili-
dad imputada.

Artículo 67. Alegaciones.

1. Los interesados dispondrán de un plazo de
quince días para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretendan valerse. En la notifi-
cación de la iniciación del procedimiento se indi-
cará a los interesados dicho plazo.

2. Cursada la notificación a que se refiere el
punto anterior, el instructor del procedimiento rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones resulten
necesarias para el examen de los hechos, reca-
bando los datos e informaciones que sean rele-
vantes para determinar, en su caso, la existencia
de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del
procedimiento resultase modificada la determina-
ción inicial de los hechos, de su posible califica-
ción, de las sanciones imponibles o de las res-
ponsabilidades susceptibles de sanción, se
notificará todo ello al presunto infractor en la pro-
puesta de resolución.

Artículo 68. Reconocimiento voluntario de la
responsabilidad.

Si el presunto infractor reconociera voluntaria-
mente su responsabilidad, el instructor elevará el
expediente al órgano competente para la imposi-
ción de la sanción, para su resolución, sin perjui-
cio de que pueda continuar su tramitación si hay
indicios razonables de fraude o encubrimiento de
otras personas o entidades o si la cuestión susci-
tada por la incoación del procedimiento entrañase
interés general.

Artículo 69. Prueba.

1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el
plazo señalado para su presentación, el instructor
podrá acordar la apertura de un período de prue-
ba por un plazo no superior a treinta días ni infe-
rior a diez días.

2. Se practicarán de oficio o se admitirán a
propuesta del presunto responsable cuantas
pruebas sean adecuadas para la determinación
de los hechos y de las posibles responsabilida-
des, y sólo se podrán rechazar las que se decla-
ren improcedentes al no poder alterar, dada su
relación con los hechos, la resolución final en
favor del presunto responsable.

3. Los hechos constatados por funcionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad, y
que se formalicen en documento público obser-
vando los requisitos legales pertinentes, tendrán
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intere-
ses puedan señalar o aportar los propios adminis-
trados.

4. Las pruebas técnicas y los análisis contra-
dictorios o dirimentes propuestos por los interesa-
dos interrumpirán, desde que se solicitan, y mien-
tras se realizan y se incorporan sus resultados al
expediente, el cómputo del plazo para resolver el
procedimiento.

5. Cuando la valoración de las pruebas practi-
cadas pueda constituir el fundamento básico de la
decisión que se adopte en el procedimiento, por
ser pieza imprescindible para la evaluación de los
hechos, deberá incluirse en la propuesta de reso-
lución.

Artículo 70. Propuesta de resolución y
audiencia.

1. Concluida, en su caso, la práctica de la
prueba, el órgano instructor del procedimiento for-
mulará propuesta de resolución. En ella se fijarán
de forma motivada los hechos, especificándose
los que se consideren probados y su exacta califi-
cación jurídica, se determinará la infracción que,
en su caso, aquéllos constituyan y la persona o
personas que resulten responsables, la sanción
que propone que se imponga y las medidas provi-
sionales que se hubieran adoptado, en su caso,
por el órgano competente para iniciar el procedi-
miento o para resolver el mismo; o bien se pro-
pondrá la declaración de no existencia de infrac-
ción o responsabilidad.

2. La propuesta de resolución se notificará a
los interesados, indicándoles la puesta a su dis-
posición del expediente. A la notificación se
acompañará también una relación de los docu-
mentos obrantes en el expediente a fin de que los
interesados puedan obtener las copias de los que
estimen convenientes, concediéndoseles un plazo
de quince días para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que esti-
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men pertinentes ante el instructor del procedi-
miento.

3. Salvo en el supuesto contemplado por el
artículo 66.4 de esta ley foral, se podrá prescindir
del trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros
hechos ni otras alegaciones ni pruebas que las
aducidas, en su caso, por el interesado.

4. La propuesta de resolución se cursará
inmediatamente al órgano competente para resol-
ver el procedimiento, junto con todos los docu-
mentos, alegaciones e informaciones que obren
en el mismo. 

Artículo 71. Actuaciones complementarias.

1. Antes de dictar resolución, el órgano com-
petente para resolver podrá decidir, mediante
acuerdo motivado, la realización de las actuacio-
nes complementarias indispensables para resol-
ver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones
complementarias se notificará a los interesados,
concediéndoseles un plazo de siete días para for-
mular las alegaciones que consideren oportunas.
Las actuaciones complementarias deberán practi-
carse en un plazo no superior a quince días. El
plazo para resolver el procedimiento quedará sus-
pendido hasta la terminación de las actuaciones
complementarias. No tendrán la consideración de
actuaciones complementarias los informes que
preceden inmediatamente a la resolución final del
procedimiento.

Artículo 72. Resolución.

1. El órgano competente dictará resolución en
el plazo de diez días desde la propuesta de reso-
lución o desde la finalización de la práctica de las
actuaciones complementarias, en su caso.

2. La resolución será motivada y decidirá
todas las cuestiones planteadas por los interesa-
dos y aquellas otras derivadas del procedimiento.

3. En la resolución no se podrán aceptar
hechos distintos de los determinados en la fase
de instrucción del procedimiento, salvo los que
resulten, en su caso, de la aplicación de lo previs-
to en el artículo anterior, con independencia de su
diferente valoración jurídica. No obstante, cuando
el órgano competente para resolver considere
que la infracción reviste mayor gravedad que la
determinada en la propuesta de resolución, se
notificará al presunto infractor para que aporte
cuantas alegaciones estime convenientes, conce-
diéndosele un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos san-
cionadores, además de contener los elementos
previstos en la normativa básica, incluirán la valo-
ración de las pruebas practicadas, y especialmen-
te de aquellas que constituyan los fundamentos
básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su
caso, la persona o personas responsables, la
infracción o infracciones cometidas y la sanción o
sanciones que se imponen, o bien la declaración
de no existencia de infracción o responsabilidad.

5. La resolución será ejecutiva cuando adquie-
ra firmeza en la vía administrativa.

6. En la resolución se adoptarán, en su caso,
las medidas cautelares precisas para garantizar
su eficacia en tanto no sea ejecutiva.

7. La imposición de la sanción no excluirá la
eventual indemnización de daños y perjuicios que
pueda corresponder al sancionado.

Artículo 73. Plazo máximo para resolver el
procedimiento.

1. En defecto de regulación específica, el
plazo máximo para resolver el procedimiento san-
cionador será de seis meses, contados desde la
fecha en que se adoptó la resolución administrati-
va por la que se incoa el expediente.

2. El órgano competente para resolver, de ofi-
cio o a instancia del instructor, podrá acordar
mediante resolución administrativa motivada y por
causa debidamente justificada, una ampliación
del plazo máximo aplicable que no exceda de la
mitad del inicialmente establecido.

Artículo 74. Procedimiento simplificado.

1. Para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra en el supuesto de que el órgano competente
para iniciar el procedimiento considere que exis-
ten elementos de juicio suficientes para calificar la
infracción como leve, se tramitará el procedimien-
to simplificado que se regula en este artículo.

2. La iniciación se producirá por acuerdo del
órgano competente en el que se especificará el
carácter simplificado del procedimiento y que se
comunicará al instructor del mismo y, simultánea-
mente, será notificado a los interesados.

3. En el plazo de diez días a partir de la comu-
nicación y notificación del acuerdo de iniciación,
el instructor y los interesados efectuarán, respecti-
vamente, las actuaciones preliminares, la aporta-
ción de cuantas alegaciones, documentos e infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, la
proposición y práctica de la prueba.
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3. Transcurrido dicho plazo, el instructor for-
mulará propuesta de resolución de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 70 o, si aprecia que
los hechos pueden ser constitutivos de infracción
grave o muy grave, acordará que continúe trami-
tándose el procedimiento general según lo dis-
puesto en el artículo 69, notificándolo a los intere-
sados para que, en el plazo de cinco días,
propongan prueba si lo estiman conveniente.

4. El procedimiento se remitirá al órgano com-
petente para resolver, que en el plazo de tres días
dictará resolución. El procedimiento deberá resol-
verse en el plazo máximo de un mes desde que
se inició.

Artículo 75. Reducción de la sanción.

La multa impuesta se reducirá en un treinta
por ciento de su cuantía cuando el infractor abone
el resto de la multa y el importe total de las indem-
nizaciones que, en su caso, procedan por los
daños y perjuicios a él imputados, todo ello en el
plazo máximo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación de la resolución en
que se imponga la sanción; y además muestre
por escrito su conformidad con la sanción impues-
ta y con la indemnización reclamada.

TÍTULO VI
Responsabilidad patrimonial de la Administra-

ción de la Comunidad Foral de Navarra

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 76. Ámbito de aplicación.

1. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, y la
de sus autoridades y demás personal a su servi-
cio, se hará efectiva de acuerdo con las previsio-
nes de la legislación básica sobre régimen jurídi-
co de las Administraciones Públicas y
procedimiento administrativo común y con el pro-
cedimiento establecido en la presente Ley Foral.

2. Las disposiciones de esta ley foral serán de
aplicación a los procedimientos administrativos
que inicie, instruya y resuelva la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra en materia de
responsabilidad patrimonial por su actuación tanto
en relaciones de Derecho público como en las de
Derecho privado.

Artículo 77. Objeto.

1. Mediante el procedimiento previsto en esta
ley foral, la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra podrá reconocer el derecho a indem-

nización de los particulares por las lesiones que
sufran en cualesquiera de sus bienes y derechos,
siempre que la lesión sea consecuencia del fun-
cionamiento normal o anormal de los servicios
públicos, salvo en los casos de fuerza mayor o de
daños que el particular tenga el deber jurídico de
soportar de acuerdo con la ley.

2. También será de aplicación el procedimien-
to previsto en esta ley foral para el reconocimien-
to de la responsabilidad patrimonial en que incu-
rra la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra cuando actúen en relaciones de Derecho
privado.

Artículo 78. Órganos competentes.

En la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, el órgano competente para resolver
el procedimiento de responsabilidad patrimonial
será el Consejero titular del Departamento cuya
actuación haya podido generar aquélla.

Artículo 79. Iniciación e impulso.

1. El procedimiento de responsabilidad patri-
monial se iniciará de oficio o por reclamación del
interesado. En todo caso, admitida la reclamación
por el órgano competente, el procedimiento se
impulsará de oficio en todos sus trámites.

2. Se notificará al interesado la apertura del
procedimiento, y el nombramiento del instructor
del expediente. 

Capítulo II
Procedimiento en materia de responsabilidad

patrimonial

Artículo 80. Iniciación de oficio.

1. Cuando el órgano competente entienda que
han podido originarse lesiones de los bienes y
derechos de los particulares, solicitará la emisión
de un informe por parte de la unidad orgánica
cuyo funcionamiento haya podido ocasionar la
presunta lesión indemnizable.

2. Si a la vista del citado informe entendiera el
órgano competente que se han originado lesiones
de los bienes y derechos de los particulares, inicia-
rá de oficio el procedimiento de responsabilidad
patrimonial, dictando la resolución correspondiente.

3. La resolución de iniciación se notificará a
los particulares presuntamente lesionados, conce-
diéndoles un plazo de diez días hábiles para que
aporten cuantas alegaciones, documentos o infor-
mación estimen convenientes a su derecho y pro-
pongan cuantas pruebas sean pertinentes para el
reconocimiento del mismo.

B. O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 62 / 5 de julio de 2004

38



4. El procedimiento iniciado se instruirá aun-
que los particulares presuntamente lesionados no
se personen en el plazo establecido.

5. Recibidas las alegaciones de los particula-
res, se estará, en los sucesivos trámites, a lo dis-
puesto en los artículos 82 a 84 de esta ley foral.

Artículo 81. Iniciación a instancia del interesa-
do.

1. Cuando el procedimiento se inicie a instan-
cia del interesado, la reclamación se dirigirá al
órgano competente. A la reclamación se acompa-
ñarán las alegaciones, documentos e informacio-
nes que se estimen oportunos, así como los que
acrediten los hechos y la petición formulada.

2. El órgano competente declarará la inadmi-
sión mediante resolución motivada dictada al
efecto y notificada al interesado en los siguientes
supuestos:

a) Cuando exista falta de legitimación del
reclamante.

b) Cuando del contenido de la reclamación se
derive que la Administración de la Comunidad
Foral no es la competente para resolverla.

c) Cuando haya prescrito el derecho a recla-
mar por haber dejado transcurrir más de un año
en los términos establecidos en la legislación
básica.

d) Cuando la reclamación carezca manifiesta-
mente de contenido o fundamento, por no darse
los requisitos sustanciales básicos para su exi-
gencia, y no se aprecie la necesidad de una deci-
sión sobre el fondo de la misma por el órgano
competente.

e) Cuando la reclamación incumpla de manera
manifiesta e insubsanable alguno de los requisi-
tos formales exigidos por la legislación básica.

f) Cuando el órgano competente hubiera ya
desestimado una reclamación en supuesto sus-
tancialmente igual, señalando en la resolución la
precedente o precedentes resoluciones desesti-
matorias.

3. Se declarará el archivo del expediente
cuando no se hubieran subsanado en el plazo
concedido al efecto los requisitos formales exigi-
dos por la legislación básica.

Artículo 82. Procedimiento general.

1. El procedimiento general constará de los
siguientes trámites, que se llevarán a cabo por
este orden:

a) Práctica de las pruebas que se hayan
declarado pertinentes.

b) Solicitud de otros informes necesarios. Si lo
considera oportuno el instructor, este trámite
podrá realizarse simultáneamente con el anterior.

c) Audiencia del interesado por un período de
diez días hábiles, durante el cual éste podrá for-
mular nuevas alegaciones y presentar otros docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes,
pudiendo a su vez sugerir al órgano competente
la terminación convencional del procedimiento,
fijando los términos definitivos del acuerdo indem-
nizatorio que estuviera dispuesto a suscribir con
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

d) Dictamen del Consejo de Navarra, en caso
de que sea legalmente preceptivo.

e) Propuesta de resolución del instructor y ele-
vación del expediente al órgano competente para
resolver.

f) Resolución definitiva por el órgano compe-
tente, y notificación.

2. El procedimiento deberá resolverse definiti-
vamente en el plazo de seis meses. El órgano
competente para resolver, de oficio o a instancia
del instructor, podrá acordar mediante resolución
administrativa motivada, una ampliación del plazo
máximo aplicable que no exceda de tres meses.

Artículo 83. Procedimiento abreviado.

1. Cuando a la vista de las actuaciones, docu-
mentos e informaciones del procedimiento gene-
ral, el instructor entienda que son inequívocas la
relación de causalidad entre la lesión y el funcio-
namiento del servicio público, la valoración del
daño y el cálculo de la cuantía de la indemniza-
ción, podrá elevar al órgano competente para
resolver propuesta de suspensión del procedi-
miento general y la de iniciación de un procedi-
miento abreviado, que una vez adoptada dará
lugar a la tramitación del mismo de acuerdo con lo
previsto en los apartados siguientes.

2. Al notificarse a los interesados el acuerdo
de iniciación del procedimiento abreviado se les
facilitará una relación de los documentos obran-
tes en el expediente y se les concederá un plazo
máximo de cinco días hábiles para formular ale-
gaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes. Durante este
periodo de tiempo podrán alcanzarse acuerdos
para la terminación convencional del procedi-
miento.
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3. Concluido el trámite de audiencia, el instruc-
tor propondrá, cuando proceda según su normati-
va específica, que se solicite dictamen con carác-
ter urgente al Consejo de Navarra.

4. Recibido, en su caso, el dictamen o transcu-
rrido el plazo para su emisión, el órgano compe-
tente resolverá el procedimiento o someterá la
propuesta de acuerdo para su formalización por el
interesado y por el órgano administrativo compe-
tente para suscribirlo. Si el dictamen a que se
refiere el apartado anterior discrepa de la pro-
puesta de resolución o de la propuesta de termi-
nación convencional, el órgano competente acor-
dará el levantamiento de la suspensión del
procedimiento general.

5. Transcurridos treinta días hábiles desde la
iniciación del procedimiento sin que haya recaído
resolución, se haya formalizado acuerdo, o se
haya levantado la suspensión del procedimiento
general, podrá entenderse que la resolución es
contraria a la indemnización del particular.

Artículo 84. Terminación convencional.

El órgano competente y el interesado podrán
acordar, en cualquier momento del procedimiento,
la terminación convencional del mismo mediante
acuerdo indemnizatorio, que quedará reflejada en
el oportuno documento suscrito entre las partes.

Artículo 85. Pago.

1. Una vez notificada la resolución definitiva, la
indemnización se abonará en el menor tiempo
posible, y en todo caso dentro de los dos meses
siguientes a aquélla.

2. La indemnización procedente podrá susti-
tuirse por una compensación en especie o ser
abonada mediante pagos periódicos, cuando
resulte más adecuado para lograr la reparación
debida y convenga al interés público, siempre que
exista acuerdo entre el órgano competente y el
interesado, formalizándose, en todo caso,
mediante convenio entre la Administración pública
y el interesado.

Artículo 86. Procedimiento para la exigencia
de responsabilidad patrimonial a las autoridades y
personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

1. Para la exigencia de responsabilidad patri-
monial a las autoridades y personal al servicio de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, el órgano competente acordará la iniciación
del procedimiento, notificando dicho acuerdo a los
interesados, con indicación de los motivos del
mismo, y concediéndoles un plazo de quince días

para que aporten cuantos documentos, informa-
ciones y pruebas estimen convenientes.

2. En todo caso, se solicitará informe a la uni-
dad orgánica cuyo funcionamiento haya provoca-
do la lesión indemnizada.

3. En el plazo de quince días se practicarán
cuantas pruebas hayan sido admitidas y cuales-
quiera otras que el órgano competente estime
oportunas.

4. Instruido el procedimiento, e inmediatamen-
te antes de redactar la propuesta de resolución,
se pondrá aquél de manifiesto al interesado, con-
cediéndole un plazo de diez días para que formu-
le las alegaciones que estime convenientes.

5. Concluido el trámite de audiencia, la pro-
puesta de resolución será formulada en un plazo
máximo de cinco días.

6. El órgano competente resolverá en el plazo
máximo de cinco días.

TÍTULO VII
Relaciones de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra con las demás Adminis-

traciones Públicas

Capítulo I
Relaciones de colaboración con otras Admi-

nistraciones Públicas

Artículo 87. Régimen general.

1. Las relaciones entre la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y las demás Admi-
nistraciones Públicas, además de por las previsio-
nes contenidas en la presente ley foral, se regirán
por:

a) La normativa básica del Estado y la norma-
tiva de la Unión Europea.

b) La legislación de régimen local en las rela-
ciones con las entidades que integran la adminis-
tración local.

2. La Administración de la Comunidad Foral
utilizará los instrumentos y las técnicas de colabo-
ración, coordinación y cooperación previstas en
las leyes, de conformidad con los principios de
cooperación y de lealtad institucional, así como
con el deber de colaboración entre Administracio-
nes Públicas.

Artículo 88. Convenios de colaboración.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá suscribir convenios de colabora-
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ción con las demás Administraciones Públicas en
el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Los convenios que se limiten a establecer
pautas de orientación sobre la actuación de cada
Administración pública en cuestiones de interés
común o a fijar el marco general y la metodología
para el desarrollo de la cooperación en un área
de interrelación competencial o en un asunto de
mutuo interés, se denominarán protocolos gene-
rales.

3. Los convenios podrán prever la constitución
de órganos de vigilancia y control, así como de
organizaciones personificadas de gestión.

4. Los instrumentos de formalización de los
convenios deberán, cuando así proceda, especifi-
car:

a) Los órganos que suscriben el convenio y la
capacidad jurídica con la que actúa cada una de
las partes.

b) La competencia que ejerce cada Adminis-
tración.

c) Su financiación.

d) Las actuaciones que se acuerde desarrollar.

e) La necesidad o no de establecer una orga-
nización personificada para su gestión.

f) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su
prórroga si así lo acuerdan las partes.

g) La extinción por causa distinta a la prevista
en la letra anterior, así como la forma de determi-
nar las actuaciones en curso para el supuesto de
extinción.

5. Cuando se cree un organismo mixto de vigi-
lancia y control, éste ha de resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que puedan
plantearse respecto de los convenios de colabo-
ración. Antes de residenciar, cuando sea perti-
nente hacerlo, el conocimiento de los litigios pro-
ducidos ante los órganos jurisdiccionales
ordinarios, será requisito procedimental previo
intentar la conciliación en el seno del referido
órgano mixto.

Artículo 89. Convenios y acuerdos de coope-
ración con el Estado y con las Comunidades
Autónomas.

1. La Comunidad Foral de Navarra podrá sus-
cribir convenios de cooperación con la Administra-
ción del Estado para la gestión y prestación de
obras y servicios de interés común, de conformi-
dad con el artículo 65 de la Ley Orgánica

13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

2. La Comunidad Foral de Navarra podrá sus-
cribir convenios con las Comunidades Autónomas
para la gestión y la prestación de servicios pro-
pios de sus competencias, en los términos esta-
blecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 70 de
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

3. La Comunidad Foral de Navarra podrá esta-
blecer, asimismo, acuerdos de cooperación con
las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo
establecido en el apartado 3 del artículo 70 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Artículo 90. Firma de convenios y acuerdos.

1. Corresponderá al Presidente del Gobierno
de Navarra o al Consejero competente por razón
de la materia la firma de los convenios de colabo-
ración y de los convenios y acuerdos de coopera-
ción con el Estado, las Comunidades Autónomas
y otras Administraciones Públicas.

2. Asimismo corresponderá al Presidente la
firma de aquellos instrumentos de colaboración o
cooperación que versen sobre materias de pro-
yección exterior y de cooperación al desarrollo
que corresponda suscribir con instituciones públi-
cas de otros países, sin perjuicio que la pueda
delegar en otro miembro del Gobierno.

Artículo 91. Aprobación por el Gobierno de
Navarra de convenios y acuerdos.

Corresponderá al Gobierno de Navarra la
aprobación de los convenios y acuerdos previstos
en los artículos anteriores.

Artículo 92. Registro de convenios y acuer-
dos.

1. Se crea el Registro de convenios y acuer-
dos, como instrumento de publicidad, transparen-
cia y control de los convenios y acuerdos firma-
dos por la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. En el Registro de convenios y acuerdos se
inscribirán, como mínimo, aquellos que suscriba
la Administración de la Comunidad Foral o sus
organismos públicos con cualquier otra adminis-
tración o entidad pública.

3. Reglamentariamente se determinarán el régi-
men jurídico, el funcionamiento y la adscripción
orgánica del Registro de convenios y acuerdos.
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Artículo 93. Planes de actuación conjunta.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las demás Administraciones Públicas
podrán concertar planes de actuación conjunta
cuando, en un determinado sector administrativo,
concurran intereses comunes.

2. Los planes de actuación conjunta fijarán,
mediante programas anuales, el desarrollo que
cada administración en su ámbito debe acometer
para alcanzar las finalidades propuestas, así
como los compromisos y los medios que estos
compromisos impliquen.

3. Los planes de actuación conjunta se han de
publicar en el “Boletín Oficial de Navarra” una vez
aprobados por los órganos competentes de las
Administraciones que los concierten.

4. En el ámbito de la Administración de la
Comunidad Foral, la facultad de aprobar los planes
de actuación conjunta con otras Administraciones
corresponderá al Gobierno de Navarra, mediante
Acuerdo, o a cualquiera de sus miembros.

Artículo 94. Organizaciones personificadas de
gestión.

Para finalidades de interés común, la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra puede
constituir con otras Administraciones Públicas
organizaciones personificadas de gestión que
pueden adoptar las siguientes formas:

a) Consorcios.

b) Sociedades públicas conjuntas.

Artículo 95. Consorcios.

1. El Gobierno de Navarra puede acordar la
creación o la integración de la Administración de
la Comunidad Foral en consorcios con otras
Administraciones Públicas, entre las que existan
intereses comunes para la consecución de finali-
dades de interés público.

2. El acuerdo de creación, que incluirá los
estatutos del consorcio, o el acuerdo de integra-
ción, que habrá de incluir la ratificación o adhe-
sión a unos estatutos preexistentes, han de publi-
carse en el “Boletín Oficial de Navarra”. Los
estatutos han de determinar las finalidades del
consorcio, así como las particularidades de su
régimen orgánico, funcional y financiero.

3. Los órganos de dirección de los consorcios
han de estar integrados por representantes de
todas las entidades consorciadas, en la propor-
ción que se fije en los respectivos estatutos,
debiendo éstos, para fijar la representación, aten-
der a la aportación financiera y patrimonial de la
Comunidad Foral.

4. Los consorcios financiados mayoritariamen-
te por la Administración de la Comunidad Foral, o
aquéllos en los que corresponda a ésta la desig-
nación de más de la mitad de los miembros de
sus órganos de dirección, han de someter su
organización y actividad al ordenamiento jurídico
propio de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 96. Sociedades públicas conjuntas.

Para la prestación de servicios con contenido
económico que no impliquen ejercicio de autoridad
y que afecten conjuntamente a los intereses de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y de otras Administraciones Públicas, pueden
constituirse sociedades públicas conjuntas cuyo
capital pertenezca total o mayoritariamente, a las
entidades afectadas, en los términos establecidos
en el Título VIII de la presente ley foral.

Capítulo II
Relaciones de conflicto con otras Administra-

ciones Públicas

Artículo 97. Requerimientos previos.

1. En los supuestos en que la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra vaya a interpo-
ner recurso contencioso-administrativo contra otra
Administración Pública y resulte preceptiva o
facultativa la formulación previa de un requeri-
miento, la competencia para formular éste corres-
ponderá al Gobierno de Navarra, a propuesta del
Departamento o Departamentos afectados.

2. El Gobierno de Navarra será el órgano com-
petente para conocer de los requerimientos que
otras Administraciones dirijan a la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra. Los acuerdos
en esta materia serán adoptados por el Gobierno
de Navarra a propuesta motivada del Departa-
mento o Departamentos afectados.

TÍTULO VIII
Organismos públicos y otros entes dependien-

tes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra

Capítulo I
Organismos públicos

Sección 1ª
Disposiciones generales

Artículo 98. Definición.

Son organismos públicos los creados bajo la
dependencia o vinculación de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, para la reali-
zación de actividades de ejecución o gestión,
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tanto administrativas, de fomento o prestación,
como de contenido económico de la competencia
de la Administración de la Comunidad Foral,
cuyas características justifiquen su organización y
desarrollo en régimen de descentralización funcio-
nal.

Artículo 99. Personalidad jurídica y potesta-
des.

1. Los organismos públicos tienen personali-
dad jurídica propia diferenciada, así como autono-
mía de gestión, en los términos de esta ley foral.

2. Dentro de su esfera de competencia, les
corresponden las potestades administrativas
necesarias para el cumplimiento de sus fines, en
los términos que prevean sus estatutos, salvo la
potestad expropiatoria.

Artículo 100. Clasificación y adscripción.

1. Los organismos públicos se clasifican en:

a) Organismos autónomos.

b) Entidades públicas empresariales.

2. Los organismos autónomos estarán adscri-
tos a un Departamento o a una Dirección General
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

3. Las entidades públicas empresariales esta-
rán adscritas a un Departamento o una Dirección
General de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra o a un organismo autónomo de
la misma.

Artículo 101. Régimen jurídico general.

1. Los organismos públicos de la Comunidad
Foral de Navarra se ajustarán al principio de ins-
trumentalidad respecto de los fines y objetivos
que tengan específicamente asignados.

2. En su organización y funcionamiento, los
organismos públicos se atendrán además a los
criterios dispuestos para la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en la presente ley
foral y normativa de desarrollo, sin perjuicio de las
peculiaridades establecidas para las entidades
públicas empresariales en la Sección 3ª del pre-
sente Capítulo.

Artículo 102. Recursos económicos.

1. Los organismos públicos se financiarán
mediante los siguientes recursos:

a) Los bienes y derechos puestos a su disposi-
ción.

b) Los productos y rentas de dichos bienes y
derechos.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios
que estén autorizados a percibir, según las dispo-
siciones por las que se rijan.

d) Las transferencias, corrientes o de capital,
que tuvieren asignadas en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Foral de Navarra.

e) Las subvenciones, corrientes o de capital,
que procedan de las Administraciones o entida-
des públicas.

f) Las donaciones, legados y otras aportacio-
nes de entidades privadas y de particulares.

g) Cualquier otro recurso que pudiera serles
atribuido.

2. Adicionalmente las entidades públicas
empresariales se financiarán mediante los ingre-
sos que procedan de sus operaciones.

Artículo 103. Creación.

1. Los organismos públicos se crearán por
Decreto Foral del Gobierno de Navarra, que esta-
blecerá, al menos:

a) el tipo de organismo público que se crea y
sus fines generales;

b) el Departamento o Dirección General de la
Administración de la Comunidad Foral u organis-
mo autónomo al que se adscriba;

c) sus estatutos; y

d) su plan de actuación inicial.

2. La propuesta de aprobación, que correspon-
de al Departamento al que se prevea adscribir el
organismo, así como la documentación que la
acompaña, deberá ser informada por los Departa-
mentos competentes en materia de función públi-
ca, de organización administrativa y de economía.

Artículo 104. Estatutos.

Los estatutos de los organismos públicos
regularán los siguientes extremos:

a) Las funciones y competencias del organis-
mo, con indicación de las potestades administrati-
vas generales que éste puede ejercitar, y la distri-
bución de las competencias entre sus órganos.

b) La estructura orgánica del organismo, que
podrá diferir de la regulada en la presente ley
foral para la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, con indicación de qué órganos
tienen capacidad resolutoria; así como el procedi-
miento para la modificación de dicha estructura.

c) La determinación de los órganos de direc-
ción, ya sean unipersonales o colegiados, y de la
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forma de designación de sus titulares o miembros,
con indicación, en su caso, de aquellos cuyos
actos y resoluciones agoten la vía administrativa,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 108.3.

d) La configuración de los órganos colegiados
y la determinación, en su caso, de los órganos de
participación.

e) Los bienes y derechos que se les asigne
para el cumplimiento de sus fines y los recursos
económicos que hayan de financiar el organismo.

f) El régimen relativo a recursos humanos,
patrimonio y contratación.

g) El régimen presupuestario, económico-
financiero, de intervención, control financiero y
contabilidad.

h) La facultad de creación o participación en
sociedades mercantiles cuando ello coadyuve a la
consecución de los fines asignados.

i) Cualquier otro extremo que se considere
necesario para el correcto funcionamiento y orga-
nización del organismo público.

Artículo 105. Plan de actuación inicial.

1. El plan de actuación inicial del organismo
público es un documento que tiene por objeto
definir la misión del organismo cuya creación se
pretende, establecer las metas generales y objeti-
vos necesarios para su logro y las líneas de
actuación adecuadas para alcanzarlos. El plan de
actuación inicial, integrará, al menos, los siguien-
tes aspectos relativos al organismo público:

a) Declaración expresa de la misión del orga-
nismo.

b) Memoria acreditativa de la conveniencia de
su creación.

c) Plan estratégico.

d) Plan económico-financiero.

e) Previsiones sobre recursos humanos nece-
sarios para su funcionamiento.

f) Previsiones sobre recursos de tecnologías
de la información necesarios para su funciona-
miento.

2. El plan de actuación hará referencia al
ámbito temporal en el cual se pretende desarrollar
dicho plan, que en ningún caso será inferior a
cuatro años.

3. Corresponderá al Gobierno de Navarra, a
propuesta del titular del Departamento de adscrip-
ción, la adopción del acuerdo mediante el cual se

apruebe el plan de actuación inicial del organis-
mo.

Artículo 106. Modificación de los estatutos.

La modificación de los estatutos de los orga-
nismos públicos se llevará a cabo por Decreto
Foral del Gobierno de Navarra, a propuesta del
Departamento al que esté adscrito, y previo infor-
me de los Departamentos con competencias en
función pública, organización administrativa y
economía.

Artículo 107. Extinción y liquidación.

1. La extinción de los organismos públicos se
producirá por Decreto Foral del Gobierno de
Navarra, a propuesta del titular del Departamento
de adscripción, y previo informe de los Departa-
mentos competentes en materias de función
pública, organización administrativa y economía,
y en todo caso en los supuestos siguientes:

a) Por el transcurso del tiempo de existencia
señalado en el Decreto Foral de creación.

b) Por asumir los servicios de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra la totali-
dad de los fines y objetivos del organismo público.

c) Por cumplimiento total de sus fines y objeti-
vos, de forma que no se justifique la pervivencia
del organismo público.

2. El Decreto Foral de extinción establecerá
las medidas aplicables al personal del organismo
afectado en el marco de la legislación reguladora
de dicho personal. Asimismo, determinará la inte-
gración en el patrimonio de la Comunidad Foral
de los bienes y derechos sobrantes que resulten
del proceso de liquidación del organismo, seña-
lando su afectación a servicios de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o adscripción a los
organismos públicos que procedan conforme a lo
previsto en las disposiciones reguladoras del
patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 108. Órganos de dirección de los
organismos públicos.

1. Son órganos de dirección de los organismos
públicos el Presidente o Director Gerente, el Con-
sejo de Gobierno o de Administración, así como
cualesquiera otros expresamente previstos en el
Decreto Foral de creación.

2. El Presidente o Director Gerente ostenta la
máxima representación del organismo.

3. Corresponderá al Gobierno de Navarra,
mediante Decreto Foral, el nombramiento y cese
del Presidente o Director Gerente del organismo.
El nombramiento y cese se efectuará a propuesta
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del titular del Departamento al que esté adscrito el
organismo.

4. El Presidente o Director Gerente y el resto
del personal eventual de los organismos públicos
continuarán en su cargo cuando cese la autoridad
que los nombró, en tanto no sean cesados expre-
samente.

Artículo 109. Retribuciones del personal
directivo.

1. Las retribuciones del personal directivo de
los organismos públicos deberán figurar en las
correspondientes Leyes Forales de Presupuestos
de Navarra.

2. Los directivos de los organismos públicos
no percibirán a su cese indemnización alguna,
salvo las que estén establecidas por disposición
legal. A estos efectos, no podrán pactarse ni sus-
cribirse cláusulas contractuales que tengan por
objeto reconocer indemnizaciones o compensa-
ciones económicas, cualesquiera que fuera su
naturaleza o cuantía.

Artículo 110. Régimen económico, presu-
puestario y de contratación.

El régimen patrimonial, contractual, presu-
puestario, de contabilidad pública y control finan-
ciero de los organismos públicos será el estableci-
do en la legislación específica de estas materias.

Artículo 111. Control de eficacia y de eficien-
cia.

Los organismos públicos están sometidos al
control de eficacia y de eficiencia, que será ejerci-
do por el Departamento, la Dirección General o el
organismo autónomo a los que estén adscritos,
con el fin de comprobar el grado de cumplimiento
de los objetivos y la adecuada utilización de los
recursos asignados, sin perjuicio del control que
corresponda a otros órganos de la Administración
de la Comunidad Foral.

Sección 2ª
Organismos autónomos

Artículo 112. Definición y régimen general.

1. Son organismos autónomos los organismos
públicos a los que se encomienda, en ejecución
de programas específicos de la actividad de un
Departamento de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, la realización de activida-
des de fomento, prestacionales o de gestión de
servicios públicos.

2. Los organismos autónomos se rigen por el
Derecho Administrativo.

Artículo 113. Régimen de personal.

1. El personal al servicio de los organismos
autónomos será funcionario, estatutario o laboral,
en los mismos términos que los establecidos para
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

2. La gestión de la selección del personal, fun-
cionario, estatutario o laboral, se llevará a cabo
de conformidad con lo que se establezca en un
Decreto Foral específico sobre atribuciones en
materia de personal.

3. Las competencias en materia de gestión de
recursos humanos, así como la jefatura del perso-
nal, corresponderá al órgano de dirección del
organismo autónomo que se fije en sus respecti-
vos estatutos.

4. El organismo autónomo estará obligado a
aplicar las instrucciones sobre recursos humanos
que se establezcan por el Departamento con
competencias en materia de función pública.

Artículo 114. Normas sobre procedimientos.

A la actuación de los organismos autónomos
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra le serán aplicables las reglas correspon-
dientes contenidas en la legislación reguladora
del procedimiento administrativo en el ámbito de
la Comunidad Foral, y en particular las estableci-
das en los Títulos IV, V y VI de esta ley foral.

Artículo 115. Impugnación y reclamaciones
contra los actos de los organismos autónomos.

1. Los actos administrativos dictados por los
órganos de los organismos autónomos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
estarán sujetos al régimen de recursos adminis-
trativos establecido en el Título IV de la presente
ley foral.

2. Salvo que los respectivos estatutos esta-
blezcan otra cosa, los actos y resoluciones dicta-
dos por los órganos de los organismos autóno-
mos no agotarán la vía administrativa, siendo
susceptibles de recurso de alzada ante el titular
del Departamento o de la Dirección General a los
que estén adscritos. En el caso de que agoten la
vía administrativa, los actos podrán ser objeto del
recurso potestativo de reposición.

3. La revisión de oficio de los actos nulos, la
declaración de lesividad de los anulables y la
revocación de los de gravamen o desfavorables
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se realizarán por Orden Foral del Consejero titular
del Departamento al que estén adscritos.

4. Las reclamaciones previas a la vía judicial
civil y laboral serán resueltas por el órgano que se
establezca en los correspondientes estatutos del
organismo autónomo, salvo las reclamaciones en
materia de personal, que lo serán por el Conseje-
ro titular del Departamento competente en materia
de función pública, previo informe preceptivo del
órgano del que dependa en cada caso el centro
de trabajo respecto del que se reclama.

Artículo 116. Responsabilidad patrimonial.

La resolución de los procedimientos de res-
ponsabilidad patrimonial corresponderá al Presi-
dente o Director Gerente de los respectivos orga-
nismos autónomos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Sección 3ª
Entidades públicas empresariales

Artículo 117. Definición y régimen general.

1. Las entidades públicas empresariales de la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra son organismos públicos a los que se enco-
mienda la realización de actividades prestaciona-
les, la gestión de servicios o la producción de
bienes de interés público susceptibles de contra-
prestación.

2. Excepcionalmente, se podrá encomendar
mediante el Decreto Foral de creación, la realiza-
ción de actuaciones de fomento siempre y cuando
las mismas se consideren accesorias de las fun-
ciones y competencias principales atribuidas a la
entidad.

3. Las entidades públicas empresariales se
rigen por el Derecho privado salvo en la formación
de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de
las potestades administrativas que tengan atribui-
das y en los aspectos específicamente regulados
para las mismas en la presente ley foral, en la
legislación presupuestaria, y en sus normas regu-
ladoras en cuanto no se opongan a lo dispuesto
en esta ley foral.

Artículo 118. Ejercicio de potestades adminis-
trativas.

Las potestades administrativas atribuidas a las
entidades públicas empresariales de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra solo
pueden ser ejercidas por aquellos órganos de

éstas a los que, en los estatutos, se les asigne
expresamente esta facultad.

Artículo 119. Régimen de personal.

1. El personal de las entidades públicas
empresariales de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra se rige por el Derecho labo-
ral, con las especificaciones dispuestas en este
artículo y las excepciones relativas a los funciona-
rios públicos de la Administración de la Comuni-
dad Foral que sean adscritos al ente público
empresarial, quienes se regirán por la legislación
sobre función pública de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. La selección del personal laboral de estas
entidades se realizará conforme a las siguientes
reglas:

a) El personal directivo, será nombrado entre
personas que reúnan los requisitos de solvencia
académica, profesional, técnica o científica, que
en cada caso sean necesarios para el desarrollo
de la función, conforme a lo que se disponga en
los correspondientes estatutos. El nombramiento
del Presidente o Director Gerente se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 108.3 de
la presente ley foral.

b) El resto del personal será seleccionado
mediante convocatoria pública basada en los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad, a través
de las correspondientes pruebas objetivas.

3. El Decreto Foral de creación de cada enti-
dad pública empresarial deberá determinar las
condiciones conforme a las cuales, los funciona-
rios de la Administración de la Comunidad Foral, y
en su caso de otras Administraciones Públicas,
podrán cubrir destinos en la referida entidad y
establecerá, asimismo, las competencias que a la
misma correspondan sobre este personal que, en
todo caso, serán las que tengan legalmente atri-
buidas los organismos autónomos.

Artículo 120. Impugnación y reclamación contra
los actos de las entidades públicas empresariales.

1. Los actos y resoluciones de las entidades
publicas empresariales de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra que se dicten en el
ejercicio de potestades administrativas serán
impugnables de conformidad a lo establecido en
el Título IV de la presente ley foral.

2. Las reclamaciones previas a la vía judicial
civil y laboral serán resueltas por el órgano que se
establezca en los correspondientes estatutos de
la entidad pública empresarial.
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Capítulo II
Sociedades Públicas de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus orga-

nismos públicos

Artículo 121. Concepto y régimen general.

1. Son sociedades públicas las definidas en la
Ley Foral del Patrimonio de Navarra.

2. Se regirán por el ordenamiento jurídico pri-
vado, sin perjuicio de las especialidades estable-
cidas en la normativa administrativa aplicable en
materia presupuestaria, contable, patrimonial, de
control financiero y contratación.

3. En ningún caso podrán disponer de faculta-
des que impliquen ejercicio de autoridad pública.

Artículo 122. Creación y otras contingencias.

La creación de sociedades públicas, así como
los actos de adquisición o pérdida de la posición
mayoritaria requerirá acuerdo del Gobierno de
Navarra, que se adoptará a propuesta del Depar-
tamento interesado, y con el preceptivo informe
previo de los Departamentos competentes en
materia de función pública, organización adminis-
trativa y economía.

Artículo 123. Estatutos.

Los estatutos de las sociedades públicas se
elevarán al Gobierno de Navarra junto a la pro-
puesta de acuerdo por la que se disponga la crea-
ción de la sociedad. La aprobación de los mismos
corresponderá al órgano que tenga atribuida tal
facultad de acuerdo con la normativa mercantil
que resulte de aplicación. Una vez aprobados, se
publicarán en el “Boletín Oficial de Navarra”.

Artículo 124. Miembros de la Junta General.

En las sociedades públicas es competencia
del Gobierno de Navarra designar a los represen-
tantes en la Junta General que correspondan, de
acuerdo con la normativa aplicable, al capital
social aportado por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos.

Capítulo III
Fundaciones públicas de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus orga-

nismos públicos

Artículo 125. Concepto y régimen general.

1. Son fundaciones públicas las creadas por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos públicos, de acuerdo con la
Compilación del Derecho Civil Foral, para la reali-

zación de fines de su competencia. Únicamente
podrán realizar actividades relacionadas con el
ámbito competencial de la entidad fundadora.

2. En el momento de la creación, el patrimonio
fundacional estará constituido mayoritariamente
por aportaciones directas o indirectas de su fun-
dador.

3. Se regirán por el ordenamiento jurídico pri-
vado, sin perjuicio de las especialidades estable-
cidas en la normativa administrativa aplicable en
materia de contratación y en materia presupues-
taria, contable y de control financiero.

4. En ningún caso podrán disponer de faculta-
des que impliquen ejercicio de autoridad pública.

Artículo 126. Creación y Estatutos.

1. La creación de fundaciones públicas se
hará por Acuerdo del Gobierno de Navarra, a pro-
puesta del Departamento interesado, previo infor-
me de los Departamentos competentes en mate-
ria de función pública, organización administrativa
y economía.

2. El referido Acuerdo aprobará los Estatutos
por los que se habrá de regir la fundación pública,
los cuales deberán reflejar, además de los aspec-
tos contemplados en la Compilación del Derecho
Civil Foral, las facultades que se reserva el funda-
dor en detrimento del Patronato y su forma de
participar en el mismo.

3. En particular, el fundador deberá reservar-
se, la facultad de modificar y extinguir la funda-
ción pública, debiendo aprobarse estos actos en
la forma determinada en el apartado 1 de este
artículo.

4. Los Estatutos se publicarán en el Boletín
Oficial de Navarra.

Disposiciones adicionales

Primera. Ordenación económico-financiera.

En todo lo no previsto en la presente ley foral,
la ordenación económico-financiera de los órga-
nos de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus organismos públicos se regi-
rá por la legislación foral sobre Hacienda Pública
de Navarra.

Segunda. Procedimientos administrativos en
materia tributaria.

Los procedimientos tributarios, la aplicación de
los tributos, la potestad sancionadora y el procedi-
miento en esa materia, así como la revisión en vía
administrativa de los actos tributarios se regirán
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por la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, con arreglo al sistema de fuen-
tes en ella establecido.

Tercera. Inventario de procedimientos admi-
nistrativos.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra mantendrá actualizado el inventario de
los procedimientos administrativos de su compe-
tencia, con indicación, como mínimo, de los
aspectos siguientes:

a) Órgano competente para la resolución.

b) Normas en que se concreta la regulación
del procedimiento.

c) Plazos máximos para resolver y notificar y
efectos del silencio administrativo.

2. Este inventario, que se elaborará en el
plazo de un año, se publicará anualmente debida-
mente actualizado.

Cuarta. Inventario de órganos colegiados.

En el plazo de un año desde la entrada en
vigor de esta ley foral, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra elaborará el inventa-
rio general de los órganos colegiados integrados
en ella.

Quinta. “Boletín Oficial de Navarra”.

El “Boletín Oficial de Navarra” es el medio ofi-
cial de publicación de las disposiciones generales
y actos administrativos de la Comunidad Foral de
Navarra, así como de la normativa que proceda
publicar en el ámbito de la Comunidad Foral, ade-
más de lo previsto en la normativa específica. A
efectos de su entrada en vigor, regirá la fecha de
su publicación en el “Boletín Oficial de Navarra”.

Sexta. Nombramientos interinos de Jefes de
Sección, Negociado u otras unidades inferiores a
la Sección.

1. El nombramiento interino de Jefes de Sec-
ción, Negociado u otras unidades inferiores a la
Sección se hará por el titular del Departamento al
que esté adscrita la unidad orgánica correspon-
diente, previo informe favorable del Departamento
competente en materia de función pública.

2. Cuando el nombramiento recaiga sobre per-
sonal de otro Departamento, se requerirá la con-
formidad del titular de este último.

Séptima. Retribución de personal directivo
funcionario.

En el supuesto de los funcionarios y otro per-
sonal fijo al servicio de las Administraciones Públi-

cas que sean nombrados Directores Generales o
personal directivo eventual de los organismos
públicos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, el importe anual de la retribu-
ción fijada en los Presupuestos Generales de
Navarra se incrementará hasta alcanzar, en su
caso, el importe total de las retribuciones, incluido
el promedio anual de retribuciones variables, per-
cibido con anterioridad a su nombramiento.

Octava. Duración máxima de procedimientos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otra
norma con rango de ley, el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución expresa de los
procedimientos administrativos que se detallan en
el Anexo I de la presente ley foral será el estable-
cido para cada uno de ellos en el mismo.

Novena. Procedimientos con silencio desesti-
matorio.

1. En los procedimientos que se relacionan en
el Anexo II de la presente ley foral, y sin perjuicio
de la obligación de dictar y notificar la resolución
expresa, los interesados podrán entender desesti-
madas por silencio administrativo sus solicitudes.

2. Las solicitudes de cualquier subvención o
ayuda podrán entenderse desestimadas por silen-
cio administrativo si, transcurrido el plazo máximo
establecido, no se hubiera dictado y notificado la
resolución expresa, y ello sin perjuicio de la obli-
gación de dictar y notificar la misma.

Décima. Competencias en materia de perso-
nal.

El Gobierno de Navarra aprobará un Decreto
Foral en materia de personal en el que se atribui-
rán las competencias sobre recursos humanos
que deban ejercer los diferentes órganos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos públicos.

Disposiciones transitorias

Primera. Modificación de procedimientos y
estructuras administrativas.

1. El Gobierno de Navarra establecerá, progre-
sivamente, las modificaciones normativas necesa-
rias para la racionalización y la simplificación de
los procedimientos administrativos vigentes.

2. La estructura organizativa que establece
esta ley foral se irá implantando progresivamente
por el Gobierno de Navarra, considerando en
cada momento los medios humanos y materiales
de los que dispone.
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Segunda. Procedimientos iniciados a la entra-
da en vigor de esta ley foral.

A los procedimientos ya iniciados antes de la
entrada en vigor de la presente ley foral no les
será de aplicación la misma, rigiéndose por la nor-
mativa anterior.

Tercera. Adaptación de los entes que integran
el sector público a las previsiones de esta ley
foral.

1. Los organismos autónomos y demás entes
integrantes del sector público que existan en la
actualidad, continuarán rigiéndose por la normati-
va vigente a la entrada en vigor de esta ley foral,
hasta tanto se proceda a su adecuación.

2. La adecuación de los organismos públicos,
si fuera necesaria, se llevará a cabo por Decreto
Foral del Gobierno de Navarra a propuesta del
Departamento al que esté adscrito cada organis-
mo público, previo informe de los Departamentos
competentes en materia de función pública, orga-
nización administrativa y economía.

3. Este proceso de adaptación deberá haber
concluido en un plazo máximo de un año, a partir
de la entrada en vigor de esta ley foral.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente ley foral.

Disposiciones finales

Primera. Modificación del artículo 14 de la Ley
Foral 11/1986, de 10 de octubre, de defensa de
las carreteras de Navarra.

Se modifica el artículo 14 de la Ley Foral
11/1986, de 10 de octubre, de defensa de las
carreteras de Navarra, que queda redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 14. 1. La solicitud de autorización
deberá acompañarse, en todo caso, del corres-
pondiente proyecto técnico que defina la obra o
acto a autorizar en la carretera afectada, a fin de
que el órgano competente pueda comprobar la
adecuación entre lo solicitado y las determinacio-
nes de la presente Ley Foral y las que reglamen-
tariamente se establezcan, así como las que se
fijen en el Plan a que se refiere el artículo 12.1.

Las solicitudes de autorizaciones se presenta-
rán en el Registro General del Gobierno de Nava-
rra acompañadas de la expresada documenta-
ción.

Si se advirtiera en el proyecto deficiencias
subsanables, se notificará al peticionario para
que, dentro del plazo de diez días, pueda subsa-
nar los defectos observados, con apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, se archivará el escrito
de solicitud sin más trámite.

2. Las autorizaciones solicitadas habrán de ser
otorgadas o denegadas en el plazo de seis
meses. Transcurrido el plazo indicado sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderá
desestimada la solicitud de autorización.

3. Las autorizaciones caducarán por el simple
transcurso de un año siempre que no se hubiera
solicitado dentro de dicho plazo la correspondien-
te licencia urbanística municipal, o, en los supues-
tos que esta no fuera preceptiva, no se hubieran
iniciado las actividades autorizadas. Igualmente,
caducarán las autorizaciones cuando las activida-
des autorizadas no se hubiesen terminado en el
plazo que para ello se hubiese fijado en aquéllas.
La caducidad deberá ser declarada formalmente,
mediante expediente incoado al efecto, con trámi-
te de audiencia al interesado. En casos de fuerza
mayor o circunstancias sobrevenidas no imputa-
bles al peticionario de la autorización, previos
informes técnicos favorables, podrá ampliarse
excepcionalmente el plazo de vigencia de la auto-
rización.

Las autorizaciones quedarán sin efecto y sin
derecho a indemnización alguna, previa incoación
del expediente a que se refiere el párrafo anterior,
si se incumplieren por sus beneficiarios las condi-
ciones señaladas en aquéllas.”

Segunda. Legislación supletoria.

En todo lo no previsto en esta ley foral será de
aplicación, con carácter supletorio, lo establecido
en la legislación del Estado.

Tercera. Habilitaciones de créditos.

El Departamento de Economía y Hacienda del
Gobierno de Navarra realizará las supresiones,
transferencias o habilitaciones de créditos nece-
sarias para dar cumplimiento a lo previsto en la
presente ley foral.

Cuarta. Habilitación al Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias exijan la
aplicación y el desarrollo de esta ley foral.

Quinta. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor a los dos
meses de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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ANEXO 1
Relación de procedimientos en los que el plazo
para resolver y notificar la resolución expresa es

superior a seis meses.

Departamento de Administración Local

1.- Cuestiones sobre deslinde de términos
municipales entre municipios de Navarra: 12
meses.

2.- Alteración de términos municipales: 12
meses.

3.- Constitución de concejos: 12 meses.

4.- Modificación de concejos: 12 meses.

5.- Extinción de concejos de oficio: 12 meses.

Departamento Cultura y Turismo-Institución
Príncipe de Viana

Declaración Bien de Interés Cultural: 20
meses.

Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud

Subvenciones a Asociaciones Juveniles para
el desarrollo de programas de juventud destina-
dos a sus asociados: 7 meses.

ANEXO 2
Relación de procedimientos en los que los que si
no se resuelve y se notifica la resolución expresa

en el plazo establecido los interesados podrán
entender desestimadas por silencio administrativo

sus solicitudes.

Departamento de Presidencia, Justicia e Inte-
rior

1.- Solicitudes de las que se deriven efectos
retributivos.

2.- Solicitudes de jubilación por incapacidad,
de percepción de indemnizaciones por incapaci-
dad permanente parcial y lesiones permanentes
no invalidantes, o de revisión del grado de incapa-
cidad, formuladas por el personal funcionario del
Montepío de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Departamento de Economía y Hacienda

Autorización para el ejercicio de la actividad de
corredor de seguros.

Departamento de Administración Local

1.- Cuestiones sobre deslinde de términos
municipales entre municipios de Navarra.

2.- Alteración de términos municipales sin
acuerdo entre los municipios.

3.- Constitución de Concejos.

4.- Modificación de Concejos sin acuerdo entre
los afectados.

5.- Abono sustitutorio de las cantidades impa-
gadas por las entidades locales correspondientes
a servicios agrupados.

6.- Abono sustitutorio de las cantidades que
indebidamente dejen de aportar los Ayuntamien-
tos y Concejos a las entidades locales asociativas
de que formen parte.

Departamento de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda

1.- Calificación definitiva de viviendas protegi-
das y rehabilitación protegida de viviendas.

2.- Descalificación anticipada de viviendas pro-
tegidas.

Departamento de Educación

1.- Aprobación del concierto educativo.

2.- Modificación y extinción del concierto edu-
cativo.

3.- Solicitud de Concierto Educativo, previa
autorización del centro.

4.- Declaración previa sobre posibilidad de
autorizar centros escolares (adecuación de insta-
laciones).

5.- Autorización de centros escolares.

6.- Modificación de la autorización o nueva
autorización de centros escolares.

7.- Extinción de la autorización de centros
escolares.

8.- Autorización comedores escolares.

9.- Admisión de alumnos en centros sosteni-
dos con fondos públicos.

10.- Autorización de adquisiciones en los cen-
tros escolares.

11.- Autorización de precios en los centros
escolares.

12.- Devolución de cobros indebidos de tarifas.

Departamento de Cultura y Turismo-Institución
Príncipe de Viana

1.- Solicitud de información sobre clasificación
de los establecimientos hoteleros.
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2.- Solicitud de información sobre categoría de
Albergues.

3.- Solicitud de información sobre la categoría
de los campings.

4.- Información sobre obtención del título -
licencia de Agencias de Viajes.

5.- Autorización a Organismos Públicos para la
organización y promoción de viajes sin ánimo de
lucro.

6.- Convenios entidades artísticas y culturales.

7.- Concesión licencia excavaciones y pros-
pecciones.

8.- Declaración Bien de Interés Cultural.

9.- Aprobación proyectos obras monumentos
históricos y artísticos.

10.- Convenios colaboración y asistencia
museológica.

Departamento de Salud

1.- Reconocimiento del derecho a la asistencia
sanitaria pública en virtud del régimen de univer-
salización.

2.- Autorización para transporte sanitario
terrestre.

3.- Autorizaciones para la creación de centros,
servicios y establecimientos sanitarios.

4.- Acreditación de los centros y servicios de
tratamientos con opiáceos de Navarra. 

5.- Acreditación de centros residenciales de
atención a drogodependientes.

6.- Sistema de carrera profesional del personal
facultativo del Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea.

7.- Opción por el régimen de dedicación exclu-
siva.

8.- Elección de médico general y médico
pediatra de atención primaria.

9.- Autorización para la apertura, traslado y
cambio de la titularidad de la oficina de farmacia.

10.- Prestación ortoprotésica del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, relativa a próte-
sis externas, sillas de ruedas, ortesis y prótesis
especiales.

11.- Prestación del programa de detección
precoz de hipoacusias en el período neonatal.

Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud

1.- Acreditación de Entidades Colaboradoras
en materia de Adopción Internacional.

2.- Prestaciones económicas para estancias
en centros.

3.- Prestación de renta básica.

4.- Abono anticipado de deducciones por pen-
siones de viudedad.

5.- Convenios con Federaciones Deportivas de
Navarra.

Departamento de Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones

1.- Solicitudes de recepción por el Gobierno de
Navarra de carreteras cedidas por Ayuntamientos
y Concejos.

2.- Solicitudes de Entidades Locales de obras
de reforma de las travesías pertenecientes a la
Red de Carreteras de Navarra.

3.- Solicitudes de Entidades Locales de insta-
lación de Pasos Peatonales Sobreelevados
(Ralentizadores de Velocidad) en las travesías de
la Red de Carreteras de Navarra.

4.- Solicitudes de autorizaciones para la reali-
zación de transportes regulares interurbanos de
uso especial para escolares.

5.- Solicitudes de autorizaciones para la reali-
zación de transportes interurbanos de viajeros en
vehículos de turismo (taxi).
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la moción presentada por el el
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, por la
que se insta al Gobierno central al reconocimiento
oficial de la lengua de los signos, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en el Pleno. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamen-
to, los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta-
rios Forales podrán presentar enmiendas antes
de las doce horas del día anterior al del comienzo
de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

Begoña Errazti Esnal, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Eusko Alkartasuna, amparándose en
el artículo 193 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta para su debate y votación en
Pleno la siguiente moción sobre el reconocimiento
oficial de la lengua de los signos.

Exposición de motivos:

Actualmente, se estima que en el Estado
español cerca de cien mil personas padecen sor-
dera y necesitan utilizar recursos diferentes al len-
guaje oral para poder comunicarse. A este núme-
ro de personas, debería añadirse el de las
personas vinculadas con las anteriores, bien sean
familiares, bien educadores que necesitan y utili-
zan esos recursos, entre los cuales destaca la
lengua de los signos.

Por tanto, el número de usuarios de esta
forma de comunicación podría alcanzar actual-
mente el medio millón de personas. No obstante,
este medio de comunicación no tiene en este

momento el reconocimiento oficial, a pesar de
que la lengua, en cada país, presenta los requisi-
tos y características necesarios de una lengua
natural. Como tal, es un instrumento esencial,
tanto para los sordos como para las personas de
su entorno personal, afectivo, profesional y social,
con el fin de que pueda establecerse la comunica-
ción necesaria entre el sordo y su entorno.

Esta comunicación, además, permite que el
principal afectado mejore su calidad de vida a la
hora de recibir información, educación, de desa-
rrollar su personalidad, ejercer su derecho al ocio,
recibir la misma atención de los poderes públicos
que el resto de ciudadanos y, en definitiva, de
gozar de los mismos derechos que el resto de ciu-
dadanos.

Para ello, es necesario que, al igual que en el
resto de los países de nuestro entorno europeo,
los ciudadanos del Estado español, así como los
demás, bien por su vinculación afectiva, profesio-
nal o social con los primeros, o bien por interés
propio, puedan acceder a la lengua de los signos
de la misma forma en que se accede a otras len-
guas que sí tienen carácter oficial.

De hecho, la Asamblea del Consejo Europeo,
ha recomendado a todos los Estados miembros
que reconozcan oficialmente la Lengua de los
Signos por ser lengua propia de las personas sor-
das. Una lengua que permite a los afectados
comunicarse, desarrollarse íntegramente y elimi-
na las barreras actuales entre los sordos y los
oyentes. De manera que reporta riqueza y desa-
rrollo no sólo al colectivo de sordos y a su entorno
más inmediato, sino al conjunto de la sociedad.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de
Eusko Alkartasuna presenta para su debate y
votación en Pleno la siguiente propuesta de reso-
lución:

Moción por la que se insta al Gobierno central al reconocimiento oficial de
la lengua de los signos

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO EUSKO ALKARTASUNA
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El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
central a:

1. Modificar el artículo 3.1 de la Constitución
Española, de manera que la lengua de signos sea
lengua oficial del Estado.

2. Modificar, en consecuencia, las legislacio-
nes oportunas, bien sean del ámbito educativo,
de la comunicación, de la cultura, sanitario, del
trabajo, etc., con el fin de que se garantice el bilin-
güismo y el acceso de las personas sordas a
todos los servicios que deben garantizar los pode-
res públicos así como la iniciativa privada.

3. Se garantizará de esta manera el derecho
de las personas sordas a educarse, a formarse,
tanto profesional como personalmente, y a recibir
toda la información en la lengua que desee, tanto
oral como de signos, para permitir su inserción y
participación en todos los aspectos de la socie-
dad, en las mismas condiciones que el resto de la
ciudadanía.

Iruña, a 21 de junio de 2004

La Portavoz: Begoña Errazti Esnal
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Serie F:
PREGUNTAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre la presentación de documentos en
la convocatoria de ayudas que integran el Progra-
ma de Fomento del Asociacionismo Comercial y
Cooperación Empresarial y Aplicación de TIC,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to.

El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reconoce entre los derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas, en su apartado f), el dere-
cho “A no presentar documentos no exigidos por
las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, o que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante”. Este precepto forma

parte de la legislación básica aplicable a todas las
Administraciones Públicas.

Sin embargo, el Boletín Oficial de Navarra n°
53 de 3 de mayo de 2004 publica la Orden Foral
20/2004, de 4 de marzo, del Consejero de Indus-
tria y Tecnología, Comercio y Trabajo por la que
se aprueba la convocatoria de ayudas que inte-
gran el Programa de Fomento del Asociacionismo
Comercial y Cooperación Empresarial y Aplica-
ción de TIC para el ejercicio 2004, en cuyo artícu-
lo 8.2.b) se exige de los interesados la presenta-
ción, junto con la correspondiente instancia: “Para
asociaciones que presentan su primera solicitud
de ayudas de comercio, deberán presentar asi-
mismo: Documentación acreditativa de la identi-
dad de la asociación, aportando estatutos e ins-
cripción registral”.

Es obvio que la documentación que se exige
ya está en poder de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, más en particular
en el Registro de Asociaciones que mantiene el
Departamento de Presidencia, Justicia e Interior.

Por ello interesa que por el Gobierno de Nava-
rra se conteste a lo siguiente:

¿Por qué en la orden foral citada se solicita de
los ciudadanos interesados una documentación
que ya obra en poder de la Administración de la
Comunidad Foral, en abierta infracción de lo que
dispone el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre?

Pamplona- Iruña, a 18 de junio de 2004.

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

Pregunta sobre la presentación de documentos en la convocatoria de ayu-
das que integran el Programa de Fomento del Asociacionismo Comer-
cial y Cooperación Empresarial y Aplicación de TIC

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre la presentación de documentos en
la convocatoria de ayudas para la ampliación de
estudios artísticos en centros nacionales o extran-
jeros, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to.

El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reconoce entre los derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas, en su apartado f), el dere-
cho “A no presentar documentos no exigidos por
las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, o que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante”. Este precepto forma

parte de la legislación básica aplicable a todas las
Administraciones Públicas.

Sin embargo, el Boletín Oficial de Navarra n°
56 de 10 de mayo de 2004 publica la Orden Foral
79/2004, de 29 de abril, del Consejero de Cultura
y Turismo-Institución Príncipe de Viana, por la
que se aprueban las bases reguladoras de la con-
vocatoria de Ayudas para la ampliación de estu-
dios artísticos en centros nacionales o extranje-
ros, en cuyo apartado 5.3.10 se exige, entre la
documentación que deben aportar los solicitantes:
“Certificado acreditativo de estar el solicitante al
corriente en el pago de sus obligaciones tributa-
rias (expedido por el órgano competente) corres-
pondiente al año 2003”.

Es obvio que la documentación que se exige
ya está en poder de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, más en particular
en el Departamento de Economía y Hacienda,
puesto que los solicitantes deben estar necesaria-
mente empadronados en Navarra.

Por ello interesa que por el Gobierno de Nava-
rra se conteste a lo siguiente:

¿Por qué en la orden foral citada se solicita de
los ciudadanos interesados una documentación
que ya obra en poder de la Administración de la
Comunidad Foral, en abierta infracción de lo que
dispone el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre?

Pamplona-Iruña, a 18 de junio de 2004.

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

Pregunta sobre la presentación de documentos en la convocatoria de ayu-
das para la ampliación de estudios artísticos en centros nacionales o
extranjeros

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre la presentación de documentos
para la convocatoria de subvenciones a las enti-
dades locales de Navarra, a los consorcios turísti-
cos y a diversas asociaciones, para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to.

El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reconoce entre los derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas, en su apartado f), el dere-
cho “A no presentar documentos no exigidos por
las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, o que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante”. Este precepto forma

parte de la legislación básica aplicable a todas las
Administraciones Públicas.

Sin embargo, el Boletín Oficial de Navarra n°
58 de 14 de mayo de 2004 publica la Orden Foral
72/2004, de 19 de abril, del Consejero de Cultura
y Turismo-Institución Príncipe de Viana, que regu-
la subvenciones a las Entidades Locales de
Navarra, los Consorcios Turísticos y diversas
Asociaciones que tienen por objeto la promoción
turística, en cuyo apartado 2.3. se dispone que a
la solicitud debe acompañarse la siguiente docu-
mentación: "Para las Asociaciones: Copia de la
inscripción en el Registro correspondiente y de
los estatutos de la misma y modificaciones poste-
riores, si las hubiese. Identificación de los repre-
sentantes legales de la entidad y apoderamiento
de los mismos".

Es obvio que la documentación que se exige
ya está en poder de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, más en particular
en el Registro de Asociaciones que mantiene el
Departamento de Presidencia, Justicia e Interior.

Por ello interesa que por el Gobierno de Nava-
rra se conteste a lo siguiente:

¿Por qué en la orden foral citada se solicita de
los ciudadanos interesados una documentación
que ya obra en poder de la Administración de la
Comunidad Foral, en abierta infracción de lo que
dispone el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre?

Pamplona-Iruña, a 18 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

Pregunta sobre la presentación de documentos para la convocatoria de
subvenciones a las entidades locales de Navarra, a los consorcios turís-
ticos y a diversas asociaciones

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre la presentación de documentos
para la concesión de ayudas económicas para la
atención a domicilio, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to.

El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reconoce entre los derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas, en su apartado f), el dere-
cho “A no presentar documentos no exigidos por
las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, o que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante”. Este precepto forma
parte de la legislación básica aplicable a todas las
Administraciones Públicas.

Sin embargo, el Boletín Oficial de Navarra n°
59 de 17 de mayo de 2004 publica la Resolución
1040/2004, de 17 de marzo, del Director Gerente
del Instituto Navarro de Bienestar Social, por la
que se aprueban los criterios y baremos a aplicar
en la concesión de ayudas económicas para aten-
ción a domicilio durante el año 2004, en cuyo

apartado 6, sobre documentación a aportar por
los solicitantes, se exige entre otra la siguiente:

– “Informes médicos y de enfermería de todas
las personas mayores de 65 años y personas
minusválidas y, en su caso, de los convivientes
aquejados de relevantes problemas de salud.
Dichos informes deberán ser cumplimentados por
el/la Médico de Familia y el/la Enfermero/a del
Centro de Salud que corresponda, según modelo
establecido”;

– “Copia de la resolución de declaración de
minusvalía, en el caso de interesados menores de
65 años”;

– “Fotocopia de la última Declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) de los interesados y convivientes. Cuando
no tuvieran la obligación de realizar la declaración
del IRPF, deberán presentar un certificado emiti-
do por el Departamento de Hacienda en el que se
ponga de manifiesto la no obligatoriedad de reali-
zar la citada declaración”.

Es obvio que la documentación que se exige
ya está en poder de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, más en particular,
bien en el propio Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud (declaración de
minusvalía), bien en el Departamento de Salud
(informes médicos), bien en el Departamento de
Economía y Hacienda.

Por ello interesa que por el Gobierno de Nava-
rra se conteste a lo siguiente:

¿Por qué en la resolución citada se solicita de
los ciudadanos interesados una documentación
que ya obra en poder de la Administración de la
Comunidad Foral, en abierta infracción de lo que
dispone el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre?

Pamplona-Iruña, a 18 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

Pregunta sobre la presentación de documentos para la concesión de ayudas
económicas para la atención a domicilio

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre la presentación de documentos
para la concesión de subvenciones a entidades
privadas sin ánimo de lucro, para la que se solici-
ta respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to.

El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reconoce entre los derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas, en su apartado f), el dere-
cho “A no presentar documentos no exigidos por
las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, o que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante”. Este precepto forma
parte de la legislación básica aplicable a todas las
Administraciones Públicas.

Sin embargo, el Boletín Oficial de Navarra n°
62 de 24 de mayo de 2004 publica la Orden Foral

62/2004, de 26 de abril, del Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación, por la que se
regula, para el ejercicio 2004, el régimen de con-
cesión de subvenciones a entidades privadas sin
ánimo de lucro, que organicen actos públicos de
reconocido interés, relacionados con la cultura
gas tronó mica propia de Navarra, en cuyo artícu-
lo 3° se dispone que las solicitudes deberán ir
acompañadas de la siguiente documentación: “a)
Escritura o acta de constitución de la asociación o
entidad y sus estatutos, en donde se detallen los
fines que motivaron su constitución”, y “e) Certifi-
cación acreditativa expedida por el Departamento
de Economía y Hacienda de encontrarse la aso-
ciación solicitante al corriente de sus obligaciones
con la Hacienda Pública de Navarra o, en su
caso, exenta del cumplimiento de dichas obliga-
ciones”.

Es obvio que la documentación que se exige
ya está en poder de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, más en particular
en el Registro de Asociaciones que mantiene el
Departamento de Presidencia, Justicia e Interior y
en el Departamento de Economía y Hacienda.

Por ello interesa que por el Gobierno de Nava-
rra se conteste a lo siguiente:

¿Por qué en la orden foral citada se solicita de
los ciudadanos interesados una documentación
que ya obra en poder de la Administración de la
Comunidad Foral, en abierta infracción de lo que
dispone el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre?

Pamplona-Iruña, a 18 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

Pregunta sobre la presentación de documentos para la concesión de sub-
venciones a entidades privadas sin ánimo de lucro

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de junio de 2004, acordó admi-
tir a trámite la pregunta formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu Belloso
sobre la presentación de documentos en la convo-
catoria de ayudas a la creación cinematográfica,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escrito.

El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reconoce entre los derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas, en su apartado f), el dere-
cho “A no presentar documentos no exigidos por
las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, o que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante”. Este precepto forma

parte de la legislación básica aplicable a todas las
Administraciones Públicas.

Sin embargo, el Boletín Oficial de Navarra n°
70 de 11 de junio de 2004 publica la Orden Foral
160/2004, de 2 de junio, del Consejero de Cultura
y Turismo-Institución Príncipe de Viana, por la
que se aprueban las bases reguladoras de la con-
vocatoria de "Ayudas a la Creación Cinematográ-
fica-Largometrajes" para 2004, cuyo apartado 4.4
dispone que la solicitud se acompañará de, entre
otros, el siguiente documento: “Certificados acre-
ditativos de estar el solicitante al corriente en el
pago de sus obligaciones tributarias (expedidos
por los órganos competentes)”.

Es obvio que la documentación que se exige
ya está en poder de la Administración de la
Comunidad Faral de Navarra, más en particular
en el Departamento de Economía y Hacienda.

Por ello interesa que por el Gobierno de Nava-
rra se conteste a lo siguiente:

¿Por qué en la orden foral citada se solicita de
los ciudadanos interesados una documentación
que ya obra en poder de la Administración de la
Comunidad Foral, en abierta infracción de lo que
dispone el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre?

Pamplona-Iruña, a 18 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

Pregunta sobre la presentación de documentos en la convocatoria de ayu-
das a la creación cinematográfica

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel José Izu
Belloso sobre la presentación de documentos en
la convocatoria de ayudas para la realización de
actividades culturales de desarrollo del vascuen-
ce, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Pregunta sobre la presentación de documentos en la convocatoria de ayu-
das para la realización de actividades culturales de desarrollo del vas-
cuence

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MIGUEL JOSÉ IZU BELLOSO
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TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel José Izu Belloso, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, for-
mula la siguiente pregunta para su contestación
por escrito.

El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reconoce entre los derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas, en su apartado f), el dere-
cho “A no presentar documentos no exigidos por
las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, o que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante”. Este precepto forma
parte de la legislación básica aplicable a todas las
Administraciones Públicas.

Sin embargo, el Boletín Oficial de Navarra n°
72 de 16 de junio de 2004 publica la Resolución
106/2004, de 3 de junio, del Director General de
Universidades y Política Lingüística, por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas para la reali-
zación de actividades culturales de desarrollo del
vascuence en Navarra, correspondiente al año
2004, cuyo apartado 4.1 dispone que las solicitu-
des deben acompañarse de:

“a) Documentación relativa a la personalidad
jurídica (si ésta no obrase ya en poder de la
Dirección General de Universidades y Política Lin-
güística, o si se hubiese modificado su conteni-
do):

– Si se trata de una persona física, documento
nacional de identidad.

– Si se trata de una asociación, Resolución del
Director General de Interior del Gobierno de
Navarra por la que se inscribe la Asociación en el
Registro de Asociaciones de la Comunidad Foral
de Navarra, así como los Estatutos de la Asocia-
ción.

– En otros casos, justificación suficiente acre-
ditativa de la personalidad jurídica de la solicitante
y su domiciliación legal en Navarra. 

c) Certificación acreditativa de hallarse al
corriente del pago de las obligaciones tributarias y
de seguridad social, cuando así proceda”.

Es obvio que la documentación que se exige
ya está en poder de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, más en particular
en el Registro de Asociaciones que mantiene el
Departamento de Presidencia, Justicia e Interior y
en el Departamento de Economía y Hacienda.

Por ello interesa que por el Gobierno de Nava-
rra se conteste a lo siguiente:

¿Por qué en la resolución citada se solicita de
los ciudadanos interesados una documentación
que ya obra en poder de la Administración de la
Comunidad Foral, en abierta infracción de lo que
dispone el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre?

Pamplona-Iruña, a 18 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: Miguel José Izu Belloso

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por la
Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Elena Torres
Miranda sobre la escolarización de niños con dife-
rentes discapacidades en localidades diferentes a
su residencia, para la que se solicita respuesta
por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Elena Torres Miranda, Parlamentaria Foral,
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del

Pregunta sobre la escolarización de niños con diferentes discapacidades en
localidades diferentes a su residencia

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª ELENA TORRES MIRANDA
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Parlamento de Navarra, de acuerdo a lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, formula
para su contestación por escrito por el Gobierno
de Navarra la siguiente pregunta:

La Constitución Española insta en el artículo
49 a los poderes públicos a realizar una política
de integración de los disminuidos físicos, senso-
riales y psíquicos, para que puedan disfrutar de
los mismos derechos que todos los ciudadanos.

La Ley Foral 4/1998, de 11 de julio, sobre
barreras físicas y sensoriales recoge en su expo-
sición de motivos la pretensión de alcanzar nue-
vas cotas de bienestar general, estableciendo dis-
posiciones y normas destinadas a facilitar la
accesibilidad y utilización por todos los ciudada-
nos, de las nuevas unidades de transporte público
de viajeros y de determinados medios de comuni-
cación de dominio público o de uso en las admi-
nistraciones públicas. La Ley también pretende
posibilitar la eliminación de las barreras físicas o
sensoriales existentes, para alcanzar los mayores
niveles de integración y bienestar para todos los
ciudadanos.

El Real Decreto 443/2001 de 27 de abril regula
las condiciones de seguridad en el transporte
escolar y entre ellas recoge que el transporte de
los alumnos con graves afectaciones motóricas
deberán contar con ayudas técnicas que facilitan
su acceso y abandono.

Existen en Navarra niños con graves dificulta-
des motoras, que van a cursar estudios en cen-
tros escolares, para los que es obligatorio el

transporte por estar ubicados estos centros, en
localidades diferentes a su población de residen-
cia. Estos niños necesitan para sus desplaza-
mientos sillas de ruedas eléctricas y por lo tanto
de transporte adaptado para poder acceder al
centro escolar de Educación Obligatoria.

Para prevenir posibles anomalías, problemas,
o disfunciones ante el próximo curso escolar y
garantizarse así el derecho de una integración y
de igualdad de oportunidades y eliminación de
discriminaciones se pregunta:

¿Cuáles son los datos, en números y por cen-
tros, de niños con discapacidad que vayan a cur-
sar el año que viene estudios en centros ubicados
en localidades diferentes a su residencia, que
precisen de transporte para su desplazamiento?

¿Cómo va a hacer frente el Gobierno de Nava-
rra a estas necesidades de los niños con diferen-
tes discapacidades para que puedan acceder a
los centros escolares en igualdad de condiciones
que el resto de escolares?

¿Qué medidas se contemplan para cumplirlo?

¿Qué condiciones se les va a exigir a las
empresas adjudicatarias del transporte escolar
para que cumplan la normativa sobre barreras
físicas y sensoriales y poder transportar a los cen-
tros escolares, niños afectados de alguna disca-
pacidad?

Pamplona a 21 de junio de 2004

La Parlamentaria Foral: Elena Torres Miranda

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea
Ezkurra sobre la asociación Lagun Etxea, para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario adscrito
al Grupo Parlamentario Aralar, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza
las siguientes preguntas para su respuesta escrita
por parte del Ilmo. Consejero de Bienestar Social,
Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra:

• El convenio que se mantuvo con la asocia-
ción Lagun Etxea para la gestión de los progra-
mas dirigidos a menores en conflicto social ¿tenía
prevista la reversión al Gobierno de Navarra de

Pregunta sobre la asociación Lagun Etxea

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA
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los bienes inmuebles que fueron construidos con
dinero público una vez fuera denunciado?

• En caso afirmativo, ¿ha iniciado el Gobierno
de Navarra alguna iniciativa en esa línea?

Pamplona a 18 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Luis Etxega-
rai Andueza sobre el Instituto de Formación Pro-
fesional “San Miguel de Aralar” de Alsasua, para
la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Luis Etxegarai Andueza, Parlamentario
Foral adscrito al Grupo Mixto, al amparo de lo dis-
puesto en el Reglamento de la Cámara, formula
al Gobierno de Navarra para su contestación por
escrito la siguiente pregunta.

Este Parlamentario ha tenido conocimiento
recientemente de quejas respecto a los resulta-
dos académicos y funcionamiento del Instituto de
FP San Miguel de Aralar de Alsasua y, por otro
lado, también existen quejas sobre la no implanta-
ción de un modelo D en dicho centro.

Por todo ello, este Parlamentario desea cono-
cer:

1. ¿Cuál ha sido la evolución desglosada
anualmente de matriculaciones en el centro
desde el curso 1997/98?

2. ¿Cuál es el número de alumnos, desglosa-
do anualmente, que ha finalizado sus titulaciones
desde el curso 1997/98?

3. ¿Existen estudios sobre la inserción laboral
del alumnado? ¿Se han desarrollado iniciativas
desde el propio centro para fomentar la inserción
laboral de sus alumnos? En ambos casos, se soli-
cita que se adjunten los datos correspondientes,
así como una valoración de los resultados de
esos estudios.

4. Entre las quejas de las que este Parlamen-
tario tiene conocimiento se encuentran las relati-
vas a la falta de estabilidad del profesorado en
este centro. ¿Tiene el Departamento de Educa-
ción datos referidos a la estabilidad del profesora-
do en el citado centro?

5. En ese caso, ¿cuáles son dichos datos y
qué valoración se hace de ellos?, ¿cuáles son los
motivos de dicha falta de estabilidad? ¿Qué medi-
das tiene previsto adoptar para minimizar esa
falta de estabilidad?

6. ¿Qué relaciones mantiene el centro con el
tejido industrial de Sakana para detectar las nece-
sidades formativas y, en su caso, ofertarlas en el
citado centro?

7. ¿Qué inversiones están previstas en el cen-
tro?

8. ¿Qué planes de mejora están previstos en
el centro?

9. ¿Existen previsiones para implantar el
modelo D en ese centro, ampliamente demanda-
do por los ciudadanos de Sakana?

Iruña, 21 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: José Luis Etxegarai
Andueza

Pregunta sobre el Instituto de Formación Profesional “San Miguel de Ara-
lar” de Alsasua

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS ETXEGARAI
ANDUEZA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 28 de junio de 2004, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Luis Etxega-
rai Andueza sobre la ubicación del Instituto de
Educación Secundaria de Mendillorri, para la que
se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Luis Etxegarai Andueza, Parlamentario
Foral adscrito al Grupo Mixto, al amparo de lo dis-
puesto en el Reglamento de la Cámara, formula
al Gobierno de Navarra para su contestación por
escrito la siguiente pregunta.

Este Parlamentario conoció, en respuesta a
una pregunta anterior, que la parcela prevista
para la construcción del Instituto de Educación
Secundaria de Mendillorri es la referencia catas-
tral “Polígono 16, parcela 356, subárea y unidad
urbana 1” de Mendillorri.

Sin embargo, en octubre de 2002 el Consejero
anterior, señor Laguna, en respuesta a otra pre-

gunta parlamentaria respondió que “la parcela
prevista y reservada para la construcción del cen-
tro de secundaria es la situada en el polígono 16,
nº 356, que se localiza entre las calles Ustarroz y
la ermita, en Mendillorri-Alto, y que tiene una
superficie de 12.035 metros cuadrados. Colindan-
te a ésta se encuentra la parcela nª 164, que está
situada entre las calles Ustarroz y Concejo de
Elcano, con una superficie de 2.559 metros cua-
drados y calificada, a efectos urbanísticos, como
dotacional polivalente. El Departamento de Edu-
cación y Cultura está haciendo gestiones para
que se inicie el procedimiento de modificación de
su calificación actual para pasarla a dotacional
educativa e incorporarla a la anterior”.

Por todo ello, este Parlamentario desea conocer:

1. ¿Cuáles son las gestiones que se han reali-
zado para intentar modificar la calificación de este
terreno?

2. ¿Cuáles son los motivos por los que final-
mente no se ha incorporado esta parcela a la
construcción del instituto?

3. ¿Conoce el Gobierno de Navarra a qué
fines se va a destinar definitivamente la parecela
nº 164?

Iruña, 21 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: José Luis Etxegarai
Andueza

Pregunta sobre la ubicación del Instituto de Educación Secundaria de
Mendillorri

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS ETXEGARAI
ANDUEZA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día la previsión de alumnos
potenciales del Instituto de Educación Secundaria
de Mendillorri de 2004, acordó admitir a trámite la
pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. D. José Luis Etxegarai Andueza sobre la
previsión de alumnos potenciales del Instituto de
Educación Secundaria de Mendillorri, para la que

se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Pregunta sobre la previsión de alumnos potenciales del Instituto de Educa-
ción Secundaria de Mendillorri

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS ETXEGARAI
ANDUEZA
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TEXTO DE LA PREGUNTA

José Luis Etxegarai Andueza, Parlamentario
Foral adscrito al Grupo Mixto, al amparo de lo dis-
puesto en el Reglamento de la Cámara, formula
al Gobierno de Navarra para su contestación por
escrito la siguiente pregunta.

En carta fechada el 11 de febrero de 2002,
remitida por la directora del Servicio de Inversio-
nes del Departamento de Educación y Cultura,
doña Trinidad Eslava Muruzabal a la presidenta
de la apyma del colegio público Mendillorri IV,
doña Ana Mañeru, se decía que “parece lo más
probable que esta construcción se inicie en el
2003, pudiendo iniciar su actividad el nuevo cen-
tro o centros en 2004”.

Con posterioridad, en octubre de 2002, el Con-
sejero anterior, señor Laguna, en respuesta a una
pregunta parlamentaria respondía: “Según los
datos de alumnos potenciales disponibles, dentro
de diez años podría haber entre 22 y 24 grupos
de modelos G y A y otros tantos de modelo D, lo
que supone un número máximo de alumnos de
1.440. No obstante, será en el curso 2006/2007

cuando puede haber un número de alumnos y de
grupos que justifiquen la existencia del centro: 6
grupos de modelo G y A (161 alumnos) y 4 de
modelo D (94 alumnos)”.

Sin embargo, este Parlamentario conoció el
pasado mes de abril, en respuesta a una pregun-
ta anterior, que la previsión de entrada en servicio
del nuevo Instituto de Educación Secundaria de
Mendillorri era el curso 2007/2008.

Por todo ello, este Parlamentario desea cono-
cer:

1. ¿Se han modificado las previsiones de
alumnos potenciales disponibles para el curso
2006/2007 de manera que no se considere justifi-
cada la existencia del centro para el citado curso?

2. En caso de no haberse modificado dichas
previsiones, ¿cuáles son los motivos por los que
el Departamento ha decidido que el centro estará
disponible sólo a partir del curso 2007/2008?

Iruña, 21 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: José Luis Etxegarai
Andueza

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de junio de 2004, acordó admi-
tir a trámite la pregunta formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Zabaleta Zabaleta
sobre el abono de ayudas al colectivo de viudas,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Aralar, de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara reali-
za las siguientes preguntas para su respuesta
escrita por parte del Consejero del Departamento
de Bienestar Social, Deporte y Juventud del
Gobierno de Navarra. 

A la vista de lo que una representación del
colectivo de viudas de Navarra expuso en sesión

de trabajo en este Parlamento, Aralar realiza las
siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la razón o motivo por el que las
viudos-as de Navarra solamente han cobrado
doce pagas correspondientes al año 2003 y no
las catorce pagas tras aprobarse la Ley Foral
1/2004 de ayudas fiscales?

2. ¿Cuándo se les va a efectuar dicho pago?

3. ¿A cuántas viudas se les ha abonado la
ayuda fiscal en el presente año 2004?

4. ¿Cuántos meses se les ha abonado?

5. Cuál va a ser la fórmula de pago? Es decir,
si se les paga de cada mes, dos meses, etcétera.

6. Si han quedado personas que tenían dere-
cho al cobro de la ayuda fiscal y no han cobrado
todavía nada: ¿cuántas son y por qué no se ha
abonado?

Pamplona, 24 de junio de 2004

El Parlamentario Foral: Patxi Zabaleta Zabaleta

Pregunta sobre el abono de ayudas al colectivo de viudas

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI ZABALETA ZABALETA
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Resolución 31/2004, de 18 de junio, de la Defensora del Pueblo de Navarra,
por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal, exis-
tentes en la Institución

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPDP), que desarrolla el artículo 18.4 de la
Constitución Española, tiene por objeto garantizar
y proteger, en lo que concierne al tratamiento de
los datos personales, las libertades públicas y los
derechos fundamentales de las personas físicas,
y especialmente de su honor e intimidad personal
y familiar.

La Disposición Adicional Primera de la referida
Ley establece la obligación de adaptar o aprobar
la correspondiente disposición que regule los
ficheros existentes, sean estos de titularidad
pública o privada.

En consecuencia, y en el uso de las facultades
otorgadas por la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio,
del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral
de Navarra, he resuelto:

PRIMERO

De conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Adicional Primera de la Ley Orgánica
15/1999 de 13 de diciembre, y a los efectos pre-
vistos en la misma, se relacionan y describen los
siguientes ficheros a cargo de la Institución del
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra, en los que se contienen y procesan
datos de carácter personal:

a) Registro General

b) Registro de gestión de expedientes y de
quejas

c) Registro de consultas

d) Fichero de gestión de personal.

SEGUNDO

1. El Registro General tiene por finalidad el
control de la entrada y salida de  documentos
para uso interno y de acreditación de plazos.

2. Estarán afectadas por su contenido las per-
sonas físicas o jurídicas que presenten o se les
remitan documentos, siendo los propios interesa-
dos quienes suministran los datos.

3. El fichero responde a la estructura de base
de datos relacional e incluye datos de carácter
personal sobre nombre y apellidos, domicilio,
población, código postal y número de expediente
de queja.

4. Los usos que se darán a estos datos serán
los derivados de la gestión del registro      de
entradas y salidas de documentos.

5. No está prevista la cesión de datos del
Registro General

TERCERO

1. El Registro de quejas tiene por finalidad
ordenar los diferentes escritos de queja que se
dirigen al Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra, establecer relaciones entre
ellos y entre los expedientes a que den lugar, de
forma que permita el seguimiento de los trámites
realizados en cada uno, asignando al expediente
las entradas y salidas que se produzcan

2. Estarán afectadas por el contenido del
Registro las personas que presenten escritos de
queja de acuerdo con lo previsto en el artículo 21
de la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor
del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.

3. El Registro, con un sistema de base de
datos relacional, contiene datos de carácter per-
sonal sobre el nombre y apellidos, domicilio y
municipio que necesariamente deben figurar en
los escritos de queja, y que podrá contener otros
referidos al sexo, documento nacional de identi-
dad, estado civil, edad, nivel de estudios y núme-
ro de teléfono si los mismos figuran en los citados
escritos.
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4. Los usos que se darán a estos datos serán
los estrictamente necesarios para la tramitación
de los expedientes de queja

5. No está prevista la cesión de datos del
Registro de quejas.

CUARTO

1. El registro de consultas tiene por finalidad
ordenar las diferentes visitas, llamadas telefónicas
y escritos a través de los cuales se plantean con-
sultas al Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra, acerca de las posibilidades de
intervención de esta Institución ante asuntos con-
cretos.

2. Estarán afectadas por el contenido de este
Registro todas las personas que acceden a la Ofi-
cina de Atención Directa de la Institución para
plantear consultas sobre las competencias de la
misma así como sobre la forma y medio de pre-
sentar una queja.

3. El Registro, con un sistema de base de
datos relacional, contiene aquellos datos de
carácter personal, facilitados de forma voluntaria
por los consultantes y referidos al nombre y apelli-
dos, municipio y número de teléfono. Asimismo,
podrán figurar otros datos sobre sexo, estado
civil, nivel económico, nivel intelectual y asunto,
cuando los mismos se declaran con ocasión de la
consulta.

QUINTO

1. El fichero de gestión de personal tiene por
finalidad la elaboración, confección y control de
las nóminas del personal al servicio del Defensor
del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Están afectadas por el contenido del fichero
todas las personas que se encuentran al servicio
del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral
de Navarra.

3. Los datos de carácter persona contenidos
en este fichero o base da datos son los siguien-
tes:

a) Datos de carácter identificativo y domicilio.

b) Datos de características personales.

c) Datos académicos y profesionales.

d) Datos sobre antigüedad y retribución.

e) Datos de cuenta bancaria y percepción de
haberes.

4. Los usos que se darán al fichero son los
derivados de la emisión de la nómina contenidos
en él así como a la obtención de todos los pro-
ductos derivados de la misma.

5. Anualmente se cederán a la Hacienda Tri-
butaria de Navarra datos del fichero de gestión de
personal, referidos al Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas.

Con carácter mensual, previa conformidad de
los afectados, se cederán a las entidades banca-
rias datos imprescindibles para el abono por
transferencia bancaria de las retribuciones del
personal, y a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social y a las correspondientes entidades de
previsión social se cederán los necesarios a efec-
tos de cotizaciones.

SEXTO

La Responsabilidad sobre los registros y fiche-
ros corresponde al Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de la
responsabilidad directa que, en la gestión y custo-
dia de los ficheros, corresponde al responsable
de cada una de las correspondientes áreas o ser-
vicios.

SÉPTIMO

Los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación podrán efectuarse ante la Oficina de Aten-
ción Directa del Defensor del Pueblo de la Comu-
nidad Foral de Navarra, en la sede de la
Institución, Calle Arrieta nº 12 (Código Postal
31002) PAMPLONA, teléfono nº 948 20 35 71.

OCTAVO

La presente resolución entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

NOVENO

Trasladar la presente Resolución a los Servi-
cios de Intervención del Parlamento de Navarra,
al Boletín Oficial de Navarra y al Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra, para su publicación.

Pamplona, 18 de junio de dos mil cuatro

La Defensora del Pueblo de Navarra: M.ª
Jesús Aranda Lasheras
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Vista la relación de aspirantes aprobados,
ordenados conforme a la puntuación obtenida,
que remite el Tribunal Calificador del concurso de
traslado para la provisión de una plaza de admi-
nistrativo de la Cámara de Comptos, aprobada
mediante resolución de su Presidente de 18 de
marzo de 2004, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra n.º 28 de 6 de abril de
2004 y en el Boletín Oficial de Navarra n.º 44 de
12 de abril de 2004, de conformidad con la base
7.ª, apartado 1, de la convocatoria, esta Presi-
dencia, 

HA RESUELTO:

Primero. Darse por enterado de la relación de
aspirantes que han superado el referido concurso,
ordenado conforme a la puntuación obtenida,

remitida por el Tribunal Calificador de la convoca-
toria, que se transcribe a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
TOTAL (Base 6.1)

Elizalde Del Rincón, Teresa 55,83
Jaurrieta Elcano, Teodoro 47,20
Pérez de Albéniz Andueza, M.ª Francisca 44,25
Montilla Larriqueta, Susana 44,19
Vidal de Grado, M.ª Josefa 39,01
Casado Redín, Cristina 38,68

Segundo. Disponer la publicación de esta
resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 2004

El Presidente: Luis Muñoz Garde

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, de una
vacante de administrativo al servicio de la Cámara de Comptos de
Navarra

Relación de aspirantes aprobados
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